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09 Antes del 31 de marzo de 2018 el Fondo Nacional de Salud deberá enviar a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe en el que se dé cuenta de la 
cantidad y porcentajes de prestadores institucionales privados con convenio MLE, 
BONO AUGE o de derivación que se encuentren acreditados de acuerdo al Sistema de 
Acreditación administrado por la Superintendencia de Salud. Además, deberá informar 
semestralmente, dentro de los treinta días siguientes al término del período respectivo, 
acerca de la evolución de esta situación.

10 El Fondo Nacional de Salud entregará a las Comisiones de Salud de la Cámara de 
Diputados y del Senado y a la Superintendencia de Seguridad Social, información sobre 
los estudios y gestiones realizadas para regular el cobro y pago, según corresponda, 
de los Subsidios por Incapacidad Laboral por Licencias Médicas según el origen de la 
afección invocada, respecto de trabajadores afiliados a Mutualidades de Empleadores 
o al Instituto de Seguridad Laboral, de manera de asegurar el correcto pago de estos 
beneficios según el organismo previsional que corresponde.

11 FONASA deberá informar trimestralmente a la Dirección de Presupuestos, a las 
Comisiones de Salud de la Cámara de Diputados y del Senado, además de la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos el total de los recursos destinados en el período al 
Sistema de Información y Gestión de las Garantías Explícitas en Salud (SIGGES) y las 
acciones ejecutadas con estos.

12 Trimestralmente se informará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos sobre los 
recursos que son transferidos a la Fundación Las Rosas.
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  02

PROGRAMA  02

MINISTERIO DE SALUD
Fondo Nacional de Salud

Programa de Atención Primaria (04)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 1.654.078.873
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.654.078.873
 02 Del Gobierno Central 1.654.078.873
  001 Fondo Nacional de Salud 1.654.078.873

  GASTOS 1.654.078.873
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 01, 02, 03 1.654.078.873
 02 Al Gobierno Central 1.654.078.873
  001 Servicio de Salud Arica 21.754.235
  002 Servicio de Salud Iquique 32.379.151
  003 Servicio de Salud Antofagasta 36.021.755
  004 Servicio de Salud Atacama 25.740.880
  005 Servicio de Salud Coquimbo 67.486.051
  006 Servicio de Salud Valparaíso - San Antonio 44.381.684
  007 Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota 77.580.011
  008 Servicio de Salud Aconcagua 21.950.285
  009 Servicio de Salud Libertador General Bernardo O’Higgins 75.905.009
  010 Servicio de Salud Maule 109.692.593
  011 Servicio de Salud Ñuble 53.151.366
  012 Servicio de Salud Concepción 53.005.289
  013 Servicio de Salud Talcahuano 36.929.517
  014 Servicio de Salud Biobío 45.446.318
  015 Servicio de Salud Arauco 16.659.800
  016 Servicio de Salud Araucanía Norte 25.294.473
  017 Servicio de Salud Araucanía Sur 84.632.557
  018 Servicio de Salud Valdivia 44.842.535
  019 Servicio de Salud Osorno 27.090.769
  020 Servicio de Salud del Reloncaví 41.658.245
  021 Servicio de Salud Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 8.610.584
  022 Servicio de Salud Magallanes 16.795.644
  023 Servicio de Salud Metropolitano Oriente 65.905.913
  024 Servicio de Salud Metropolitano Central 52.426.737
  025 Servicio de Salud Metropolitano Sur 110.148.838
  026 Servicio de Salud Metropolitano Norte 69.357.329
  027 Servicio de Salud Metropolitano Occidente 111.628.678
  028 Servicio de Salud Metropolitano Sur - Oriente 117.883.769
  030 Programa Contingencias Operacionales 131.528.691
  038 Hospital Padre Alberto Hurtado 122.005
  042 Servicio de Salud Chiloé 28.068.162

GLOSAS :

01 El programa 02 “Atención Primaria” contempla recursos por $  205.900.920 miles, 
destinados al financiamiento de la atención primaria desarrollada en los establecimientos 
dependientes de los Servicios de Salud y para el financiamiento de los convenios 
D.F.L. Nº 36, (S), de 1980.

 En relación a la Atención Primaria dependiente de los Servicios de Salud, estos recursos 
deberán ser transferidos a dichos establecimientos, de acuerdo a Resolución, dictada por 
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los respectivos Directores de los Servicios de Salud, enmarcada en un programa aprobado 
por Resolución Ministerial.

 En cuanto a las prestaciones otorgadas al amparo de D.F.L. Nº 36, los recursos deberán 
ser transferidos de acuerdo a convenios, establecidos entre los Directores de los 
respectivos Servicios de Salud y los Directivos de dichos establecimientos, enmarcados 
en un programa aprobado por Resolución Ministerial.

 En ambos casos, el programa deberá contemplar, en general, los objetivos y metas, 
prestaciones y establecimientos de atención primaria involucrados, así como las 
actividades a realizar, indicadores y medios de verificación.

02 Considera $ 1.448.177.953 miles para la aplicación de la Ley Nº 19.378 sobre atención 
primaria de salud municipal. Incluye recursos para el financiamiento previsto en los 
artículos 49 y 56 de dicha ley y para la aplicación de las Leyes Nos 19.813, 20.157 
y 20.250. Los recursos para programas de reforzamiento se asignarán, sobre la base 
de los convenios suscritos por los Servicios de Salud con las respectivas entidades 
administradoras de salud municipal, en los que se estipularán las acciones a desarrollar, 
las metas, plazos, forma de rendir cuenta, la asignación de recursos y reglas para su 
reasignación, en concordancia con los programas e instrucciones aprobadas por el 
Ministerio de Salud, sin perjuicio de las funciones de supervisión que deben efectuar los 
Servicios de Salud, contenidas entre otros, en los artículos 24 y 26 del Decreto Nº 140, 
de 2004.

 Para efectos de la ejecución de los convenios señalados en el artículo  57 de la Ley 
Nº  19.378, la entidad administradora de salud municipal podrá contratar personal 
conforme la normativa establecida en esa misma ley o bien a honorarios acorde con lo 
dispuesto en el artículo 4º del citado Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

 Los convenios podrán suscribirse una vez publicada la Ley de Presupuestos del año 
correspondiente y hasta el 31 de enero de 2018. Se podrá incorporar en estos convenios, 
una cláusula que permita su prórroga automática, en la medida que los programas a 
ejecutar cuenten con disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del 
Sector Público del año respectivo. Las metas y recursos asociados a dichas prórrogas 
serán fijadas por el Servicio de Salud, mediante resolución y deberán estar sujetos a las 
instrucciones que dicte el Ministerio de Salud.

 Con todo, la Dirección de Servicio de Salud podrá autorizar anticipos de transferencias 
de recursos durante el primer trimestre del año hasta un monto que no supere en el 
período al 25% del presupuesto consignado en el convenio suscrito. El anticipo solo 
podrá realizarse con cargo a los convenios ingresados para su tramitación a la Contraloría 
General de la República.

 Los recursos señalados consideran $ 1.008.805 miles para iniciativas extraordinarias de 
capacitación y perfeccionamiento de los funcionarios del artículo 5 de la Ley Nº 19.378, 
que se desempeñen en los establecimientos a que se refiere dicha ley.

 Mediante resolución del Ministerio de Salud, visada por la Dirección de Presupuestos, 
se establecerán las características, procedimientos, contenidos y demás regulaciones 
necesarias para el desarrollo de tales iniciativas y de los convenios respectivos. Estos 
últimos deberán ser celebrados de conformidad a los procedimientos establecidos en la 
Ley Nº 19.378.

03 El Ministerio de Salud deberá dar cuenta, trimestralmente, por cada Servicio de Salud, 
a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos respecto de los montos gastados en la 
compra de prestaciones de salud al sector privado, informando en detalle la tipología 
de servicios contratados, los valores pagados por tipo de prestación, la imputación 
presupuestaria del gasto (subtítulo, ítem y asignación) y los proveedores adjudicados.

04 Antes del 31 de marzo de 2018, el Fondo Nacional de Salud deberá enviar a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos un informe en el que contendrá una explicación 
pormenorizada y desglosada de los montos y formas de cálculo del aporte llamado “per 
cápita” y la cantidad de población sobre la cual se calculó, junto con la explicación 
precisa de cómo dicha información está reflejada en la Ley de Presupuestos.
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  02

PROGRAMA  03

MINISTERIO DE SALUD
Fondo Nacional de Salud

Programa de Prestaciones Valoradas

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 1.756.370.677
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.756.370.677
 02 Del Gobierno Central 1.756.370.677
  001 Fondo Nacional de Salud 1.756.370.677

  GASTOS 1.756.370.677
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 01, 02 1.756.370.677
 01 Al Sector Privado 03, 04 254.685.366
  010 Convenios de Provisión de Prestaciones Médicas 251.237.288
  011 Bono Auge 05 3.448.078
 02 Al Gobierno Central 06 1.501.685.311
  001 Servicio de Salud Arica 15.820.776
  002 Servicio de Salud Iquique 21.182.545
  003 Servicio de Salud Antofagasta 37.936.971
  004 Servicio de Salud Atacama 21.462.680
  005 Servicio de Salud Coquimbo 42.726.788
  006 Servicio de Salud Valparaíso - San Antonio 51.702.635
  007 Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota 67.820.907
  008 Servicio de Salud Aconcagua 23.079.754
  009 Servicio de Salud Libertador General Bernardo O’Higgins 49.051.835
  010 Servicio de Salud Maule 63.836.551
  011 Servicio de Salud Ñuble 37.177.711
  012 Servicio de Salud Concepción 75.777.136
  013 Servicio de Salud Talcahuano 36.631.823
  014 Servicio de Salud Biobío 29.946.856
  015 Servicio de Salud Arauco 7.535.249
  016 Servicio de Salud Araucanía Norte 13.836.042
  017 Servicio de Salud Araucanía Sur 66.840.249
  018 Servicio de Salud Valdivia 35.315.144
  019 Servicio de Salud Osorno 22.039.340
  020 Servicio de Salud del Reloncaví 32.474.344
  021 Servicio de Salud Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 8.425.706
  022 Servicio de Salud Magallanes 18.469.644
  023 Servicio de Salud Metropolitano Oriente 117.941.868
  024 Servicio de Salud Metropolitano Central 90.336.119
  025 Servicio de Salud Metropolitano Sur 114.771.095
  026 Servicio de Salud Metropolitano Norte 89.458.416
  027 Servicio de Salud Metropolitano Occidente 95.650.267
  028 Servicio de Salud Metropolitano Sur - Oriente 89.018.197
  030 Programa Contingencias Operacionales 93.220.469
  038 Hospital Padre Alberto Hurtado 16.881.623
  039 Centro de Referencia de Salud de Maipú 1.822.813
  041 Centro de Referencia de Salud de Peñalolén Cordillera Oriente 3.797.346
  042 Servicio de Salud Chiloé 9.696.412
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GLOSAS :

01 Estos recursos serán transferidos a los Servicios de Salud correspondientes, y a los 
Establecimientos de los capítulos 50, 51 y 52 de esta Partida, a partir del mes de enero 
2018, de acuerdo a los convenios que suscriban con el Fondo Nacional de Salud y con 
la Subsecretaría de Redes Asistenciales. En dichos convenios se determinarán, entre 
otros, los objetivos y metas sanitarias, las prestaciones a otorgar, su valoración y los 
procedimientos y demás condiciones a que se someterán las entidades en la ejecución 
de los planes y programas que se convengan.

 Dichos convenios podrán ser suscritos a contar de la fecha de promulgación de 
la presente Ley y hasta el 31 de diciembre del año 2017 y copia de estos y sus 
modificaciones durante el año 2018, deberán ser remitidas a la Dirección de Presupuestos 
dentro de los 5 días siguientes a la fecha de su suscripción. Cada convenio y sus 
modificaciones deberán ajustarse al presupuesto autorizado y no pudiendo en caso 
alguno considerar modificaciones presupuestarias que no estén totalmente tramitadas. 
El Fondo Nacional de Salud estará autorizado para anticipar transferencias de recursos 
a los establecimientos señalados precedentemente, hasta por el monto consignado en los 
acuerdos de gestión o convenios y sus adendas, con cargo a dichos documentos que se 
ingresarán para su tramitación a la Contraloría General de la República.

 El valor de las prestaciones será el que se fije mediante arancel antes del 15 de diciembre 
de 2017, este último deberá ser aprobado mediante resolución por los Ministerios de 
Salud y de Hacienda, a proposición del Fondo Nacional de Salud. En la definición del 
arancel deberán compatibilizarse las prestaciones que se otorgarán, su cantidad y precio, 
con los recursos autorizados en este programa.

02 El Ministerio de Salud enviará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos y a las Comisiones de Salud de la Cámara de Diputados y del Senado un 
informe de ejecución del Programa de Prestaciones Valoradas, desglosando Servicios de 
Salud, Instituciones Privadas y Públicas no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
y especialidades y subespecialidades médicas.

 Antes del 31 de marzo de 2018 el Ministerio de Salud deberá enviar a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos un informe en el que se detalle las reasignaciones 
presupuestarias efectuadas durante el año 2017 desde este Programa, incluyendo 
específicamente las reasignaciones efectuadas desde el Programa de Prestaciones 
Valoradas al Programa de Prestaciones Institucionales (16.02.04).

03 Incluye $ 160.913.842 miles que se utilizarán de conformidad a lo dispuesto en la Ley 
Nº 19.966.

 El Fondo Nacional de Salud deberá informar trimestralmente, dentro de los treinta 
días siguientes al término del período respectivo, a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos y a las Comisiones de Salud de la Cámara de Diputados y del Senado, las 
compras efectuadas a prestadores privados, individualizándose de cada uno de estos las 
prestaciones realizadas. En dicho informe se deberá dar cuenta del valor pagado por cada 
prestación y el mecanismo de selección de cada prestador, así como el estado de pago de 
las prestaciones otorgadas.

 Antes del 31 de marzo de 2018, FONASA deberá enviar un informe consolidado y 
detallado sobre la ejecución de este Programa durante el año 2017.

04 El Ministerio de Salud deberá enviar por vía electrónica y semestralmente, dentro de 
los treinta días siguientes al término del periodo, a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos y a las Comisiones de Salud de la Cámara de Diputados y del Senado, un 
informe detallado de los recursos asignados a Convenios de Provisión de Prestaciones 
Médicas con prestadores privados, indicando, para cada prestador, los precios pagados, 
incluyendo el valor pagado por cada cama UCI, y el porcentaje de participación en el 
total de compras, durante el año 2017 y el primer semestre de 2018.

 En la misma oportunidad se enviará, en formato electrónico, copia de los contratos y 
actos administrativos correspondientes que permitieron las contrataciones.

05 Estos recursos solo podrán utilizarse de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 19.966, 
en especial su artículo 4°, literal c) sobre garantía explícita de oportunidad. FONASA 
deberá informar trimestralmente, dentro de los treinta días siguientes al término del 
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período respectivo, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a las Comisiones 
de Salud de la Cámara de Diputados y del Senado las compras efectuadas a prestadores 
privados, individualizándose cada uno de estos, así como las prestaciones efectuadas. En 
dicho informe se deberá dar cuenta del valor pagado por cada prestación y el mecanismo 
de selección de cada prestador, así como el estado de pago de las prestaciones otorgadas.

 Adicionalmente, antes del 31 de marzo de 2018, FONASA deberá enviar un informe 
consolidado y detallado sobre la ejecución de este Programa durante el año 2017.

06 La totalidad de los servicios que reciben transferencias desde el Fondo Nacional de 
Salud, deberán informar a la Cámara de Diputados, trimestralmente, acerca de los gastos 
efectuados en contratación de servicios de terceros, naturaleza o descripción de dichos 
gastos y motivos por los cuales, en su caso, las prestaciones respectivas no han sido 
brindadas por el sistema público.
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  02

PROGRAMA  04

MINISTERIO DE SALUD
Fondo Nacional de Salud

Programa de Prestaciones Institucionales

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 2.366.474.206
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.366.474.206
 02 Del Gobierno Central 2.366.474.206
  001 Fondo Nacional de Salud 2.366.474.206

  GASTOS 2.366.474.206
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 01 2.366.474.206
 02 Al Gobierno Central 2.366.474.206
  001 Servicio de Salud Arica 28.005.532
  002 Servicio de Salud Iquique 40.528.375
  003 Servicio de Salud Antofagasta 78.440.068
  004 Servicio de Salud Atacama 40.369.671
  005 Servicio de Salud Coquimbo 66.439.679
  006 Servicio de Salud Valparaíso - San Antonio 59.565.451
  007 Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota 78.022.163
  008 Servicio de Salud Aconcagua 37.813.900
  009 Servicio de Salud Libertador General Bernardo O’Higgins 83.970.347
  010 Servicio de Salud Maule 108.299.578
  011 Servicio de Salud Ñuble 54.419.817
  012 Servicio de Salud Concepción 84.631.141
  013 Servicio de Salud Talcahuano 52.650.559
  014 Servicio de Salud Biobío 63.524.931
  015 Servicio de Salud Arauco 34.135.884
  016 Servicio de Salud Araucanía Norte 34.403.354
  017 Servicio de Salud Araucanía Sur 96.650.713
  018 Servicio de Salud Valdivia 55.146.636
  019 Servicio de Salud Osorno 41.517.953
  020 Servicio de Salud del Reloncaví 77.990.505
  021 Servicio de Salud Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 49.703.481
  022 Servicio de Salud Magallanes 48.070.185
  023 Servicio de Salud Metropolitano Oriente 87.325.332
  024 Servicio de Salud Metropolitano Central 109.312.844
  025 Servicio de Salud Metropolitano Sur 83.202.891
  026 Servicio de Salud Metropolitano Norte 54.638.475
  027 Servicio de Salud Metropolitano Occidente 79.374.283
  028 Servicio de Salud Metropolitano Sur - Oriente 125.830.189
  030 Programa Contingencias Operacionales 440.133.695
  038 Hospital Padre Alberto Hurtado 30.893.066
  039 Centro de Referencia de Salud de Maipú 4.043.274
  041 Centro de Referencia de Salud de Peñalolén Cordillera Oriente 4.575.230
  042 Servicio de Salud Chiloé 32.845.004

GLOSA :

01 Estos recursos serán transferidos a los Servicios de Salud correspondientes, y a los 
Establecimientos de los capítulos 50, 51 y 52 de esta Partida, a partir del mes de enero 
de 2018, de acuerdo a los convenios que suscriban las entidades referidas con el Fondo  
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Nacional de Salud y la Subsecretaría de Redes Asistenciales, en los cuales se 
determinarán los objetivos y metas sanitarias, el marco presupuestario asignado, los 
procedimientos de control y evaluación, y demás condiciones a que se someterán las 
entidades según el respectivo convenio. Dichos convenios podrán ser suscritos a contar 
de la fecha de promulgación de la presente Ley y hasta el 31 de diciembre del año 2017 
y copia de estos y sus modificaciones durante el año 2018, deberán ser remitidas a la 
Dirección de Presupuestos dentro de los 5 días siguientes a la fecha de su suscripción.

 Cada convenio y sus modificaciones deberán ajustarse al presupuesto autorizado y 
no pudiendo en caso alguno considerar modificaciones presupuestarias que no estén 
totalmente tramitadas. El Fondo Nacional de Salud estará autorizado para anticipar 
transferencias de recursos a los establecimientos señalados precedentemente, hasta por 
el monto consignado en los acuerdos de gestión o convenios y sus adendas, con cargo a 
dichos documentos que se ingresarán para su tramitación a la Contraloría General de la 
República.
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  04

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Instituto de Salud Pública de Chile

Instituto de Salud Pública de Chile (01, 05)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 34.051.073
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 647.680
 02 Del Gobierno Central 647.680
  004 Fondo Nacional de Salud 647.680

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 16.162.469
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 325.144
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 172.343
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 1.057
 99 Otros 151.744

09  APORTE FISCAL 16.637.114
 01 Libre 16.637.114

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 252.666
 10 Ingresos por Percibir 252.666

15  SALDO INICIAL DE CAJA 26.000

  GASTOS 34.051.073
21  GASTOS EN PERSONAL 02 19.524.523
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 12.399.002
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1
 02 Al Gobierno Central 1
  042 Subsecretaría de Salud Pública 1

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 2.101.547
 04 Mobiliario y Otros 46.050
 05 Máquinas y Equipos 1.280.404
 06 Equipos Informáticos 255.696
 07 Programas Informáticos 04 519.396
 99 Otros Activos no Financieros 1

34  SERVICIO DE LA DEUDA 25.000
 07 Deuda Flotante 25.000
35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 15
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 864
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 171.340
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 69.889
 – En el exterior, en Miles de $ 85.928
d) Convenios con personas naturales

d1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 49
 – Miles de $ 233.702
 Se podrán contratar con cargo a estos recursos, hasta 3 personas a 

honorarios, las que tendrán la calidad de Agentes Públicos, para el Programa 
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de Especialistas para el Desarrollo Institucional, en el marco del rol de 
Laboratorio Nacional y de Referencia del Estado y de la Agencia Reguladora 
de Medicamentos.

d2) Personas asimiladas a la Ley Nº 19.664
 – Nº de personas 6
 – Miles de $ 164.870

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 7
 – Miles de $ 53.678

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 107.137
 Se informará semestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos acerca de 

los gastos realizados con cargo a estos recursos en estudios de toxicidad ambiental en 
contextos de vulnerabilidad social, en especial en las regiones declaradas con saturación 
ambiental o que hayan sido declaradas zonas de catástrofe en los últimos 48 meses.

04 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.

05 Se remitirán a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los informes que se detallan 
en el artículo 7º de la Ley Nº 20.933.
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  05

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Central de Abastecimiento

del Sistema Nacional de Servicios de Salud
Central de Abastecimiento

del Sistema Nacional de Servicios de Salud (01, 04, 05, 06, 07)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 10.973.524
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 9.909.546
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 151.294
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 119.992
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 16.518
 99 Otros 14.784
12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 911.684
 10 Ingresos por Percibir 911.684

15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 10.973.524
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.423.397
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 5.688.337
25  INTEGROS AL FISCO 789.895
 01 Impuestos 789.895

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 69.895
 04 Mobiliario y Otros 1.603
 05 Máquinas y Equipos 35.910
 07 Programas Informáticos 32.382
34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 9
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 227
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 164.250
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 58.378
 – En el exterior, en Miles de $ 12
d) Convenios con personas naturales

d1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 3
 – Miles de $ 71.568
d2) Personas asimiladas a la Ley Nº 19.664
 – Nº de personas 2
 – Miles de $ 31.486

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 6
 – Miles de $ 36.159

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 36.032
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04 La Institución podrá efectuar la provisión de insumos, bienes, servicios y asesorías 
técnicas a los Servicios de Salud y a los establecimientos de los capítulos 50, 51 y 
52, de esta partida, y demás servicios dependientes del Ministerio de Salud, para el 
ejercicio de las acciones de salud, actuando mediante mandato o en representación de 
estos. Para la provisión de insumos y bienes, la Central de Abastecimiento comprará a 
los proveedores por cuenta de dichas entidades, en la forma y condiciones que ellas le 
indiquen, los fondos que reciba para el pago de estas operaciones no se incorporarán a 
su presupuesto. Los ingresos que perciba por prestación de servicios, asesorías técnicas 
y otros constituirán ingresos de operación. Todos los contratos de compra que se celebren 
en virtud de la presente glosa deberán realizarse a través de Chile-Compra, su reglamento 
y demás normas atingentes.

 Para estos efectos, podrá celebrar contratos de compra hasta por tres años, sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria futura.

05 Antes del 31 de marzo 2018, el Ministerio de Salud deberá enviar a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos un informe sobre el Plan de Modernización de la CENABAST 
y las metas de gestión para el año 2018. Además, trimestralmente, dentro de los treinta 
días siguientes al término del período respectivo, deberá informar a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos, sobre el avance en su cumplimiento.

06 La Central Nacional de Abastecimiento deberá informar trimestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos sobre el detalle de la deuda a proveedores con más de 
30 días de facturación.

07 Se informará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, dentro de los 60 días 
siguientes a la publicación de esta ley, sobre las políticas que va a implementar esta 
repartición para reducir los tiempos de pago a los proveedores, así como las metas y 
plazos de la misma.
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  09

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Subsecretaría de Salud Pública

Subsecretaría de Salud Pública (01, 08, 09, 10, 12, 13)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 459.173.524
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 196.493.231
 02 Del Gobierno Central 196.493.231
  001 Fondo Nacional de Salud 130.478.760
  012 Instituto de Salud Pública de Chile 1
  015 Instituto de Seguridad Laboral 11.428.580
  022 Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía 54.585.890

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 19.593.030
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 5.079.351
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 1.580.141
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 3.145.760
 99 Otros 353.450

09  APORTE FISCAL 237.863.612
 01 Libre 237.863.612

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 139.680
 10 Ingresos por Percibir 139.680

15  SALDO INICIAL DE CAJA 4.620

  GASTOS 459.173.524
21  GASTOS EN PERSONAL 02 99.258.721
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03, 04 36.506.443
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 188.272.895
 01 Prestaciones Previsionales 133.687.005
  010 Subsidios de Reposo Preventivo 18.862
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa 123.216.963
  012 Subsidios por Accidentes del Trabajo 3.208.245
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo 7.242.935
 02 Prestaciones de Asistencia Social 54.585.890
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño 54.585.890

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11 133.327.956
 01 Al Sector Privado 115.582.878
  003 Programa Nacional de Alimentación Complementaria 44.542.630
  004 Programa Ampliado de Inmunizaciones 05 46.453.887
  007 Programa de Alimentación Complementaria para el Adulto Mayor 24.586.361
 02 Al Gobierno Central 10.730.317
  001 Servicio de Salud Arica 1.695.983
  002 Servicio de Salud Iquique 321.124
  003 Servicio de Salud Antofagasta 606.852
  004 Servicio de Salud Atacama 212.053
  005 Servicio de Salud Coquimbo 741.080
  006 Servicio de Salud Valparaíso - San Antonio 305.419
  007 Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota 320.554
  008 Servicio de Salud Aconcagua 99.079
  009 Servicio de Salud Libertador General Bernardo O’Higgins 327.808
  010 Servicio de Salud Maule 291.655
  011 Servicio de Salud Ñuble 264.389
  012 Servicio de Salud Concepción 437.393
  013 Servicio de Salud Talcahuano 184.395
  014 Servicio de Salud Biobío 168.950
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Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

24 02 015 Servicio de Salud Arauco 122.733
  016 Servicio de Salud Araucanía Norte 106.307
  017 Servicio de Salud Araucanía Sur 365.330
  018 Servicio de Salud Valdivia 863.861
  019 Servicio de Salud Osorno 149.498
  020 Servicio de Salud del Reloncaví 258.934
  021 Servicio de Salud Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 99.966
  022 Servicio de Salud Magallanes 216.704
  023 Servicio de Salud Metropolitano Oriente 342.926
  024 Servicio de Salud Metropolitano Central 413.830
  025 Servicio de Salud Metropolitano Sur 462.097
  026 Servicio de Salud Metropolitano Norte 505.289
  027 Servicio de Salud Metropolitano Occidente 368.948
  028 Servicio de Salud Metropolitano Sur - Oriente 240.277
  038 Hospital Padre Alberto Hurtado 94.595
  039 Centro de Referencia de Salud de Maipú 33.929
  042 Servicio de Salud Chiloé 108.359
 03 A Otras Entidades Públicas 7.014.761
  299 Programas Especiales, Atención Primaria 06 4.172.518
  397 Programa de Enfermedades Emergentes 2.307.041
  421 Fondo Nacional de Investigación y Desarrollo en Salud 07 535.202

26  OTROS GASTOS CORRIENTES 237.636
 01 Devoluciones 118.818
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 118.818

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.562.253
 03 Vehículos 18.887
 04 Mobiliario y Otros 97.983
 05 Máquinas y Equipos 471.507
 06 Equipos Informáticos 328.968
 07 Programas Informáticos 644.908

34  SERVICIO DE LA DEUDA 3.000
 07 Deuda Flotante 3.000

35  SALDO FINAL DE CAJA 4.620

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 167
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 4.395
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 1.243

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 2.130.312
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 1.701.296
 – En el exterior, en Miles de $ 139.607
d) Convenios con personas naturales

d1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 600
 – Miles de $ 7.191.832
 Hasta 40 personas, que se desempeñen en las Comisiones de Medicina 

Preventiva e Invalidez y hasta 9 personas que se desempeñen en cargos 
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asociados a Tecnologías de Información, podrán tener la calidad de Agente 
Público para todos los efectos legales, conforme a lo que se establezca en los 
respectivos contratos.

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 88
 – Miles de $ 1.133.252

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 444.789
04 Incluye M$ 461.879 de acciones ligadas al Programa Elige Vivir Sano.
05 Antes del 31 de marzo de 2018, la Subsecretaría de Salud Pública deberá enviar a 

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe sobre la ejecución de este 
Programa durante el año 2017, en el que se deberá informar detalladamente la cobertura 
alcanzada en cada vacunación, la extensión de tiempo que cada una tuvo, los costos de 
adquisición de las vacunas, cantidad de vacunas compradas en cada caso, fechas en las 
que se adquirieron y los proveedores favorecidos, adjuntando un cuadro comparativo con, 
al menos, los tres años anteriores. Junto con lo anterior, se deberá informar el Plan de 
Vacunación para el año 2018 con sus metas de cobertura y el Plan de Compras asociado 
a este.

06 Antes del 31 de marzo de 2018, la Subsecretaría de Salud Pública deberá enviar a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe en el que se indique el detalle de 
los programas comunales y programa Elige Vivir Sano, y el instrumento mediante el cual 
se han aprobado formalmente. Además, se deberá informar la manera en que se define 
la asignación de los recursos reservados para ellos, los criterios de distribución y las 
metas y mecanismos de evaluación definidos para el periodo 2018. Del mismo modo, la 
Subsecretaría de Salud Pública deberá informar trimestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos sobre el estado de ejecución de estos recursos, instituciones 
receptoras y nivel de cumplimiento de metas comprometidas en virtud de esta asignación.

07 Estos recursos se destinarán al financiamiento de proyectos de investigación científica 
y tecnológicas en salud, incluyendo M$  57.734 asociados al Programa Elige Vivir 
Sano, conforme al convenio que se suscriba con la Comisión Nacional de Investigación 
Científica y Tecnológica.

 La Subsecretaría de Salud Pública deberá informar trimestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos sobre el estado de ejecución de estos recursos, 
instituciones receptoras y nivel de cumplimiento de metas comprometidas en virtud de 
esta asignación.

08 Antes del 31 de marzo de 2018, la Subsecretaría de Salud Pública deberá enviar a 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe en el que se especifique 
los recursos destinados al funcionamiento de las COMPIN durante el año 2018, 
acompañando las metas de gestión para las mismas.

 Además, deberá informar trimestralmente, dentro de los treinta días siguientes al término 
del período respectivo, acerca de su grado de cumplimiento.

09 Antes del 31 de marzo de 2018, la Subsecretaría de Salud Pública deberá enviar a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos la planificación de salud pública y vigilancia 
sanitaria para el año 2018, detallando específicamente los recursos asignados a cada 
región del país, las prioridades en Salud Pública para el 2018 y las metas. Asimismo 
informará acerca de los convenios suscritos entre el Ministerio y los gobiernos 
regionales.

 Especial mención deberá hacerse de la situación de los rellenos sanitarios existentes en el 
país y las medidas de corto, mediano y largo plazo para enfrentar los vertederos ilegales 
y los rellenos sanitarios cuya vida útil ya se ha cumplido o está próxima a cumplirse.

 La Subsecretaría de Salud Pública informará trimestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos, respecto del total de los recursos que se destinen a las 
actividades de prevención del cáncer en el nuevo Hospital de Ovalle de la IV Región 
de Coquimbo, así como del traslado de pacientes con cáncer a dicho recinto, que se 
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efectúen directamente por la Subsecretaría de Salud Pública y por la Secretaría Regional 
Ministerial de Salud respectiva, o bien por el municipio y otras entidades públicas y/o 
instituciones privadas sin fines de lucro.

 La Subsecretaría de Salud Pública informará también, trimestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, respecto del total de los recursos que se destinen 
a las actividades de prevención y rehabilitación de drogas, planes de prevención de 
cáncer y de obesidad y del Plan Nacional de prevención y tratamiento del VIH/Sida, 
especificando los exámenes preventivos –entre otros de mama, de próstata y de diabetes– 
que se efectúen directamente por la Subsecretaría de Salud Pública y por las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Salud, o bien por las municipalidades, otras entidades 
públicas y/o instituciones privadas sin fines de lucro.

10 La Subsecretaría de Salud Pública informará a la Subcomisión Especial Mixta de 
Presupuestos, a más tardar el 31 de marzo 2018, los recursos presupuestados a cada 
SEREMI de Salud, especificando:
1. a) Dotación máxima de vehículos por SEREMI, dotación máxima de personal 

Ley Nº 18.834, número de cargos; dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 
(personal diurno), número de horas semanales;

b) Horas extraordinarias año;
c) Autorización máxima para gastos en viáticos en territorio nacional y en el 

exterior;
d) Convenios con personas naturales;
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación de Funciones Críticas.
2. Gastos en bienes y servicios de consumo.
3. Adquisición de activos no financieros (mobiliario y otros máquinas y equipos, 

programas informáticos).
4. Transferencias de capital al Sector Privado, a otra institución pública.

11 Antes del 31 de enero de 2018, la Subsecretaría de Salud Pública deberá informar a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos sobre el cronograma de inversiones, metas 
y objetivos asociados a los siguientes programas: Tenencia Responsable de Mascotas, 
Programa Nacional de Prevención del Suicidio, y Vigilancia y Control del Consumo 
de Tabaco en la Salud de la Población. Deberá, además, informar trimestralmente a la 
misma Comisión sobre el estado de ejecución de estos recursos, instituciones receptoras 
y nivel de cumplimiento de metas comprometidas.

12 Semestralmente la Subsecretaría de Salud Pública informará a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Salud del Senado y de la Cámara 
de Diputados acerca de los montos destinados regionalmente al Fondo de Auxilio 
Extraordinario y sus incrementos.

13 Semestralmente, treinta días después del semestre respectivo, la Subsecretaría de Salud 
Pública informará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de 
Salud del Senado y de la Cámara de Diputados acerca de los avances en la investigación 
y coordinación interinstitucional acerca de la presencia e impactos en la salud de la 
población de disruptores endócrinos.
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  10

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Subsecretaría de Redes Asistenciales

Subsecretaría de Redes Asistenciales (01, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 142.846.956
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 14.706.259
 02 Del Gobierno Central 14.706.259
  002 Sistema de Protección Integral a la Infancia 14.706.259

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 64.035
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 34.471
 99 Otros 29.564
09  APORTE FISCAL 112.889.709
 01 Libre 112.889.709

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 15.185.953
 02 Del Gobierno Central 15.185.953
  001 IVA Concesiones Hospitalarias 15.185.953

15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 142.846.956
21  GASTOS EN PERSONAL 02 13.026.968
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 23.516.349
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 27.832.339
 01 Al Sector Privado 14.706.259
  011 Programa de Apoyo al Recién Nacido 04 14.706.259
 03 A Otras Entidades Públicas 13.126.080
  396 Programa Campaña de Invierno 05 2.115.511
  400 Atención Primaria, Ley Nº 20.645 Trato Usuario 06 11.010.569

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.203.274
 04 Mobiliario y Otros 21.185
 05 Máquinas y Equipos 8.480
 06 Equipos Informáticos 30.762
 07 Programas Informáticos 07 1.142.847

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 77.266.026
 01 Al Sector Privado 71.633.389
  003 Reintegro Crédito IVA Concesiones 15.185.953
  004 Subsidio Fijo a la Construcción 08 53.000.964
  005 Subsidio Fijo Equipamiento 2.915.749
  006 Subsidio Fijo al Mobiliario no Clínico 53.723
  007 Modificación Contratos Concesiones 477.000
 03 A Otras Entidades Públicas 5.632.637
  001 Hospital Clínico Universidad de Chile 09 5.632.637

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 2
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 282
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 79.393



612

c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 269.454
 – En el exterior, en Miles de $ 35.581
d) Convenios con personas naturales, asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 168
 – Miles de $ 4.831.078
 Hasta 40 personas que se contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la 

calidad de Agentes Públicos para todos los efectos legales, conforme a lo que se 
establezca en los respectivos contratos.

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 21
 – Miles de $ 437.117

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 16.979
04 El programa se ejecutará mediante los convenios que se suscriban entre el Ministerio de 

Salud y el Ministerio de Desarrollo Social.
 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos y se destinarán hasta 

$  95.478 miles para solventar gastos de operación y administración, incluidos los  
de personal, por concepto de ejecución del programa. Incluye 2 honorarios por  
$ 26.662 miles.

 El Ministerio de Salud deberá publicar y actualizar en su página web el detalle de los 
fondos asignados mediante estos convenios, las acciones que se realizarán con ellos, las 
características de los beneficiarios y los resultados obtenidos en términos de los objetivos 
planteados.

05 Estos recursos se transferirán a los Servicios de Salud correspondientes, y a los 
Establecimientos de los capítulos 50, 51 y 52 de esta Partida, conforme a los convenios 
de ejecución de actividades, acciones o programas que suscriba la Subsecretaría de 
Redes Asistenciales con las referidas entidades, en los cuales se especificarán las metas a 
alcanzar, las prestaciones que otorgarán, los procedimientos de información y evaluación 
y las demás condiciones y modalidades de ejecución del programa.

 El Ministerio de Salud deberá publicar trimestralmente en su página web el detalle de los 
fondos asignados mediante estos convenios, las metas a alcanzar, las prestaciones que 
otorgarán, los procedimientos de información y evaluación, y las demás condiciones y 
modalidades de ejecución del programa.

 Antes del 31 de marzo de 2018, la Subsecretaría de Redes Asistenciales deberá enviar a 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe en el que se dé cuenta detallada 
de la ejecución de este Programa durante el año 2017, informando curva de consultas, 
hospitalizaciones y fallecimientos por enfermedades respiratorias, cobertura mensual 
de la vacunación de la Campaña de Influenza, y cuadros comparativos con, al menos, 
los tres años anteriores. Al 31 de julio de 2018, la Subsecretaría de Redes Asistenciales 
deberá enviar a dicha Comisión un informe de similar contenido con la descripción de 
la ejecución del programa durante el primer semestre del mismo año.

 Con todo, en el año 2018, desde que el Ministerio de Salud declare el inicio de la 
Campaña de Invierno hasta su cierre, deberá mantener en su página web institucional 
la información en línea, semana a semana, de las consultas, hospitalizaciones y 
fallecimientos por enfermedades respiratorias, desglosada por tramos etarios y sexo de 
los pacientes.

06 La Subsecretaría de Redes Asistenciales deberá informar trimestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos sobre los fondos asignados y el estado de ejecución 
de estos recursos, los procedimientos de información y evaluación y las demás 
condiciones y modalidades de ejecución, así como las instituciones receptoras y nivel 
de cumplimiento de metas comprometidas.

 Asimismo, deberá informar sobre la evolución de los fondos dedicados a la salud dental.
07 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 

detallado respecto del uso de estos recursos.
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08 Antes del 31 de marzo de 2018, la Subsecretaría de Redes Asistenciales deberá enviar a 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe detallado sobre la ejecución y 
distribución de los recursos asignados, así como de la proyección de gasto que por este 
ítem se estime para el período total de concesión.

09 Estos recursos se transferirán para la adquisición de equipos y equipamiento médico 
que será determinado mediante un convenio firmado entre el Ministerio de Salud - 
Subsecretaría de Redes Asistenciales, el Director del Hospital Clínico de la Universidad 
de Chile y el Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile.

 El citado convenio deberá contener como contraprestación por parte de dicho Hospital, 
una canasta de prestaciones a precios preferenciales, definidas por la Subsecretaría 
de Redes Asistenciales, según valores vigentes al año 2018, para la Red Pública de 
Establecimientos de Salud del país, hasta por el monto de la presente transferencia.

 Los precios preferenciales antes citados, serán extensivos a los convenios que se firman 
en el marco del D.F.L. Nº 36, (S), de 1980. Asimismo, en dicho convenio la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Chile deberá comprometerse a incluir dentro de los 
programas de formación de especialistas, hasta 50 cupos para el programa de formación 
de especialistas en Atención Primaria (FOREAPS).

10 El MINSAL deberá entregar semestralmente a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, un informe en detalle sobre el estado de avance de las cinco metas para 
el Mejoramiento de Centros de Salud Intercultural Mapuche y el Fortalecimiento de 
Centros de Salud Regional de la Región de La Araucanía, objetivos del Eje Salud del 
Plan Araucanía.

11 Antes del 31 de marzo de 2018, la Subsecretaría de Redes Asistenciales deberá enviar 
a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe con las metas en materia 
de Acreditación de Prestadores Institucionales Públicos y sobre la dictación de los 
estándares de calidad aplicables en dichos procesos. Además, semestralmente, dentro de 
los treinta días siguientes al término del período respectivo, la Subsecretaría de Redes 
Asistenciales deberá enviar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
que dé cuenta del estado de avance y la cantidad de establecimientos públicos de salud 
acreditados, en proceso de acreditación y la etapa en que dicho proceso se encuentre.

12 La Subsecretaría de Redes Asistenciales deberá informar trimestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos y a la Dirección de Presupuestos respecto de las metas, 
ejecución y seguimiento de programas de atención de población a nivel de comuna en 
enfermedades crónicas no transmisibles (diabetes, hipertensión, triglicéridos), además 
de población infantil y adultos con diagnósticos de obesidad, conjuntamente con la 
evaluación trimestral de la implementación y ejecución de la iniciativa presidencial del 
Fondo de Farmacias (FOFAR).

13 Antes del 31 de enero de 2018, la Subsecretaría de Redes Asistenciales deberá enviar a 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe detallado sobre los recursos, 
metas y objetivos comprometidos para lo siguiente: Recursos de Expansión en 
Programa Atención Primaria de Salud; Nuevas Camas UPC; Selector de Demanda; Plan 
Contratación de 33.000 Horas de Especialistas; 5.000 Nuevos Especialistas en Formación 
y Destinación; Fortalecimiento de la Incorporación y Retención de Especialistas en la 
Red Asistencial.

 Deberá, además, informar trimestralmente a la misma Comisión, dentro de los treinta 
días siguientes al término del período respectivo, sobre el estado de ejecución de estos 
recursos, instituciones receptoras y nivel de cumplimiento de metas comprometidas.

14 Antes del 31 de enero de 2018, la Subsecretaría de Redes Asistenciales deberá enviar a 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe detallado sobre el cronograma 
de inversiones, metas y objetivos comprometidos, asociado a los siguientes programas: 
Camas Sociosanitarias; Centro Diurno de Apoyo a Personas con Demencia; Fondo de 
Farmacia para Enfermedades No Transmisibles en Atención Primaria; Más Adultos 
Mayores Autovalentes; Mejoramiento de Acceso a la Atención Odontológica; Tamizaje 
Auditivo Universal y Rehabilitación Integral para Disminuir la Discapacidad Auditiva; 
Programa Odontológico Integral; Programa Preventivo en Salud Bucal Sembrando 
Sonrisas; Refuerzo Atención de Urgencia Hospitalaria y Prehospitalaria; Servicio de 
Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución (SAR); Vida Sana Intervención 
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en Factores de Riesgo de Enfermedades Crónicas en Niños, Adolescentes, Adultos 
y Mujeres Postparto; Programa de Fortalecimiento de la Medicina Familiar en APS; 
Hospitalización Domiciliaria; AUGE Expansión en Atención Secundaria y Terciaria; 
Rehabilitación; Aumento de la Resolutividad de la Atención de Especialidad en 
Salud Mental en COSAM; Coordinación Nacional de Procuramiento y Trasplante de 
órganos; Recursos de Expansión en Programa Atención Primaria de Salud; y Centros 
Comunitarios de Salud Familiar CECOSF.

 Deberá, además, informar trimestralmente a la misma Comisión dentro de los treinta 
días siguientes al término del período respectivo, sobre el estado de ejecución de estos 
recursos, instituciones receptoras y nivel de cumplimiento de metas comprometidas.

15 Antes del 31 de marzo de 2018, la Subsecretaría de Redes Asistenciales enviará a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos el cronograma de trabajo para implementar 
las recomendaciones del Informe Final de Evaluación de Programas Gubernamentales 
(EPG), para el programa Vida Sana-Intervenciones en Factores de Riesgo de 
Enfermedades Crónicas, evaluado con “desempeño insuficiente”.

 Asimismo, antes del 31 de agosto de 2018, la Subsecretaría informará a la misma 
Comisión, sobre los compromisos institucionales adquiridos por esta y la evolución del 
desempeño del programa.

16 Antes del 31 de enero de 2018, la Subsecretaría de Redes Asistenciales en conjunto 
con la Dirección de Presupuestos, acordarán un cronograma de trabajo para realizar 
un estudio tendiente a identificar los costos de funcionamiento de las Direcciones 
de Servicios de Salud y de las prestaciones en los Establecimientos de Salud que los 
integran, con el propósito de definir un nuevo sistema de financiamiento. Para estos 
efectos, se podrá identificar hasta tres Servicios de Salud que sean representativos en 
función de su cartera de servicios y que se utilizarán como base para el referido estudio. 
Semestralmente, deberá presentarse un informe de avance a los Ministros de Hacienda 
y de Salud.

17 Antes del 31 de enero de 2018, la Subsecretaría de Redes Asistenciales deberá enviar a 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe detallado sobre los recursos, 
metas y objetivos comprometidos para terminar con las listas de espera de los hospitales 
y centros asistenciales públicos.
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  10

PROGRAMA  02

MINISTERIO DE SALUD
Subsecretaría de Redes Asistenciales

Inversión Sectorial de Salud (01, 02)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 441.106.334
09  APORTE FISCAL 441.105.334
 01 Libre 439.600.285
 03 Servicio de la Deuda Externa 1.505.049
15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 441.106.334
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 439.600.285
 02 Proyectos 439.600.285

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.505.049
 02 Amortización Deuda Externa 1.364.548
 04 Intereses Deuda Externa 140.501

35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Antes del 31 de enero de 2018, el Ministerio de Salud deberá informar a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, el listado de obras de inversión presupuestado 
por región, a nivel consolidado y por Servicios de Salud, y el cronograma de 
dichas inversiones para ejecutar en el 2018, especificando si son obras nuevas o de 
arrastre, identificando si corresponden a obras de Atención Primaria, inversiones de 
reconstrucción posterremoto/maremoto de febrero de 2010, y otras, indicando además, 
si existe retardo o retraso en las fechas de comienzo o entrega de obras, si serán 
concesionadas o no, y el costo de cada obra.

 Además, durante el año 2018, el Ministerio de Salud deberá enviar trimestralmente, 
dentro de los treinta días siguientes al término del período respectivo, a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, un informe sobre el avance trimestral en la inversión 
pública en salud, que igualmente incluya los recursos destinados a la adquisición de 
activos no financieros (Subtítulo 29).

 Para el Subtítulo 31, tanto la información a presentar el 31 de enero de 2018 sobre listado 
de proyectos y cronograma de inversión comprometido, como la información trimestral 
sobre el estado de avance y ejecución de estos recursos, debe ser presentada a nivel 
regional, identificando cada obra y su respectivo estado de avance, tanto físico como en 
términos de recursos financieros devengados, separando entre proyectos de Atención 
Primaria y otros.

 Junto al Plan de Inversiones indicado, el Ministerio deberá informar los criterios 
epidemiológicos y los estudios de demanda que motivan la selección de los lugares para 
llevar a cabo los proyectos. Además, deberá informar sobre el Plan de Concesiones, el 
estado de ejecución de cada proyecto, los estudios de preinversión en curso y las metas 
y compromisos para el año 2018.

 La Subsecretaría de Redes Asistenciales deberá informar trimestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos y a la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados 
respecto de los proyectos de inversión destinados a aumentar la cantidad de especialistas 
para destinar a las regiones fuera de la Región Metropolitana y los proyectos cuyo fin sea 
la disminución de las listas de espera.
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02 El Ministerio de Salud deberá informar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, 
durante el primer semestre del año 2018, el estado de avance, detalle y ejecución de 
los recursos destinados para la construcción de los hospitales de la Quinta Región, 
particularmente sobre los Hospitales Biprovincial Quillota-Petorca, Marga-Marga, 
Casablanca y San Antonio.

 Asimismo informará la disponibilidad presupuestaria para el diseño de los hospitales de 
las comunas de Panguipulli y de San José de la Mariquina.
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  11

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Superintendencia de Salud

Superintendencia de Salud (01, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 13.653.307
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 70.224
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 64.014
 99 Otros 6.210
09  APORTE FISCAL 13.582.083
 01 Libre 13.112.176
 02 Servicio de la Deuda Interna 469.907

15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 13.653.307
21  GASTOS EN PERSONAL 02 10.495.815
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.678.955
25  INTEGROS AL FISCO 137
 01 Impuestos 137
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 6.493
 04 Mobiliario y Otros 6.493

34  SERVICIO DE LA DEUDA 470.907
 01 Amortización Deuda Interna 195.598
 03 Intereses Deuda Interna 274.309
 07 Deuda Flotante 1.000
35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 2
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 305
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 36.791
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 97.926
 – En el exterior, en Miles de $ 7.996
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 8
 – Miles de $ 116.104

 Se podrá contratar transitoriamente hasta 71 personas por 3 meses y 8 personas hasta  
5 meses, para desempeñarse en la Comisión Liquidadora, por un monto total de 
$ 214.320 miles

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 70.871
04 La Superintendencia de Salud informará cuatrimestralmente, treinta días después del 

término del cuatrimestre respectivo, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a las 
Comisiones de Salud de ambas Cámaras sobre los mecanismos de control implementados 
que permitan establecer de modo fehaciente la cantidad de horas efectivamente trabajadas 
por los médicos del sistema público y de los mecanismos de fiscalización que permitan 
evitar la doble contratación de estos profesionales, a fin de velar porque las horas 
trabajadas sean las efectivamente canceladas.
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05 La Superintendencia de Salud informará cuatrimestralmente, treinta días después del 
término del cuatrimestre respectivo, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a 
las Comisiones de Salud de ambas Cámaras sobre los rechazos o postergaciones de horas 
médicas en los consultorios a fin de poder cuantificar la cantidad de horas adjudicadas 
que se pierden por la no asistencia de la los pacientes a las horas asignadas.

06 La Superintendencia de Salud informará cuatrimestralmente, treinta días después del 
término del cuatrimestre respectivo, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a 
las Comisiones de Salud de ambas Cámaras de las denuncias recibidas por concepto de 
rechazo de los hospitales del Sistema Público de Salud.

07 Según lo dispuesto en la Ley Nº  20.261, los profesionales que aprueben o hubiesen 
aprobado el examen único nacional de conocimientos de medicina, habrán revalidado 
automáticamente su título profesional de médico cirujano, sin necesitar cumplir 
ningún otro requisito para este efecto. La aprobación de dicho examen habilitará a los 
profesionales para ejercer la profesión tanto en el sistema público de salud, así como el 
sector privado.

 La aprobación del examen antedicho, eximirá los profesionales de la obligación de 
realizar el procedimiento de revalidación señalado en el Artículo  6 del Decreto con 
Fuerza de Ley Nº 3 de 2006 del Ministerio de Educación.

08 La Superintendencia de Salud, a través de la Intendencia de Fondos y Seguros 
Previsionales de Salud, informará cuatrimestralmente, treinta días después del término 
del cuatrimestre respectivo, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a las 
Comisiones de Salud de ambas Cámaras, sobre los rechazos o postergaciones de horas 
médicas en Isapres y clínicas con prestaciones FONASA a fin de poder cuantificar la 
cantidad de horas adjudicadas que se pierden por la no asistencia de los pacientes a las 
horas asignadas, desagregadas por tipo de establecimiento, comuna y Servicio de Salud.

09 La Superintendencia de Salud informará cuatrimestralmente, treinta días después del 
término del cuatrimestre respectivo, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y 
a las Comisiones de Salud de ambas Cámaras, sobre las repercusiones y avances en la 
aplicación acerca del Decreto Nº 65, del Ministerio de Salud, que modifica el Decreto 
Supremo Nº 8, de 2013, de los Ministerios de Salud y de Educación.

10 La Superintendencia de Salud informará en un plazo no mayor a seis meses desde el 
comienzo de la ejecución presupuestaria, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
y a las Comisiones de Salud de ambas Cámaras, sobre los avances alcanzados en la 
ampliación de la autorización a Conacem en la inscripción en el registro de prestadores 
para especialidades y subespecialidades médicas.

11 La Superintendencia de Salud informará cuatrimestralmente, treinta días después del 
término del cuatrimestre respectivo, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a 
las Comisiones de Salud de ambas Cámaras, de las denuncias recibidas por concepto de 
rechazo o denegación de atención en los hospitales del Sistema Público de Salud.
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  20

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Arica

Servicio de Salud Arica (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 70.230.680
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 67.276.526
 02 Del Gobierno Central 67.276.526
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 21.754.235
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 15.820.776
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 28.005.532
  010 Subsecretaría de Salud Pública 1.695.983
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 775
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 1.840.696
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 937.078
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 821.998
 99 Otros 115.080

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 168.769
 10 Ingresos por Percibir 168.769

15  SALDO INICIAL DE CAJA 6.836

  GASTOS 70.230.680
21  GASTOS EN PERSONAL 02 34.579.196
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 15.981.664
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 815
 02 Prestaciones de Asistencia Social 815
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos 815
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 19.489.944
 01 Al Sector Privado 46.677
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 42.271
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 4.406
 03 A Otras Entidades Públicas 19.443.267
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 19.443.267

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 172.225
 05 Máquinas y Equipos 172.225

35  SALDO FINAL DE CAJA 6.836

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 23
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 1.316
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 8.417
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 72
 – Nº de horas semanales 2.016

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 1 cargo que 
podrá desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 



620

semanales y 4 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 289.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 473.033
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 1.761.911

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 260

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 249

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 88.874
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 113.152
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 93
 – Miles de $ 554.854
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 34
 – Miles de $ 916.714

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 6
 – Miles de $ 45.806
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 24
 – Miles de $ 27.982
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 1.539.655
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
– Miles de $ 95.742
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  21

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Iquique

Servicio de Salud Iquique (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 98.798.257
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 94.411.195
 02 Del Gobierno Central 94.411.195
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 32.379.151
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 21.182.545
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 40.528.375
  010 Subsecretaría de Salud Pública 321.124

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 597
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 2.237.275
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.640.100
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 1.201.561
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 24.190
 99 Otros 414.349

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 500.949
 10 Ingresos por Percibir 500.949

15  SALDO INICIAL DE CAJA 8.141

  GASTOS 98.798.257
21  GASTOS EN PERSONAL 02 48.361.771
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 20.002.532
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30.182.224
 01 Al Sector Privado 4.406
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 4.406
 03 A Otras Entidades Públicas 30.177.818
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 30.177.818

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 243.589
 05 Máquinas y Equipos 243.589

35  SALDO FINAL DE CAJA 8.141

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 26
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 1.627
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 12.246
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 88
 – Nº de horas semanales 2.464

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 1 cargo que 
podrá desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 3 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 419.
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b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 744.023
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005

  – Miles de $ 2.624.695
  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
     funcionarios 437
  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
      funcionarios 300
c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 

artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.
 – Miles de $ 125.371
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 134.025
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 640
 – Miles de $ 1.512.950
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 158
 – Miles de $ 1.598.642

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 6
 – Miles de $ 29.141
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 28
 – Miles de $ 30.456
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 2.283.076
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 112.712



623

PARTIDA  16

CAPÍTULO  22

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Antofagasta

Servicio de Salud Antofagasta (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 162.219.635
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 153.005.646
 02 Del Gobierno Central 153.005.646
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 36.021.755
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 37.936.971
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 78.440.068
  010 Subsecretaría de Salud Pública 606.852

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 20.277
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 2.267.963
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 2.155.141
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 1.751.607
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 33.983
 99 Otros 369.551

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 653.705
 10 Ingresos por Percibir 653.705

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 4.104.000
 02 Del Gobierno Central 4.104.000
  008 Gobierno Regional de Antofagasta - FAR 4.104.000
15  SALDO INICIAL DE CAJA 12.903

  GASTOS 162.219.635
21  GASTOS EN PERSONAL 02 78.615.794
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03, 04 46.803.653
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 79
 02 Prestaciones de Asistencia Social 79
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos 79
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 32.454.686
 01 Al Sector Privado 23.047
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 18.641
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 4.406
 03 A Otras Entidades Públicas 32.431.639
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 32.431.639

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 228.520
 05 Máquinas y Equipos 228.520

31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 4.104.000
 02 Proyectos 4.104.000
35  SALDO FINAL DE CAJA 12.903

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 65
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 3.059
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 16.465
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a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 190
 – Nº de horas semanales 4.648

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 2 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 2 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 874.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 1.331.431

b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 5.224.758

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
      funcionarios 1.065

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
      funcionarios 379

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.
– Miles de $ 199.299

d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
– Miles de $ 240.886

e) Convenios con personas naturales
e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 195
 – Miles de $ 1.323.388

e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 85
 – Miles de $ 2.101.107

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 7
 – Miles de $ 52.532
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 78
 – Miles de $ 79.443
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 2.232.717
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 192.782
04 Incluye M$ 11.913.954 para el financiamiento del “Subsidio a la Operación” del Hospital 

Doctor Leonardo Guzmán del Servicio de Salud Antofagasta.
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  23

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Atacama

Servicio de Salud Atacama (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 93.152.398
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 87.785.284
 02 Del Gobierno Central 87.785.284
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 25.740.880
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 21.462.680
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 40.369.671
  010 Subsecretaría de Salud Pública 212.053

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 3.224.666
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.952.778
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 1.475.224
 99 Otros 477.554

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 181.053
 10 Ingresos por Percibir 181.053

15  SALDO INICIAL DE CAJA 8.617

  GASTOS 93.152.398
21  GASTOS EN PERSONAL 02 45.084.605
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 23.914.653
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 12.878
 02 Prestaciones de Asistencia Social 12.878
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos 12.878
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.994.784
 01 Al Sector Privado 41.941
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 40.179
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 1.762
 03 A Otras Entidades Públicas 23.952.843
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 23.952.843

25  INTEGROS AL FISCO 3.515
 01 Impuestos 3.515

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 133.327
 05 Máquinas y Equipos 133.327

35  SALDO FINAL DE CAJA 8.636

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 56
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 1.919

a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 12.521

a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 92
 – Nº de horas semanales 2.576

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 3 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
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del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 3 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 421.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 803.476
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 2.716.614

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 656

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 158

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 
decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 119.253
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 228.234
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 60
 – Miles de $ 55.509
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 22
 – Miles de $ 369.862

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 7
 – Miles de $ 45.398
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 58
 – Miles de $ 53.932
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 2.519.677
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 115.121
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  24

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Coquimbo

Servicio de Salud Coquimbo (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 187.391.774
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 177.393.598
 02 Del Gobierno Central 177.393.598
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 67.486.051
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 42.726.788
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 66.439.679
  010 Subsecretaría de Salud Pública 741.080

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 10.094
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 7.481.630
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.192.637
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 1.020.979
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 6.450
 99 Otros 165.208

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 1.296.098
 10 Ingresos por Percibir 1.296.098
15  SALDO INICIAL DE CAJA 17.717

  GASTOS 187.391.774
21  GASTOS EN PERSONAL 02 86.580.603
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 39.140.396
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 61.327.275
 01 Al Sector Privado 9.691
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 9.691
 03 A Otras Entidades Públicas 61.317.584
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 61.317.584

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 325.635
 05 Máquinas y Equipos 325.635

35  SALDO FINAL DE CAJA 17.865

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 91
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 3.883
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 22.493
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 171
 – Nº de horas semanales 4.788

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 1 cargo que 
podrá desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 3 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 1.089.
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b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 1.666.424
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 4.582.555

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 1.480

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 145

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 275.270
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 362.903
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 397
 – Miles de $ 1.951.504
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 117
 – Miles de $ 2.226.062

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 13
 – Miles de $ 101.964
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 118
 – Miles de $ 117.318
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 4.547.004
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 243.191
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  25

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Valparaíso - San Antonio
Servicio de Salud Valparaíso - San Antonio (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 161.512.415
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 155.955.189
 02 Del Gobierno Central 155.955.189
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 44.381.684
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 51.702.635
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 59.565.451
  010 Subsecretaría de Salud Pública 305.419

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 66.344
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 2.627.636
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 2.464.556
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 2.223.194
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 8.936
 99 Otros 232.426

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 378.620
 10 Ingresos por Percibir 378.620

15  SALDO INICIAL DE CAJA 20.070

  GASTOS 161.512.415
21  GASTOS EN PERSONAL 02 83.961.365
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 38.618.232
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 5.538
 02 Prestaciones de Asistencia Social 5.538
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos 5.538
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 38.515.581
 01 Al Sector Privado 47.989
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 41.822
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 6.167
 03 A Otras Entidades Públicas 38.467.592
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 38.467.592

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 391.616
 05 Máquinas y Equipos 391.616

35  SALDO FINAL DE CAJA 20.083

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 70
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 3.460
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 18.649
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 201
 – Nº de horas semanales 5.628

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 3 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
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del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 5 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 776.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 2.135.032
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 3.810.443

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 1.131

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 270

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 278.673
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 156.118
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 285
 – Miles de $ 1.040.583
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 94
 – Miles de $ 1.789.312

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 12
 – Miles de $ 104.204
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 104
 – Miles de $ 109.080
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 2.610.692
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 260.946
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  26

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota
Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 229.808.657
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 223.743.635
 02 Del Gobierno Central 223.743.635
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 77.580.011
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 67.820.907
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 78.022.163
  010 Subsecretaría de Salud Pública 320.554

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 9.966
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 2.731.325
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 2.409.995
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 1.814.989
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 1.934
 99 Otros 593.072

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 888.663
 10 Ingresos por Percibir 888.663

15  SALDO INICIAL DE CAJA 25.073

  GASTOS 229.808.657
21  GASTOS EN PERSONAL 02 105.134.119
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 53.481.269
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 70.764.486
 01 Al Sector Privado 32.179
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 23.370
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 8.809
 03 A Otras Entidades Públicas 70.732.307
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 70.732.307

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 403.692
 05 Máquinas y Equipos 403.692

35  SALDO FINAL DE CAJA 25.091

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 82
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 4.372
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 24.799
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 237
 – Nº de horas semanales 6.636

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 3 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 2 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.
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 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 1.288.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 2.673.481
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 6.060.377

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 1.684

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 468

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 468.293
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 185.370
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 824
 – Miles de $ 1.972.246
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 173
 – Miles de $ 2.538.567

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 10
 – Miles de $ 74.723
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 124
 – Miles de $ 116.091
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 3.997.932
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 303.059
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  27

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Aconcagua

Servicio de Salud Aconcagua (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 87.742.341
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 82.943.018
 02 Del Gobierno Central 82.943.018
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 21.950.285
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 23.079.754
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 37.813.900
  010 Subsecretaría de Salud Pública 99.079
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 23.036
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 3.110.812
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.529.108
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 1.435.565
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 7.225
 99 Otros 86.318

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 126.959
 10 Ingresos por Percibir 126.959

15  SALDO INICIAL DE CAJA 9.408

  GASTOS 87.742.341
21  GASTOS EN PERSONAL 02 47.897.111
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 20.645.550
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.866.644
 01 Al Sector Privado 22.355
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 20.593
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 1.762
 03 A Otras Entidades Públicas 18.844.289
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 18.844.289

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 323.590
 05 Máquinas y Equipos 323.590

35  SALDO FINAL DE CAJA 9.446

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 47
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 2.077
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 10.503
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 103
 – Nº de horas semanales 2.884

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 2 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 1 cargo en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñará de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.
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 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 491.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 658.098
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 2.688.046

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 469

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 402

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 244.646
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 145.119
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 403
 – Miles de $ 840.447
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 79
 – Miles de $ 989.308

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 13
 – Miles de $ 84.698
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 82
 – Miles de $ 81.915
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 1.072.134
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 160.413
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  28

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Libertador General Bernardo O’Higgins
Servicio de Salud Libertador General Bernardo O’Higgins (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 217.385.838
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 209.254.999
 02 Del Gobierno Central 209.254.999
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 75.905.009
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 49.051.835
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 83.970.347
  010 Subsecretaría de Salud Pública 327.808

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 18.153
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 4.157.007
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 3.174.358
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 2.651.586
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 4.329
 99 Otros 518.443

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 761.743
 10 Ingresos por Percibir 761.743

15  SALDO INICIAL DE CAJA 19.578

  GASTOS 217.385.838
21  GASTOS EN PERSONAL 02 100.934.738
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 48.134.168
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 67.978.645
 01 Al Sector Privado 12.009
  395 Programa especial de Salud de los Pueblos Indígenas 4.961
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 7.048
 03 A Otras Entidades Públicas 67.966.636
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 67.966.636

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 318.675
 05 Máquinas y Equipos 318.675

35  SALDO FINAL DE CAJA 19.612

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 113
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 4.749
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 24.656
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 253
 – Nº de horas semanales 6.916

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 3 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 6 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.
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 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 1.355.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 2.365.965
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 6.658.137

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 2.177

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 54

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 347.038
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 320.514
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 387
 – Miles de $ 2.480.095
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 88
 – Miles de $ 1.905.681

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 12
 – Miles de $ 92.085
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 156
 – Miles de $ 132.586
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 4.710.408
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 269.238
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  29

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Maule

Servicio de Salud Maule (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 294.044.704
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 282.120.377
 02 Del Gobierno Central 282.120.377
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 109.692.593
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 63.836.551
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 108.299.578
  010 Subsecretaría de Salud Pública 291.655

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 36.601
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 8.144.682
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 2.110.404
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 1.884.214
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 45.430
 99 Otros 180.760

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 1.605.797
 10 Ingresos por Percibir 1.605.797
15  SALDO INICIAL DE CAJA 26.843

  GASTOS 294.044.704
21  GASTOS EN PERSONAL 02 130.830.115
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 61.839.333
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 100.947.824
 01 Al Sector Privado 8.809
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 8.809
 03 A Otras Entidades Públicas 100.939.015
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 100.939.015
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 400.404
 05 Máquinas y Equipos 400.404

35  SALDO FINAL DE CAJA 27.028

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 157
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 6.161
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 33.220
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 342
 – Nº de horas semanales 8.568

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 2 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 6 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 1.411.
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b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 2.793.412
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 7.374.462

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 2.598

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 15

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 419.664
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 308.040
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 340
 – Miles de $ 1.560.759
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 144
 – Miles de $ 2.175.529

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 12
 – Miles de $ 107.291
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 170
 – Miles de $ 159.324
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo

 – Miles de $ 7.268.191
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 365.154
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  30

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Ñuble

Servicio de Salud Ñuble (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 149.346.862
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 145.013.283
 02 Del Gobierno Central 145.013.283
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 53.151.366
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 37.177.711
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 54.419.817
  010 Subsecretaría de Salud Pública 264.389

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 6.477
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 1.470.571
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 2.469.977
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 1.671.197
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 1.716
 99 Otros 797.064

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 371.399
 10 Ingresos por Percibir 371.399

15  SALDO INICIAL DE CAJA 15.155

  GASTOS 149.346.862
21  GASTOS EN PERSONAL 02 72.399.204
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 33.195.662
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 43.532.426
 01 Al Sector Privado 4.406
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 4.406
 03 A Otras Entidades Públicas 43.528.020
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 43.528.020

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 204.392
 05 Máquinas y Equipos 204.392

35  SALDO FINAL DE CAJA 15.178

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 71
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 3.172
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 18.720
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 128
 – Nº de horas semanales 3.584

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 2 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 1 cargo en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñará de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 719.
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b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 1.438.692
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 3.208.495

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 1.154

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 47

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 220.156
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 223.800
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 680
 – Miles de $ 3.406.761
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 217
 – Miles de $ 2.555.101

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 15
 – Miles de $ 84.660
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 84
 – Miles de $ 78.218
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 3.028.447
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 227.412
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  31

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Concepción

Servicio de Salud Concepción (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 222.763.098
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 213.850.959
 02 Del Gobierno Central 213.850.959
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 53.005.289
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 75.777.136
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 84.631.141
  010 Subsecretaría de Salud Pública 437.393
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 3.965.079
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 4.014.992
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 3.085.899
 99 Otros 929.093
12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 907.619
 10 Ingresos por Percibir 907.619
15  SALDO INICIAL DE CAJA 24.449

  GASTOS 222.763.098
21  GASTOS EN PERSONAL 02 117.901.088
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 59.234.886
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10.894
 02 Prestaciones de Asistencia Social 10.894
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos 10.894
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 45.260.459
 01 Al Sector Privado 20.170
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 12.681
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 7.489
 03 A Otras Entidades Públicas 45.240.289
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 45.240.289
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 331.322
 05 Máquinas y Equipos 331.322
35  SALDO FINAL DE CAJA 24.449

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 78
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 4.762
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 27.601
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 239
 – Nº de horas semanales 6.692

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 1 cargo que 
podrá desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 1 cargo en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñará de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.
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 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a  
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 963.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 1.972.456
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 5.255.093

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 1.886

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 63

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 406.665
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 258.469
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 774
 – Miles de $ 4.312.897
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 206
 – Miles de $ 3.196.600

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 10
 – Miles de $ 73.136
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 94
 – Miles de $ 102.487
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 4.601.726
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 301.776
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  32

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Talcahuano

Servicio de Salud Talcahuano (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 132.053.582
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 126.396.294
 02 Del Gobierno Central 126.396.294
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 36.929.517
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 36.631.823
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 52.650.559
  010 Subsecretaría de Salud Pública 184.395

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 2.257.975
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 2.890.909
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 1.188.502
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 35.554
 99 Otros 1.666.853
12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 495.701
 10 Ingresos por Percibir 495.701

15  SALDO INICIAL DE CAJA 12.703

  GASTOS 132.053.582
21  GASTOS EN PERSONAL 02 64.515.472
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 33.788.915
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 33.544.297
 01 Al Sector Privado 13.036
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 4.227
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 8.809
 03 A Otras Entidades Públicas 33.531.261
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 33.531.261

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 192.187
 05 Máquinas y Equipos 192.187

35  SALDO FINAL DE CAJA 12.711

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 36
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 2.588
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 16.872
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 135
 – Nº de horas semanales 3.444

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 3 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales.

 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 626.
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b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 1.445.454
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 2.551.597

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 1.021

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 36

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 160.372
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 110.790
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 234
 – Miles de $ 1.044.691
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 73
 – Miles de $ 1.229.138

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 10
 – Miles de $ 74.174
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 48
 – Miles de $ 55.969
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 2.014.309
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
– Miles de $ 142.237
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  33

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Biobío

Servicio de Salud Biobío (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 144.209.681
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 139.087.055
 02 Del Gobierno Central 139.087.055
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 45.446.318
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 29.946.856
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 63.524.931
  010 Subsecretaría de Salud Pública 168.950

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 663
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 2.524.278
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 2.078.174
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 1.861.718
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 58.113
 99 Otros 158.343

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 508.038
 10 Ingresos por Percibir 508.038

15  SALDO INICIAL DE CAJA 11.473

  GASTOS 144.209.681
21  GASTOS EN PERSONAL 02 69.733.876
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 38.218.989
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 36.024.729
 01 Al Sector Privado 93.333
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 87.607
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 5.726
 03 A Otras Entidades Públicas 35.931.396
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 35.931.396

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 220.595
 05 Máquinas y Equipos 220.595

35  SALDO FINAL DE CAJA 11.492

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 53
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 2.872
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 16.011
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 125
 – Nº de horas semanales 3.500

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 1 cargo que 
podrá desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 1 cargo en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñará de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.
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 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 720.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 1.115.825
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 3.978.063

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 1.275

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
     funcionarios 69

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 157.301
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 293.600
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 344
 – Miles de $ 1.730.359
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 115
 – Miles de $ 3.457.559

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 10
 – Miles de $ 61.705
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 74
 – Miles de $ 58.888
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 2.840.519
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 180.457
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  34

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Arauco

Servicio de Salud Arauco (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 60.184.844
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 58.453.666
 02 Del Gobierno Central 58.453.666
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 16.659.800
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 7.535.249
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 34.135.884
  010 Subsecretaría de Salud Pública 122.733

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 2.653
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 372.825
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.254.031
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 965.988
 99 Otros 288.043

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 96.215
 10 Ingresos por Percibir 96.215
15  SALDO INICIAL DE CAJA 5.454

  GASTOS 60.184.844
21  GASTOS EN PERSONAL 02 33.821.416
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 13.494.269
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.794.834
 01 Al Sector Privado 55.326
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 50.040
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 5.286
 03 A Otras Entidades Públicas 12.739.508
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 12.739.508

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 68.866
 05 Máquinas y Equipos 68.866
35  SALDO FINAL DE CAJA 5.459

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 38
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 1.518
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 11.067
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 30
 – Nº de horas semanales 840

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 1 cargo que 
podrá desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 3 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.
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 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 328.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno 
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 829.080
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 1.619.376

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 491

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 15

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 56.226
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 195.765
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 350
 – Miles de $ 1.537.557
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 68
 – Miles de $ 833.280

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 11
 – Miles de $ 58.145
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 46
 – Miles de $ 33.367
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 3.418.432
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 120.904
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  35

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Araucanía Norte

Servicio de Salud Araucanía Norte (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 76.829.919
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 73.640.176
 02 Del Gobierno Central 73.640.176
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 25.294.473
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 13.836.042
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 34.403.354
  010 Subsecretaría de Salud Pública 106.307

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 1.841.853
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.190.642
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 1.072.975
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 1.893
 99 Otros 115.774

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 149.230
 10 Ingresos por Percibir 149.230

15  SALDO INICIAL DE CAJA 8.018

  GASTOS 76.829.919
21  GASTOS EN PERSONAL 02 41.799.182
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 13.672.935
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 21.238.301
 01 Al Sector Privado 93.380
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 88.534
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 4.846
 03 A Otras Entidades Públicas 21.144.921
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 21.144.921

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 111.468
 05 Máquinas y Equipos 111.468

35  SALDO FINAL DE CAJA 8.033

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 50
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 1.711
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 12.585
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 57
 – Nº de horas semanales 1.596

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 1 cargo que 
podrá desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 2 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.



650

 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 417.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 963.260
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 2.140.761

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 397

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 316

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 155.551
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 184.176
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 179
 – Miles de $ 1.045.098
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 89
 – Miles de $ 2.051.772

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 9
 – Miles de $ 78.003
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 86
 – Miles de $ 84.391
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 2.581.008
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 137.419
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  36

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Araucanía Sur

Servicio de Salud Araucanía Sur (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 256.303.803
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 248.488.849
 02 Del Gobierno Central 248.488.849
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 84.632.557
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 66.840.249
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 96.650.713
  010 Subsecretaría de Salud Pública 365.330

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 201
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 2.680.520
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 4.679.178
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 3.853.732
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 17.492
 99 Otros 807.954

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 431.336
 10 Ingresos por Percibir 431.336

15  SALDO INICIAL DE CAJA 23.719

  GASTOS 256.303.803
21  GASTOS EN PERSONAL 02 113.829.502
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 70.499.171
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 9.316
 02 Prestaciones de Asistencia Social 9.316
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos 9.316
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 71.713.564
 01 Al Sector Privado 132.535
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 129.892
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 2.643
 03 A Otras Entidades Públicas 71.581.029
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 71.581.029

25  INTEGROS AL FISCO 3.089
 01 Impuestos 3.089

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 225.402
 05 Máquinas y Equipos 225.402

35  SALDO FINAL DE CAJA 23.759

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 99
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 4.486
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 30.544
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 199
 – Nº de horas semanales 5.404
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 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 2 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 5 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 1.102.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 2.455.539
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 6.133.965

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 1.563

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 444

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 318.195
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 298.091
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 488
 – Miles de $ 2.710.225
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 94
 – Miles de $ 2.388.373

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 11
 – Miles de $ 77.425
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 132
 – Miles de $ 104.605
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 4.357.234
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 313.382
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  37

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Valdivia

Servicio de Salud Valdivia (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 140.571.776
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 136.168.176
 02 Del Gobierno Central 136.168.176
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 44.842.535
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 35.315.144
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 55.146.636
  010 Subsecretaría de Salud Pública 863.861

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 79.224
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 2.372.338
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.322.328
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 921.851
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 10.849
 99 Otros 389.628

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 615.514
 10 Ingresos por Percibir 615.514

15  SALDO INICIAL DE CAJA 14.196

  GASTOS 140.571.776
21  GASTOS EN PERSONAL 02 65.772.709
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 36.338.277
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 38.250.417
 01 Al Sector Privado 112.013
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 107.607
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 4.406
 03 A Otras Entidades Públicas 38.138.404
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 38.138.404

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 196.151
 05 Máquinas y Equipos 196.151

35  SALDO FINAL DE CAJA 14.222

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 58
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 2.584
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 18.794
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 91
 – Nº de horas semanales 2.548

 Incluye, 3 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del D.L. Nº 249 de 1974.

 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 624.
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b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 1.489.520
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 3.523.759

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 1.179

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 107

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 247.679
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 213.671
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 104
 – Miles de $ 787.347
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 61
 – Miles de $ 916.832

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 10
 – Miles de $ 54.140
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 76
 – Miles de $ 60.124
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 3.779.341
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 196.440
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  38

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Osorno

Servicio de Salud Osorno (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 94.461.802
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 90.797.560
 02 Del Gobierno Central 90.797.560
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 27.090.769
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 22.039.340
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 41.517.953
  010 Subsecretaría de Salud Pública 149.498

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 46.052
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 1.466.781
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.955.212
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 1.421.686
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 340
 99 Otros 533.186

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 187.395
 10 Ingresos por Percibir 187.395

15  SALDO INICIAL DE CAJA 8.802

  GASTOS 94.461.802
21  GASTOS EN PERSONAL 02 47.784.597
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 22.266.376
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 24.249.507
 01 Al Sector Privado 78.293
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 70.804
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 7.489
 03 A Otras Entidades Públicas 24.171.214
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 24.171.214

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 152.520
 05 Máquinas y Equipos 152.520

35  SALDO FINAL DE CAJA 8.802

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 35
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 1.838
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 12.783
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 85
 – Nº de horas semanales 2.380

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 3 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 1 cargo en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñará de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.
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 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 560.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 497.790
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 3.287.556

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 619

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 402

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 188.649
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 164.954
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 186
 – Miles de $ 511.681
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 90
 – Miles de $ 833.761

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 11
 – Miles de $ 61.784
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 44
 – Miles de $ 40.346
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 2.086.268
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 128.610
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  39

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud del Reloncaví

Servicio de Salud del Reloncaví (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 155.275.924
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 152.382.028
 02 Del Gobierno Central 152.382.028
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 41.658.245
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 32.474.344
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 77.990.505
  010 Subsecretaría de Salud Pública 258.934

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 1.252.076
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.324.788
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 947.017
 99 Otros 377.771

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 301.214
 10 Ingresos por Percibir 301.214

15  SALDO INICIAL DE CAJA 15.818

  GASTOS 155.275.924
21  GASTOS EN PERSONAL 02 80.840.470
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 39.191.750
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 2.718
 02 Prestaciones de Asistencia Social 2.718
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos 2.718
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 35.002.349
 01 Al Sector Privado 41.833
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 36.987
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 4.846
 03 A Otras Entidades Públicas 34.960.516
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 34.960.516

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 222.815
 05 Máquinas y Equipos 222.815

35  SALDO FINAL DE CAJA 15.822

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 59
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 2.902
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 19.624
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 173
 – Nº de horas semanales 4.844

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 2 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 4 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.
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 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 734.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 771.494
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 6.525.296

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 1.660

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 172

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 137.605
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 267.017
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 197
 – Miles de $ 1.248.489
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 53
 – Miles de $ 798.755

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 10
 – Miles de $ 92.343
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 88
 – Miles de $ 83.027
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 3.139.918
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
– Miles de $ 151.076
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  40

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Aysén 

del General Carlos Ibáñez del Campo
Servicio de Salud Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 69.810.701
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 66.839.737
 02 Del Gobierno Central 66.839.737
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 8.610.584
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 8.425.706
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 49.703.481
  010 Subsecretaría de Salud Pública 99.966
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 10.536
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 1.849.927
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 782.889
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 713.482
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 13.111
 99 Otros 56.296
12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 320.980
 10 Ingresos por Percibir 320.980

15  SALDO INICIAL DE CAJA 6.632

  GASTOS 69.810.701
21  GASTOS EN PERSONAL 02 53.882.803
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 15.784.806
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 616
 02 Prestaciones de Asistencia Social 616
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos 616
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.167
 01 Al Sector Privado 6.167
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 6.167
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 129.671
 05 Máquinas y Equipos 129.671

35  SALDO FINAL DE CAJA 6.638

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 38
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 1.666
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 11.385
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 68
 – Nº de horas semanales 1.904

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 2 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones del 
D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas semanales.

 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 296.
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b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 946.369
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 1.556.181

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 465

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 45

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 71.708
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 275.073
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 382
 – Miles de $ 2.740.935
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 44
 – Miles de $ 552.943

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 9
 – Miles de $ 79.186
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 64
 – Miles de $ 52.708
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 2.599.570
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 116.040
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  41

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Magallanes

Servicio de Salud Magallanes (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 86.899.911
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 83.552.177
 02 Del Gobierno Central 83.552.177
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 16.795.644
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 18.469.644
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 48.070.185
  010 Subsecretaría de Salud Pública 216.704

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 1.795.944
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.024.844
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 857.049
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 45.782
 99 Otros 122.013

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 519.426
 10 Ingresos por Percibir 519.426

15  SALDO INICIAL DE CAJA 7.520

  GASTOS 86.899.911
21  GASTOS EN PERSONAL 02 50.515.803
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 21.788.062
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 14.388.961
 01 Al Sector Privado 46.234
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 42.270
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 3.964
 03 A Otras Entidades Públicas 14.342.727
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 14.342.727

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 199.555
 05 Máquinas y Equipos 199.555

35  SALDO FINAL DE CAJA 7.530

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 35
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 1.657
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 9.577
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 79
 – Nº de horas semanales 2.212

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 2 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 2 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.
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 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 427.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 737.534
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 2.608.031

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 780

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 34

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 
decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 89.059
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 126.306
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 40
 – Miles de $ 178.858
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 23
 – Miles de $ 405.896

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 9
 – Miles de $ 63.590
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 42
 – Miles de $ 44.043
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 1.852.020
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 96.446
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  42

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Metropolitano Oriente
Servicio de Salud Metropolitano Oriente (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 281.947.719
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 271.516.039
 02 Del Gobierno Central 271.516.039
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 65.905.913
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 117.941.868
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 87.325.332
  010 Subsecretaría de Salud Pública 342.926

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 47.151
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 5.226.028
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 4.236.639
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 2.944.544
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 936
 99 Otros 1.291.159
12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 890.589
 10 Ingresos por Percibir 890.589

15  SALDO INICIAL DE CAJA 31.273

  GASTOS 281.947.719
21  GASTOS EN PERSONAL 02 114.173.560
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 106.186.183
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 40.398
 02 Prestaciones de Asistencia Social 40.398
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos 40.398
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 61.029.208
 01 Al Sector Privado 7.040
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 2.194
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 4.846
 03 A Otras Entidades Públicas 61.022.168
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 61.022.168

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 487.097
 05 Máquinas y Equipos 487.097

35  SALDO FINAL DE CAJA 31.273

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 44
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 4.645

a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 26.469

a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 313
 – Nº de horas semanales 8.764

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 1 cargo que 
podrá desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones del 
D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas semanales.



664

 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 1.167.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 2.210.728
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 7.102.218

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 1.954

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 301

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 465.069
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 72.346
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 208
 – Miles de $ 929.631
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 57
 – Miles de $ 1.772.061

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 13
 – Miles de $ 114.658
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 142
 – Miles de $ 179.413
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 4.166.684
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 377.081
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  43

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Metropolitano Central
Servicio de Salud Metropolitano Central (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 259.669.986
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 252.489.530
 02 Del Gobierno Central 252.489.530
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 52.426.737
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 90.336.119
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 109.312.844
  010 Subsecretaría de Salud Pública 413.830

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 241.163
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 2.493.955
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 3.902.062
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 3.523.889
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 30.967
 99 Otros 347.206

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 517.975
 10 Ingresos por Percibir 517.975

15  SALDO INICIAL DE CAJA 25.301

  GASTOS 259.669.986
21  GASTOS EN PERSONAL 02 139.111.536
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03, 04 96.439.287
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 114.460
 02 Prestaciones de Asistencia Social 114.460
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos 114.460

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.530.962
 01 Al Sector Privado 22.709
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 16.102
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 6.607
 03 A Otras Entidades Públicas 23.508.253
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 23.508.253

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 448.440
 05 Máquinas y Equipos 448.440

35  SALDO FINAL DE CAJA 25.301

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 110
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 6.264
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 32.252
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 352
 – Nº de horas semanales 9.856

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 4 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
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del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas  
semanales.

 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 1.993.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 1.982.953
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 9.252.844

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 2.352

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 637

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 488.607
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 17.727
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 583
 – Miles de $ 3.675.815
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 443
 – Miles de $ 14.722.471

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 10
 – Miles de $ 77.159
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 86
 – Miles de $ 79.455
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 5.851.843
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 408.877
04 Incluye M$ 8.415.747 para el financiamiento del “Subsidio a la Operación” del Hospital 

de Maipú.
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  44

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Metropolitano Sur
Servicio de Salud Metropolitano Sur (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 318.064.913
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 308.584.921
 02 Del Gobierno Central 308.584.921
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 110.148.838
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 114.771.095
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 83.202.891
  010 Subsecretaría de Salud Pública 462.097
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 5.230.239
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 3.898.543
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 2.973.260
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 168.410
 99 Otros 756.873
12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 314.299
 10 Ingresos por Percibir 314.299
15  SALDO INICIAL DE CAJA 36.911

  GASTOS 318.064.913
21  GASTOS EN PERSONAL 02 119.829.754
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 96.087.448
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 19.778
 02 Prestaciones de Asistencia Social 19.778
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos 19.778
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 101.667.051
 01 Al Sector Privado 71.741
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 59.407
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 12.334
 03 A Otras Entidades Públicas 101.595.310
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 101.595.310
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 423.960
 05 Máquinas y Equipos 423.960
35  SALDO FINAL DE CAJA 36.922

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 86
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 4.869
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 27.620
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 329
 – Nº de horas semanales 8.876

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 1 cargo que 
podrá desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones del 
D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas semanales.
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 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 1.172.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 3.842.359
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 7.316.751

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 1.033

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 1.180

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 574.828
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 26.110
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 567
 – Miles de $ 2.191.689
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 976
 – Miles de $ 5.487.074

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 17
 – Miles de $ 139.867
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 114
 – Miles de $ 124.711
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 3.463.126
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 362.421
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  45

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Metropolitano Norte

Servicio de Salud Metropolitano Norte (01, 04)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 222.598.324
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 213.959.509
 02 Del Gobierno Central 213.959.509
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 69.357.329
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 89.458.416
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 54.638.475
  010 Subsecretaría de Salud Pública 505.289

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 4.387.296
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 3.713.454
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 3.247.524
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 17.300
 99 Otros 448.630

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 508.918
 10 Ingresos por Percibir 508.918

15  SALDO INICIAL DE CAJA 29.147

  GASTOS 222.598.324
21  GASTOS EN PERSONAL 02 94.257.641
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 65.999.374
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 38.849
 02 Prestaciones de Asistencia Social 38.849
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos 38.849
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 62.001.366
 01 Al Sector Privado 5.726
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 5.726
 03 A Otras Entidades Públicas 61.995.640
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 61.995.640

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 271.877
 05 Máquinas y Equipos 271.877

35  SALDO FINAL DE CAJA 29.217

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 54
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 4.091
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 23.746
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 217
 – Nº de horas semanales 6.076

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 1 cargo que 
podrá desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 1 cargo en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñará de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.
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 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 771.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 2.200.041
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 5.422.594

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 1.130

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
      funcionarios 605

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 
decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 312.116
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 37.575
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 726
 – Miles de $ 5.483.743
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 448
 – Miles de $ 8.259.089

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 11
 – Miles de $ 99.169

g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 
Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 94
 – Miles de $ 110.701

 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 
asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:
– Miles de $ 3.245.349

 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 
establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 298.584
04 Antes del 31 de marzo de 2018, el Servicio de Salud Metropolitano Norte deberá enviar 

a las Comisiones de Salud de la Cámara de Diputados y del Senado un informe detallado 
sobre la compra de servicios.
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  46

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Metropolitano Occidente
Servicio de Salud Metropolitano Occidente (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 294.960.580
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 287.022.176
 02 Del Gobierno Central 287.022.176
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 111.628.678
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 95.650.267
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 79.374.283
  010 Subsecretaría de Salud Pública 368.948

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 5.786
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 4.036.744
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 3.441.304
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 3.118.003
 99 Otros 323.301

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 422.550
 10 Ingresos por Percibir 422.550

15  SALDO INICIAL DE CAJA 32.020

  GASTOS 294.960.580
21  GASTOS EN PERSONAL 02 117.688.770
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 72.508.317
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 104.300.210
 01 Al Sector Privado 111.894
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 104.846
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 7.048
 03 A Otras Entidades Públicas 104.188.316
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 104.188.316
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 431.250
 05 Máquinas y Equipos 431.250

35  SALDO FINAL DE CAJA 32.033

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 76
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 4.715
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 30.453
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 361
 – Nº de horas semanales 10.108

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 2 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas 
semanales y 1 cargo en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñará de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.
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 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 1.392.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 2.229.689
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 6.652.542

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 2.145

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 141

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el 
artículo decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 414.276
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 53.085
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 425
 – Miles de $ 2.642.773
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 296
 – Miles de $ 4.504.453

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 15
 – Miles de $ 105.507
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 126
 – Miles de $ 140.347
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 3.944.375
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 387.835
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  47

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Metropolitano Sur - Oriente

Servicio de Salud Metropolitano Sur - Oriente (01, 05)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 340.582.042
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 332.972.432
 02 Del Gobierno Central 332.972.432
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 117.883.769
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 89.018.197
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 125.830.189
  010 Subsecretaría de Salud Pública 240.277

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 178.101
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 2.432.713
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 4.803.948
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 3.020.757
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 15.748
 99 Otros 1.767.443
12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 163.204
 10 Ingresos por Percibir 163.204

15  SALDO INICIAL DE CAJA 31.644

  GASTOS 340.582.042
21  GASTOS EN PERSONAL 02 128.950.447
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03, 04 106.804.541
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 104.526.696
 01 Al Sector Privado 110.502
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 97.287
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 13.215
 03 A Otras Entidades Públicas 104.416.194
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 104.416.194
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 269.459
 05 Máquinas y Equipos 269.459

35  SALDO FINAL DE CAJA 30.899

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 62
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 5.047
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 32.900
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 372
 – Nº de horas semanales 10.416

 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley Nº  18.834, hasta 3 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. Nº 249, de 1974, o de la Ley Nº 15.076 o Ley Nº 19.664, con 33 horas  
semanales.
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 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a  
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 977.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 1.568.152
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 6.108.115

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 1.352

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 806

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 
decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 362.367
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 56.852
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 1.143
 – Miles de $ 16.857.022
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 641
 – Miles de $ 4.508.978

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 9
 – Miles de $ 51.153
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 59
 – Miles de $ 67.533
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 5.576.662
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 282.621
04 Incluye M$ 8.675.017 para el financiamiento del “Subsidio a la Operación” del Hospital 

de la Florida.
05 El Ministerio de Salud deberá informar, durante el mes siguiente al término de cada 

trimestre, respecto de los avances en el cumplimiento de la Programación Hospitalaria en 
Red del Hospital Padre Alberto Hurtado en relación al Servicio de Salud Metropolitano 
Sur-Oriente y los avances en el abordaje de las principales dificultades advertidas en la 
evaluación 2015.
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  49

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Programa Contingencias Operacionales
Programa Contingencias Operacionales (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 664.882.855
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 02 664.882.855
 02 Del Gobierno Central 664.882.855
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 131.528.691
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 93.220.469
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 440.133.695

  GASTOS 664.882.855
21  GASTOS EN PERSONAL 03 184.821.426
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 131.126.458
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 59.214.292
 02 Prestaciones de Asistencia Social 25.418
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos 25.418
 03 Prestaciones Sociales del Empleador 59.188.874
  001 Indemnización de Cargo Fiscal 04 59.188.874

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 126.607.070
 01 Al Sector Privado 360.637
  395 Prog. Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 360.637
 03 A Otras Entidades Públicas 126.246.433
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 05 126.246.433

26  OTROS GASTOS CORRIENTES 366.703
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 366.703

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 10.746.906
 03 Vehículos 1.799.019
 04 Mobiliario y Otros 122.484
 05 Máquinas y Equipos 8.809.481
 06 Equipos Informáticos 15.922
34  SERVICIO DE LA DEUDA 152.000.000
 07 Deuda Flotante 152.000.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 38
02 La asignación de estos recursos a los Servicios de Salud se efectuará conforme a lo 

establecido en las glosas de los programas de Atención Primaria, Prestaciones Valoradas 
e Institucionales del Fondo Nacional de Salud, según corresponda. La asignación de estos 
recursos a los Servicios de Salud se comunicará trimestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos.

03 Incluye :
a) Dotación máxima de personal

a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 1.929
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 59.713
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas) 
 – Nº de cargos 407
 – Nº de horas semanales 14.084
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 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 923.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 657.217
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 4.532.109

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 1.419

c) Convenios con personas naturales
c1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 147
 – Miles de $ 334.165
c2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 20
 – Miles de $ 398.403

d) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
– Miles de $ 78.422

e) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:
– Miles de $ 12.415.786

 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 
establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

f) La distribución de cargos, personas, horas, cupos, montos, turnos y contratos 
se materializará mediante uno o más decretos del Ministerio de Hacienda, al 
presupuesto de los Servicios de Salud y al de los servicios creados por los  
D.F.L. Nos 29, 30 y 31 del Ministerio de Salud, del año 2001.

04 Incluye M$ 45.174.173 destinados al financiamiento del programa de incentivo al retiro 
de la Ley Nº 20.921 y M$ 14.014.700 de la Ley Nº 20.986.

05 Incluye M$ 17.171.146 destinados al financiamiento del programa de incentivo al retiro 
de la Ley Nº 20.919.
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  50

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Hospital Padre Alberto Hurtado

Hospital Padre Alberto Hurtado (01, 04)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 50.768.741
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 47.991.289
 02 Del Gobierno Central 47.991.289
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 122.005
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 16.881.623
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 30.893.066
  010 Subsecretaría de Salud Pública 94.595
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 28.143
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 1.384.968
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.226.293
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 1.159.294
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 3.665
 99 Otros 63.334

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 137.053
 10 Ingresos por Percibir 137.053

15  SALDO INICIAL DE CAJA 995

  GASTOS 50.768.741
21  GASTOS EN PERSONAL 02 33.889.881
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 16.755.857
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 122.003
 05 Máquinas y Equipos 122.003

35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 9
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
 – Nº de horas semanales 67.926
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 1.502.207
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 489
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 749
 – Miles de $ 5.749.354

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 110.146
04 El Ministerio de Salud deberá informar, durante el mes siguiente al término de 

cada trimestre, respecto de los avances en el proceso de modificación del carácter 
experimental del Hospital Padre Alberto Hurtado.
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  51

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Centro de Referencia de Salud de Maipú
Centro de Referencia de Salud de Maipú (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 6.319.405
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.900.016
 02 Del Gobierno Central 5.900.016
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 1.822.813
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 4.043.274
  010 Subsecretaría de Salud Pública 33.929
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 832
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 221.496
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 119.235
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 116.563
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 170
 99 Otros 2.502
12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 77.337
 10 Ingresos por Percibir 77.337
15  SALDO INICIAL DE CAJA 489

  GASTOS 6.319.405
21  GASTOS EN PERSONAL 02 3.388.881
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.912.465
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 17.559
 05 Máquinas y Equipos 17.559
35  SALDO FINAL DE CAJA 500

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 5 
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
 – Nº de horas semanales 7.349
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 309.245
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 380
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 7
 – Miles de $ 12.530

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 18.026
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  52

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Centro de Referencia de Salud de Peñalolén Cordillera Oriente
Centro de Referencia de Salud de Peñalolén Cordillera Oriente (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 10.196.772
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.372.576
 02 Del Gobierno Central 8.372.576
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 3.797.346
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 4.575.230
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 48.553
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 988.147
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 110.322
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 75.416
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 10.001
 99 Otros 24.905
12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 676.700
 10 Ingresos por Percibir 676.700

15  SALDO INICIAL DE CAJA 474

  GASTOS 10.196.772
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.544.365
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 5.649.299
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 2.608
 05 Máquinas y Equipos 2.608

35  SALDO FINAL DE CAJA 500

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 1
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
 – Nº de horas semanales 8.316
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 6.243
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 312
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 127
 – Miles de $ 778.615

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 17.441
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PARTIDA  16

CAPÍTULO  53

PROGRAMA  01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Chiloé

Servicio de Salud Chiloé (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 73.317.986
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 70.717.937
 02 Del Gobierno Central 70.717.937
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria 28.068.162
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas 9.696.412
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 32.845.004
  010 Subsecretaría de Salud Pública 108.359

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 1.506.141
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 998.423
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 846.390
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 5.067
 99 Otros 146.966

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 94.485
 10 Ingresos por Percibir 94.485
15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 73.317.986
21  GASTOS EN PERSONAL 02 36.978.336
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 10.585.955
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 25.708.473
 01 Al Sector Privado 85.109
  395 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas 81.586
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental 3.523
 03 A Otras Entidades Públicas 25.623.364
  298 Atención Primaria, Ley Nº 19.378 25.623.364

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 44.223
 05 Máquinas y Equipos 44.223
35  SALDO FINAL DE CAJA 999

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 28
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
a1) Dotación máxima de personal Ley Nº 18.834
 – Nº de cargos 1.271
a2) Dotación máxima de personal Ley Nº 19.664 (personal diurno)
 – Nº de horas semanales 9.801
a3) Dotación máxima de personal Ley Nº 15.076 (personal con 28 horas)
 – Nº de cargos 71
 – Nº de horas semanales 1.988

 Incluye 5 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del D.L Nº 249, de 1974.

 Durante el año 2018, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley Nº 19.264 será de 376.

b) Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 623.990
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b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del D.F.L. Nº 1, (S), de 2005
 – Miles de $ 2.122.128

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
    funcionarios 590

  – Nº máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
    funcionarios 60

c) Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 
decimotercero transitorio de la Ley Nº 19.937.

 – Miles de $ 70.532
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
 – Miles de $ 150.613
e) Convenios con personas naturales

e1) Personas asimiladas a la Ley Nº 18.834
 – Nº de personas 84
 – Miles de $ 673.039
e2) Contratos con personal asimilado a las Leyes Nos 19.664 o 15.076
 – Nº de contratos 29
 – Miles de $ 471.945

f) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 9
 – Miles de $ 48.313
g) Autorización máxima para cumplimiento artículo  98 D.F.L. Nº  1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
 – Nº de personas 58
 – Miles de $ 38.447
 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 del 
D.F.L. Nº 1, (S), de 2005.

h) Autorización máxima para la aplicación del Art. 35 de la Ley Nº 19.664, Asignación 
de Estímulo:

 – Miles de $ 1.760.024
 Mediante Resolución fundada de los directores de los Servicios de Salud, se 

establecerán las causales y los porcentajes específicos asignados para cada uno de los 
conceptos que componen la Asignación de Estímulo, de acuerdo con el reglamento 
contenido en el Decreto Nº 847 de 2001, del Ministerio de Salud, con las necesidades 
de los establecimientos de su dependencia y la disponibilidad presupuestaria 
establecida en la glosa.

03 Incluye :
 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

– Miles de $ 81.720
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LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2018

PARTIDA 17

MINISTERIO DE MINERÍA
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio de Minería

Miles de $ 

Sub- 
Título 

Clasificación Económica Total 

 INGRESOS 48.132.932

05 Transferencias Corrientes 1.018.342
07 Ingresos de Operación 782.838
08 Otros Ingresos Corrientes 414.968
09 Aporte Fiscal 45.864.007
10 Venta de Activos No Financieros 25.383
12 Recuperación de Préstamos 27.394
 

 GASTOS 48.132.932

21 Gastos en Personal 20.653.757
22 Bienes y Servicios de Consumo 7.105.314
23 Prestaciones de Seguridad Social 20
24 Transferencias Corrientes 19.296.044
25 Integros al Fisco 25.660
29 Adquisición de Activos No Financieros 1.052.137

GLOSAS :

01 Asociada al subtítulo 21, Gastos en Personal.
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10º de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en las dotaciones máximas de 
esta Partida.

02 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

imputados a “Capacitación y Perfeccionamiento, Ley Nº 18.575”, en que haya incurrido 
cada uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará el detalle 
de los programas de capacitación efectuados, la nómina de las entidades ejecutoras, su 
mecanismo de adjudicación y funcionarios capacitados, todo lo anterior desagregado por 
programas.

03 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

de publicidad y difusión, imputados al subtítulo 22, ítem 07, en que haya incurrido cada 
uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará el detalle del 
gasto por concepto de publicidad, difusión o relaciones públicas en general, tales como 
avisos, promoción en periódicos, radios, televisión, cines, teatros, revistas, contratos 
con agencias publicitarias y/o servicio de exposiciones. Respecto de estas, se adjuntará 
además la nómina de las entidades ejecutoras de dichas actividades, su mecanismo de 
contratación y el monto adjudicado, desagregado por programas.

04 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $ 449.423 miles.
05 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, 

a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de la cantidad de trabajadoras mujeres 
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que hacen uso del permiso de lactancia y de los trabajadores hombres que hacen uso del 
permiso parental postnatal.

06 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, a 

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los gastos asociados a remuneraciones 
de trabajadores, indicando la calidad jurídica de los contratos y los porcentajes de tipos 
de contratación, en relación con el total del personal y diferenciado según género.
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio de Minería

Miles de $ 

Sub-
Titulo

Clasificación Económica
Secretaría y 

Administración 
General 

Comisión 
Chilena  

del Cobre 

Servicio  
Nacional de  
Geología y 

Minería 

INGRESOS 14.965.073 4.991.296 28.176.563

05 Transferencias Corrientes 1.018.342 – –
07 Ingresos de Operación 17.965 764.873
08 Otros Ingresos Corrientes 17.237 45.374 352.357
09 Aporte Fiscal 13.929.474 4.927.947 27.006.586
10 Venta de Activos No Financieros 20 – 25.363
12 Recuperación de Préstamos – 10 27.384
  

GASTOS 14.965.073 4.991.296 28.176.563

21 Gastos en Personal 4.512.936 4.229.588 11.911.233
22 Bienes y Servicios de Consumo 1.889.645 634.683 4.580.986
23 Prestaciones de Seguridad Social 10 10 –
24 Transferencias Corrientes 8.302.666 – 10.993.378
25 Integros al Fisco 10 – 25.650
29 Adquisición de Activos No Financieros 259.806 127.015 665.316
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PARTIDA : 17

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE MINERÍA
Secretaría y Administración General
Secretaría y Administración General (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 7.198.578
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.018.342
 02 Del Gobierno Central 1.018.342
  023 Subsecretaría de Economía 1.018.342
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 17.237
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 17.227
 99 Otros 10
09  APORTE FISCAL 6.162.979
 01 Libre 6.162.979
10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 20

  GASTOS 7.198.578
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.426.858
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.650.386
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10
 03 Prestaciones Sociales del Empleador 10

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.027.261
 02 Al Gobierno Central 987.442
  003 A PROCHILE - FIE Promoción Proveedores de bienes para la Minería 987.442
 07 A Organismos Internacionales 39.819
  001 Grupo Internacional de Estudios del Cobre 39.819
25  INTEGROS AL FISCO 10
 01 Impuestos 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 94.053
 06 Equipos Informáticos 6.328
 07 Programas Informáticos 04 87.725

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 16
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 127
 El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que se 

le asignen o deleguen mediante Resolución fundada del Jefe de Servicio, en la que 
deberá precisarse en cada caso, las referidas funciones. Con todo, dicho personal no 
podrá exceder de 15 funcionarios.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 114.320
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 67.995
 – En el exterior, en Miles de $ 48.445
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 26
 – Miles de $ 472.911
 De las contrataciones que se efectúen con cargo a esta glosa se podrá conferir la 

calidad de Agente Público hasta 5 cupos.
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e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 26
 – Miles de $ 344.234

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 38.150
04 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 

detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 17

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 02

MINISTERIO DE MINERÍA
Secretaría y Administración General

Fomento de la Pequeña y Mediana Minería

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 7.766.495
09  APORTE FISCAL 7.766.495
 01 Libre 7.766.495

  GASTOS 7.766.495
21  GASTOS EN PERSONAL 01 86.078
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 239.259
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.275.405
 03 A Otras Entidades Públicas 2.075.405
  485 Programa Capacitación y Transferencia Tecnológica Pequeña Minería Artesanal 02 2.075.405
 04 A Empresas Públicas no Financieras 5.200.000
  001 Empresa Nacional de Minería 03 5.200.000

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 165.753
 05 Máquinas y Equipos 140.390
 07 Programas Informáticos 25.363

GLOSAS :

01 Incluye :
 Convenios con personas naturales

– Nº de personas 7
– Miles de $ 86.078

02 Se podrá ejecutar directamente por el propio Servicio, transferir recursos al Sector 
Privado, y/o a Organismos e Instituciones del Sector Público, y a ENAMI, los que no 
ingresarán a sus presupuestos tratándose de Instituciones incluidas en esta Ley.

03 Considera los recursos para financiar el Programa de Fomento Minero para la Pequeña 
Minería que ejecuta ENAMI. Dicho programa podrá incluir capacitación en seguridad 
minera y producción segura.

 Solo serán beneficiarios del Programa de Fomento, aquellos productores mineros que 
vendan o procesen hasta 2.000 TMS de mineral al mes o su equivalente en productos 
para fundición.

 Estos recursos se entregarán una vez que el Ministerio de Minería informe a DIPRES el 
detalle de los siguientes componentes respecto del Programa de Fomento: i) Actividades 
programadas y realizadas, ii) Proyectos desarrollados, iii) Beneficiarios de actividades y 
proyectos; de modo de responder a las observaciones contenidas en el Informe Final de 
la Evaluación del Programa de Fomento de la Pequeña y Mediana Minería de ENAMI, 
encargado por la Dirección de Presupuestos durante el año 2017.

 Los recursos de esta asignación solo podrán incrementarse mediante autorización expresa 
otorgada por Ley.

 Se publicarán trimestralmente en la página web del Ministerio de Minería los recursos 
transferidos a ENAMI, las actividades desarrolladas, por la empresa, los objetivos 
alcanzados, la individualización de los proyectos beneficiados, la nómina de beneficiarios 
por región, y los montos asignados a cada uno, la metodología de elección de estos, las 
personas o entidades ejecutoras de los recursos y la modalidad de asignación.

 Antes del 31 de marzo de 2018 el Ministerio de Minería informará a las Comisiones de 
Minería y Energía de la Cámara de Diputados y del Senado, como también a la Comisión 
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Especial Mixta de Presupuestos, la política de largo plazo de Fomento de la Pequeña y 
Mediana Minería, de las metas, mecanismos y cobertura proyectada de este Programa, 
así como un informe trimestral de ejecución de dicha política, desglosado por regiones 
y provincias.
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PARTIDA : 17

CAPÍTULO : 02

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE MINERÍA
Comisión Chilena del Cobre

Comisión Chilena del Cobre (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 4.991.296
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 17.965
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 45.374
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 45.364
 99 Otros 10
09  APORTE FISCAL 4.927.947
 01 Libre 4.927.947
12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
 10 Ingresos por Percibir 10

  GASTOS 4.991.296
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.229.588
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 634.683
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10
 03 Prestaciones Sociales del Empleador 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 127.015
 06 Equipos Informáticos 72.918
 07 Programas Informáticos 04 54.097

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 3
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 102
 El personal a contrata de la Comisión podrá desempeñar las funciones de carácter 

directivo que se le asignen o deleguen mediante Resolución fundada del Jefe de 
Servicio, en la que deberá precisarse en cada caso, las referidas funciones. Con todo, 
dicho personal no podrá exceder de 8 funcionarios.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 7.657
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 50.480
 – En el exterior, en Miles de $ 45.194
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 12
 – Miles de $ 31.813

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 36.879
04 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 

detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 17

CAPÍTULO : 03

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE MINERÍA
Servicio Nacional de Geología y Minería

Servicio Nacional de Geología y Minería (01, 02, 08, 09)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 15.676.163
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 764.873
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 352.357
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 295.365
 99 Otros 56.992
09  APORTE FISCAL 14.506.186
 01 Libre 14.506.186

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 25.363
 03 Vehículos 25.363
12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 27.384
 10 Ingresos por Percibir 27.384

  GASTOS 15.676.163
21  GASTOS EN PERSONAL 03 2.931.950
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 1.361.079
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 05 10.993.378
 03 A Otras Entidades Públicas 10.993.378
  001 Propiedad Minera 2.656.902
  002 Cierre Faenas y Gestión Ambiental 06 1.784.226
  003 Gestión de Minería 1.871.251
  004 Gestión de Geología 1.062.971
  005 Geología Aplicada 1.653.962
  006 Laboratorio 1.423.994
  007 Depósitos de Relaves 540.072

25  INTEGROS AL FISCO 25.650
 01 Impuestos 25.650
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 364.106
 05 Máquinas y Equipos 3.641
 06 Equipos Informáticos 76.950
 07 Programas Informáticos 07 283.515

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 7
02 Se entenderá facultado para realizar actividades de capacitación, no rigiendo para estos 

efectos la limitación establecida en el número 1º del artículo 21º de la Ley Nº 19.518, 
modificada por la Ley Nº 19.967, que fija el Nuevo Estatuto de Capacitación y Empleo.

03 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 84
 El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que se 

le asignen o deleguen mediante Resolución fundada del Jefe de Servicio, en la que 
deberá precisarse en cada caso las referidas funciones. Con todo, dicho personal no 
podrá exceder de 60 funcionarios, para el conjunto del programa presupuestario.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 24.630
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 59.592
 – En el exterior, en Miles de $ 8.995
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d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 22
 – Miles de $ 474.913

04 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 23.352
 – Miles de $ 22.097

05 a) Incluye :
    Dotación Dotación Convenios con
    Máxima Máxima Personas Naturales
    de Personal de Vehículos Nº Personas

  – Propiedad Minera 65 23 0
  – Cierre Faenas y Gestión Ambiental 42 9 1
  – Gestión de Minería 52 8 0
  – Gestión de Geología 25 1 6
  – Geología Aplicada 38 9 9
  – Laboratorio 34 0 3
  – Depósitos de Relaves 9 0 1

b) Para cada asignación presupuestaria la distribución de las glosas se indican a continuación, en miles de $

    Gastos Bienes y Convenios con
    en Servicios Personas
    Personal de Consumo Naturales

  – Propiedad Minera 1.929.445 699.980 0
  – Cierre Faenas y Gestión Ambiental 1.568.495 188.255 22.235
  – Gestión de Minería 1.520.220 351.031 0
  – Gestión de Geología 807.632 189.745 120.369
  – Geología Aplicada 1.278.331 269.953 21.388
  – Laboratorio 823.743 552.696 30.434
  – Depósitos de Relaves 402.709 137.363 41.718

   Horas Viáticos Viáticos Capacitación
   Extraordinarias Territorio en el y
   Año Nacional Exterior Perfeccionamiento 

  – Propiedad Minera 4.975 100.201 0 8.382
  – Cierre Faenas y Gestión Ambiental 3.332 134.274 2.574 4.191
  – Gestión de Minería 10.490 85.822 5.987 4.191
  – Gestión de Geología 2.130 6.483 8.205 11.975
  – Geología Aplicada 3.034 88.666 6.366 23.352
  – Laboratorio 2.118 3.176 3.170 3.170
  – Depósitos de Relaves 0 45.773 0 3.699

06 Se informará semestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos acerca de los 
gastos realizados con cargo a estos recursos en estudios para determinar si los tranques 
de relaves mineros de arena autorizados en el territorio nacional cumplen con las normas 
de seguridad sísmica y cómo se ubican en cuanto a seguridad en relación a los estándares 
internacionales en la materia.

07 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.

08 El Servicio Nacional de Geología y Minería informará semestralmente, treinta días 
después del término del semestre respectivo a la Comisión Mixta de Presupuestos, de los 
informes o estudios de inversión en exploración de energía geotérmica que se encarguen 
o realicen con cargo a estos recursos.

09 El Servicio Nacional de Geología y Minería informará semestralmente, treinta días 
después del término del semestre respectivo a la Comisión Mixta de Presupuestos, de 
todos los informes realizados en torno a áreas de riesgo que no hayan sido considerados 
por las autoridades respectivas como potenciales zonas de riesgo o de desastre en el 
territorio propio del informe.
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PARTIDA : 17

CAPÍTULO : 03

PROGRAMA : 02

MINISTERIO DE MINERÍA
Servicio Nacional de Geología y Minería
Red Nacional de Vigilancia Volcánica (01, 02)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 3.585.807
09  APORTE FISCAL 3.585.807
 01 Libre 3.585.807

  GASTOS 3.585.807
21  GASTOS EN PERSONAL 03 2.032.766
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 1.412.671
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 140.370
 05 Máquinas y Equipos 52.049
 06 Equipos Informáticos 88.321

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 8
02 Se informará semestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos del 

funcionamiento de la Red Nacional de Vigilancia Volcánica y de su coordinación con el 
Instituto Sismológico.

03 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 60
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 35.926
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 178.212
 – En el exterior, en Miles de $ 12.933
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 4
 – Miles de $ 60.989

04 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 18.262
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PARTIDA : 17

CAPÍTULO : 03

PROGRAMA : 03

MINISTERIO DE MINERÍA
Servicio Nacional de Geología y Minería

Plan Nacional de Geología (01, 02)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 4.402.782
09  APORTE FISCAL 4.402.782
 01 Libre 4.402.782

  GASTOS 4.402.782
21  GASTOS EN PERSONAL 03 2.887.999
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 1.396.214
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 118.569
 07 Programas Informáticos 05 118.569

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 19
02 A más tardar el 31 de marzo de 2018 el Ministerio de Minería informará de las metas del 

programa. Además, enviará semestralmente a las Comisiones de Minería y Energía de la 
Cámara y del Senado, como también a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un 
informe de ejecución de dichos Programas y el cumplimiento de sus metas, desglosado 
por región y provincias.

03 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 91
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 5.842
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 236.604
 – En el exterior, en Miles de $ 7.930
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 3
 – Miles de $ 37.270

04 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 23.950
05 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 

detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 17

CAPÍTULO : 03

PROGRAMA : 04

MINISTERIO DE MINERÍA
Servicio Nacional de Geología y Minería

Programa de Seguridad Minera (01, 02)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 4.511.811
09  APORTE FISCAL 4.511.811
 01 Libre 4.511.811

  GASTOS 4.511.811
21  GASTOS EN PERSONAL 03 4.058.518
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 411.022
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 42.271
 06 Equipos Informáticos 21.751
 07 Programas Informáticos 05 20.520

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 45
02 A más tardar el 31 de marzo de 2018 el Ministerio de Minería informará de las metas del 

programa. Además, enviará semestralmente a las Comisiones de Minería y Energía de la 
Cámara y del Senado, como también a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un 
informe de ejecución de dichos Programas y el cumplimiento de sus metas, desglosado 
por región y provincias.

03 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 136
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 18.281
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 300.253
 – En el exterior, en Miles de $ 10.777
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 3
 – Miles de $ 49.059

04 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 28.979
05 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 

detallado respecto del uso de estos recursos.
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Miles de $ 

Sub- 
Título 

Clasificación Económica Total 

 INGRESOS 2.517.900.271

06 Rentas de la Propiedad 633.162
07 Ingresos de Operación 4.540.446
08 Otros Ingresos Corrientes 4.706.587
09 Aporte Fiscal 2.485.172.660
10 Venta de Activos No Financieros 372.907
12 Recuperación de Préstamos 9.650
13 Transferencias para Gastos de Capital 21.965.859
15 Saldo Inicial de Caja 499.000
 

 GASTOS 2.517.900.271

21 Gastos en Personal 138.574.971
22 Bienes y Servicios de Consumo 23.265.170
23 Prestaciones de Seguridad Social 10
24 Transferencias Corrientes 1.049.020
25 Integros al Fisco 13.356
26 Otros Gastos Corrientes 4.221.505
29 Adquisición de Activos No Financieros 7.963.057
31 Iniciativas de Inversión 440.734.738
32 Préstamos 605.343.621
33 Transferencias de Capital 1.296.682.784
34 Servicio de la Deuda 52.039

GLOSAS :

01 Los actos administrativos que den cuenta de convenios con entidades públicas y/o 
privadas que consideren aportes o financiamiento para nuevas iniciativas y los que 
regulen el otorgamiento de premios en concursos públicos relativos a desarrollo urbano 
o políticas de vivienda, deberán ser autorizados previamente por la Dirección de 
Presupuestos.

02 Asociadas al Subtítulo 21:
 El personal a contrata del Servicio podrá ejercer funciones directivas que se le asignen o 

deleguen mediante resolución fundada del Jefe de Servicio, en la que deberá precisarse 
las referidas funciones. Dicho personal no podrá exceder de 172 funcionarios.

03 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10º de la Ley 
Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en las dotaciones máximas de 
personal establecidas en cada uno de los capítulos de esta Partida.

04 El Ministerio de Vivienda y Urbanismo informará trimestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos, en forma regionalizada, acerca de la realización de programas 
de eficiencia energética, como aislación térmica, instalación de sistemas termosolares y 
fotovoltaicos.

05 El Ministerio de Vivienda informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos respecto de las soluciones que se adopten para los distintos casos de los 
deudores habitacionales.
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 Asimismo, deberá informar trimestral y detalladamente, a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos, a la Comisión de Vivienda y Urbanismo del Senado y a la Comisión de 
Vivienda, Desarrollo Urbano y Bienes Nacionales de la Cámara de Diputados, la situación 
de los deudores habitacionales respecto de las condonaciones y renegociaciones para los 
deudores habitacionales en virtud de lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 12, de 2011, 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y demás normas administrativas sobre la materia. 
Además, deberá informar de otras soluciones que sean necesarias o que se adopten.

06 El Ministerio de Vivienda y Urbanismo deberá enviar trimestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, a la Comisión de Vivienda y Urbanismo del Senado 
y a la Comisión de Vivienda, Desarrollo Urbano y Bienes Nacionales de la Cámara 
de Diputados un cronograma de los llamados a postulación de los distintos subsidios 
habitacionales que otorga el Estado con indicación del programa habitacional anual y del 
número de beneficiarios. Dicho cronograma deberá además ser publicado en la página 
web del Ministerio dentro del mes siguiente al vencimiento de cada trimestre.

07 Asociada al Subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

imputados a “Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575”, en que haya incurrido 
cada uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará el detalle 
de los programas de capacitación efectuados, la nómina de las entidades ejecutoras, su 
mecanismo de adjudicación y funcionarios capacitados, todo lo anterior desagregado por 
programas.

08 Asociada al Subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

de publicidad y difusión, imputados al subtítulo 22, ítem 07, en que haya incurrido cada 
uno de los Servicios de esta cartera de Estado. Asimismo, se informará el detalle del 
gasto por concepto de publicidad, difusión o relaciones públicas en general, tales como 
avisos, promoción en periódicos, radios, televisión, cines, teatros, revistas, contratos 
con agencias publicitarias y/o servicio de exposiciones. Respecto de estas, se adjuntará 
además la nómina de las entidades ejecutoras de dichas actividades, su mecanismo de 
contratación y el monto adjudicado, desagregado por programas.

09 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $ 1.146.931 miles.
10 Las obras en edificios de uso público y demás que determine la Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones, a que se refiere la Ley Nº 20.703, que se ejecuten con 
recursos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y/o sus Servicios, serán inspeccionadas 
con los Inspectores o Fiscalizadores Técnicos de Obras contemplados en la normativa 
sectorial, quienes no requerirán estar inscritos en el Registro Nacional de Inspectores 
Técnicos de Obras, ni estarán afectos a la incompatibilidad del artículo 5° número 4, 
establecidos en dicha ley.

11 El Ministerio de Vivienda y Urbanismo deberá informar trimestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Vivienda y Urbanismo del Senado 
y de Vivienda, Desarrollo Urbano y Bienes Nacionales de la Cámara de Diputados, la 
situación de los deudores habitacionales respecto a la condonación y renegociación de 
sus deudas, conforme al Decreto Supremo Nº 12, de 2011, del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo.

12 El Ministerio de Vivienda y Urbanismo deberá enviar a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos y a las Comisiones de Vivienda y Urbanismo del Senado y de Vivienda, 
Desarrollo Urbano y Bienes Nacionales de la Cámara de Diputados, un cronograma de 
los llamados a postulación de los distintos subsidios habitacionales que otorga el Estado 
dentro del primer semestre del año 2018.

13 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, 

a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de la cantidad de trabajadoras mujeres 
que hacen uso del permiso de lactancia y de los trabajadores hombres que hacen uso del 
permiso parental postnatal.

14 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, a 

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los gastos asociados a remuneraciones 
de trabajadores, indicando la calidad jurídica de los contratos y los porcentajes de tipos 
de contratación, en relación con el total del personal y diferenciado según género.
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Miles de $ 

Sub-
Titulo

Clasificación Económica
Subsecretaría de 

Vivienda y 
Urbanismo (04, 05)

Parque  
Metropolitano 

Servicios  
Regionales 

de Vivienda y 
Urbanización  

(01, 02, 03, 06, 07,  
08, 09, 10)

INGRESOS 247.601.916 31.245.719 2.239.052.636

06 Rentas de la Propiedad – 387.968 245.194
07 Ingresos de Operación 10 2.519.658 2.020.778
08 Otros Ingresos Corrientes 1.084.553 226.906 3.395.128
09 Aporte Fiscal 245.085.190 28.000.721 2.212.086.749
10 Venta de Activos No Financieros 12.437 18.037 342.433
12 Recuperación de Préstamos – – 9.650
13 Transferencias para Gastos de Capital 1.276.726 82.429 20.606.704
15 Saldo Inicial de Caja 143.000 10.000 346.000
 

GASTOS 247.601.916 31.245.719 2.239.052.636

21 Gastos en Personal 60.845.671 6.164.476 71.564.824
22 Bienes y Servicios de Consumo 13.416.502 2.095.544 7.753.124
23 Prestaciones de Seguridad Social 10 – –
24 Transferencias Corrientes 1.049.020 – –
25 Integros al Fisco 7.572 5.784 –
26 Otros Gastos Corrientes 4.221.345 10 150
29 Adquisición de Activos No Financieros 4.513.827 104.652 3.344.578
31 Iniciativas de Inversión 45.443.730 22.875.150 372.415.858
32 Préstamos – – 605.343.621
33 Transferencias de Capital 118.063.289 – 1.178.619.495
34 Servicio de la Deuda 40.950 103 10.986

GLOSAS :

01 Aplicación Ley Nº 19.281, Subsidios Leasing.
 La cantidad de subsidios que podrán otorgarse por aplicación de la Ley Nº 19.281 será 

de hasta 1.700, para el conjunto de los SERVIU.
02 Asociadas al Subtítulo 31, ítem 02:
 PROGRAMAS CONCURSABLES
 Pavimentos Participativos
 El arrastre del monto que deben solventar los Servicios respecto del programa que se 

inicie en el año no podrá exceder de 70%.
 Antes del 31 de marzo de 2018, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo deberá enviar a 

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe con las metas de pavimentos 
participativos por región para el año 2018.

 Asimismo, el MINVU deberá enviar trimestralmente, dentro de los treinta días siguientes 
al término del período respectivo, un informe sobre el avance en el cumplimiento de 
dichas metas.
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 Condominios de Vivienda Social
 Con cargo a los Programas de Asistencia Financiera al Mejoramiento de Condominios 

Sociales, de Recuperación de Barrios, de Protección del Patrimonio Familiar, de 
Pavimentación Participativa, o aquellos que los reemplacen, se podrán financiar las 
obras, acciones y/o actividades a que se refiere el Título IV de la Ley Nº 19.537 sobre 
Copropiedad Inmobiliaria y las relacionadas con la regularización de condominios de 
viviendas sociales.

 Los conjuntos de viviendas sociales en extensión preexistentes a la fecha de vigencia de 
la Ley Nº 19.537, calificados como viviendas sociales de acuerdo a los Decretos Leyes 
Nº 1.988, de 1975 y Nº 2.552, de 1979, y los construidos por los Servicios de Vivienda 
y Urbanización y sus antecesores legales, podrán, en casos calificados por la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, postular al Programa de Protección del 
Patrimonio Familiar, en sus tres Títulos conjuntamente, o a otros recursos públicos. Los 
bienes nacionales de usos públicos que en ellos existieren se entenderán como bienes 
comunes para efectos de la postulación a dicho Programa.

 El Ministerio de Vivienda y Urbanismo informará trimestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Vivienda y Urbanismo del Senado y de la 
Cámara de Diputados, sobre el estado de avance en el mejoramiento y mantención de 
condominios sociales y su entorno, especificando separadamente los recursos invertidos 
en el mejoramiento y mantención de conjuntos habitacionales y de espacios públicos, 
y el detalle del gasto en personal. Adicionalmente, en caso de erradicar o demoler 
condominios sociales, deberá informar acerca de la cantidad de subsidios otorgados, 
tanto en número de unidades como respecto a las familias beneficiadas, indicando 
además el nuevo uso de esos terrenos.

 Asimismo, antes de concluir el actual período de Gobierno, deberá informarse a dicha 
Comisión y ponerse a disposición de las nuevas autoridades un informe que contenga 
los principales problemas advertidos en los condominios de vivienda social, tales como, 
deterioro de cajas escala, redes húmedas, techumbres y uso irregular de bienes comunes, 
y las políticas y programas que haya considerado como más eficientes para superarlos.

 Finalmente, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a través de los Servicios de Vivienda 
y Urbanización, podrá identificar iniciativas de inversión destinadas a financiar obras 
de mantención de bienes comunes en condominios de viviendas sociales, conforme 
al procedimiento establecido para el ingreso al Banco Integrado para Proyectos para 
las iniciativas de conservación de infraestructura pública. Dichas intervenciones serán 
reguladas a través de resoluciones del Ministro de Vivienda y Urbanismo, y no podrán 
exceder las 40 Unidades de Fomento por cada unidad habitacional que integre la 
copropiedad.

 VIVIENDA
 Los SERVIU, con cargo a estos recursos y en los terrenos que adquieran o sean de su 

propiedad, podrán contratar la construcción de conjuntos de viviendas para la atención 
de familias vulnerables y de sectores medios que reúnan los requisitos y condiciones 
que se establezcan en llamados a postulación para estos efectos. En estos casos: a) 
Solo se exigirá la previa identificación presupuestaria del monto que corresponda 
al financiamiento otorgado por el SERVIU en cada caso excluyendo los fondos 
provenientes de terceros, tales como el ahorro de las familias, el crédito hipotecario u 
otros, según las características del programa aplicado en cada caso; b) El precio de estas 
obras se pagará conforme a los estados de avance dispuestos en los respectivos contratos, 
con cargo al presupuesto de los SERVIU en lo que corresponde a lo identificado y 
con cargo a los fondos provenientes de terceros, debiendo estos últimos pagos ser 
efectuados por los interesados directamente a la empresa constructora, sin que estos 
recursos ingresen al presupuesto de los SERVIU, pudiendo enterarse hasta el momento 
de asignarse las viviendas o el plazo superior que se indique en los contratos; y c) Los 
SERVIU podrán comprometerse en los contratos a responder por la entrega del aporte 
correspondiente a fondos de terceros, si estos no se enteran dentro del plazo que se fije en 
la resolución a que alude el párrafo siguiente y que, en todo caso, deberá ser posterior a 
la recepción de las viviendas construidas. Si ello ocurre y, posteriormente, los SERVIUS 
percibieran fondos de terceros por su enajenación estos se considerarán ingresos propios 
del Servicio.
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 Mediante resolución del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, visada por la Dirección 
de Presupuesto, se establecerán las características de los proyectos y los estándares de 
las viviendas, sus equipamientos y sus espacios públicos, de manera de procurar que 
fortalezcan la cohesión social urbana; los recursos involucrados; los mecanismos para 
determinar el valor de transferencia de las viviendas; las condiciones para su adquisición, 
de acuerdo a la vulnerabilidad de los beneficiarios; y las demás disposiciones que sean 
necesarias para su aplicación.

 El Ministerio de Vivienda y Urbanismo enviará semestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Vivienda del Senado y de la Cámara de 
Diputados un catastro sobre los terrenos adquiridos, con indicación de su ubicación, valor 
de adquisición y rol de avalúo fiscal.

03 Asociada al Subtítulo 33, Item 01:
a) El programa del año quedará conformado exclusivamente por aquellos subsidios 

cuyo proceso de postulación haya concluido el 31 de diciembre del 2018.
b) Los montos consignados en los presupuestos de cada SERVIU a nivel de asignación 

del referido ítem podrán ser excedidos hasta el mes de noviembre, con el objeto de 
dar continuidad al pago de los respectivos certificados de subsidios, no pudiendo 
sobrepasarse la cantidad total del ítem.

c) Con cargo a estos recursos se podrá destinar hasta M$ 2.819.141 para gastos de 
administración asociados directamente con el proceso de llamado, postulación y 
selección de beneficiarios. Previo a la ejecución del gasto, el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo dictará una resolución, visada por la Dirección de Presupuestos, que 
distribuirá este monto entre los SERVIU y la Subsecretaría conforme a criterios 
técnicos y al programa de actividades, materias que deberán explicitarse en la 
resolución señalada. No se podrán efectuar gastos en personal con cargo a estos 
recursos.

d) Con cargo a estos recursos se podrá destinar para el Plan de Gestión de la Calidad, 
hasta $ 1.529.738 miles, para gastos asociados a la fiscalización, evaluación y otras 
acciones relacionadas a proyectos en ejecución de los programas habitacionales 
y obras urbanas relacionadas, como asimismo, respecto a proyectos en los que el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo prevea una inversión futura.

 Previo a la ejecución del gasto, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo dictará una 
resolución, visada por la Dirección de Presupuestos, que distribuirá este monto 
entre los SERVIU y la Subsecretaría conforme a criterios técnicos, y al programa 
de actividades, materias que deberán explicitarse en la resolución señalada. No se 
podrán efectuar gastos en personal con cargo a estos recursos.

e) De los recursos considerados en el Programa de Protección del Patrimonio 
Familiar, deberá destinarse a lo menos un 20% para el financiamiento de obras en 
Condominios Sociales.

 De los recursos considerados en el Título III del Programa de Protección del 
Patrimonio Familiar, deberá destinarse a lo menos un 10% para aquellos postulantes 
que desean ampliar su vivienda para recibir a un adulto mayor con dependencia 
económica y/o física, condiciones que se establecerán en el reglamento del 
Programa, que deberá ser modificado para este efecto. En caso que a septiembre de 
2018 no se agotaren los recursos mínimos dispuestos para este fin, se podrá destinar 
el monto no otorgado al resto del Programa.

 En los recursos considerados en el Programa de Protección del Patrimonio Familiar 
se incluyen $ 23.318.860 miles para proyectos de Acondicionamiento Térmico, que 
permita cumplir con lo establecido en el artículo 4.1.10 de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones.

f) Aquellas materias referentes a los Servicios de Asistencia Técnica, Social y 
Jurídica que se contemplan, incluyendo las que asuman los SERVIU, se regularán 
mediante resoluciones de esta cartera. Las modificaciones que tengan incidencia 
presupuestaria deberán contar con la visación de la Dirección de Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda.

 En los casos en que SERVIU deba constituirse en Entidad Patrocinante, Prestador 
de Servicios de Asistencia Técnica u otra figura en que, como tal, le corresponda 
ejecutar los Servicios de Asistencia Técnica que la normativa respectiva contemple, 
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este podrá hacer uso de los recursos de Asistencia Técnica, de forma previa a 
la asignación de los subsidios habitacionales correspondientes, para estudios u 
otras actividades que permitan el desarrollo de los productos que el Programa de 
Asistencia Técnica contempla. Para ello, el MINVU deberá dictar una resolución 
durante el mes de diciembre de 2017, que establezca procedimientos y condiciones 
a las que deberá sujetarse el uso de estos recursos, la que deberá ser visada por la 
Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda. No se podrán efectuar gastos 
en personal con cargo a estos recursos.

g) Para la aplicación del programa de transferencia de Subsidio de Aislamiento Térmico, 
se permitirá la tramitación de la misma forma como se presentan los proyectos de 
Mejoramiento de Vivienda, permitiéndose la admisibilidad con la presentación de 
los permisos originales de obras de la Dirección de Obras Municipales.

h) El Ministerio de Vivienda y Urbanismo elaborará un informe individualizado por 
región respecto de la gestión habitacional, número de subsidios habitacionales 
entregados y los avances asociados a las catástrofes del 27F de 2010, erupción en 
Chaitén, terremoto de 1 y 2 de abril e incendio de Valparaíso 2014, erupción del 
volcán Calbuco, terremotos del Norte Grande y de Coquimbo y aluvión de la Región 
de Atacama, que incluirá catastro actualizado, instrumentos disponibles y estado de 
avance en la construcción de las soluciones habitacionales y de urbanismo. Dicho 
informe será actualizado y remitido trimestralmente a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos, y publicado en la página web del mismo Ministerio.

i) El Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a través de los Servicios de Vivienda y 
Urbanización, podrá otorgar subsidios de los Programas Habitacionales vigentes, 
a personas jurídicas de derecho público o privado sin fines de lucro que tengan 
por objeto construir viviendas o transformarlas en residencias multifamiliares o 
mejorarlas, las que serán destinadas en todos los casos al arrendamiento a familias 
que cumplan con los requisitos del Programa regulado por el D.S. Nº 52, (V. y U.), 
de 2013.

 El otorgamiento de los referidos subsidios, los gravámenes y sus plazos asociados a 
las edificaciones y las condiciones de los llamados se regularán por resolución exenta 
del Ministro de Vivienda y Urbanismo, visada por la Dirección de Presupuestos 
del Ministerio de Hacienda, la que podrá dictarse una vez publicada la Ley de 
Presupuestos del Sector Público para el año 2018.

j) En el caso de las cooperativas cerradas de vivienda, reguladas por el D.F.L. Nº 5, de 
2003 que fija el texto refundido, concordado y sistematizado de la Ley General de 
Cooperativas, que postulan al programa Fondo Solidario de Elección de Vivienda 
conforme al inciso tercero del artículo 52 del D.S. Nº 49, (V. y U.), de 2011 y al 
Programa de Protección del Patrimonio Familiar, el subsidio habitacional podrá 
ser otorgado a estas en cuanto persona jurídica. Tratándose del programa Fondo 
Solidario de Elección de Vivienda, solo podrán asignar dichas viviendas en uso y 
goce a asociados que reúnan los requisitos para ser beneficiario del subsidio del 
referido programa.

 Asimismo, el SERVIU podrá otorgar a las cooperativas señaladas, préstamos para 
financiar servicios de asistencia técnica, los que deberán ser restituidos en un plazo 
máximo de 3 años, pudiendo compensarse con los montos de asistencia técnica que 
se asignen conforme al artículo 53 del D.S. Nº 49, (V. y U.), de 2011.

 El otorgamiento de los referidos préstamos se regulará por resolución del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, visada por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de 
Hacienda.

k) En relación al Programa Regeneración de Conjuntos Habitacionales, el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, a través de los SERVIU, podrá desarrollar y ejecutar 
intervenciones y procedimientos en conjuntos habitacionales o territorios definidos 
con el objeto de regenerarlos o mejorarlos pudiendo construir, demoler, remodelar, 
alterar, mantener, reconstruir, otorgar en arriendo, realizar obras asociadas a 
cambios de destino de inmuebles, recibir inmuebles en donación, sin que se requiera 
autorización del Ministerio de Hacienda, permutar o adquirir, fusionar o subdividir 
inmuebles, otorgar subsidios a personas con beneficio anterior, y financiar soluciones 
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de albergue transitorio y gastos de traslado, cargando las intervenciones a los 
subsidios habitacionales existentes total o parcialmente.

 Por resolución del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, visada por la Dirección 
de Presupuestos, se determinarán las condiciones y mecanismos para desarrollar y 
ejecutar estas intervenciones y procedimientos.

04 Asociada a Ingresos
 Con cargo a mayores ingresos propios por sobre el monto consignado en la meta 

presupuestaria, los SERVIU podrán proponer a contar de julio de 2018 iniciativas de 
inversión por un monto de hasta 100% de estos mayores ingresos, las que no podrán 
significar compromisos para los años siguientes. La Subsecretaría de Vivienda, mediante 
resolución visada por la Dirección de Presupuestos, determinará las asignaciones 
presupuestarias que conformarán la meta de ingresos propios y el monto correspondiente 
para cada Servicio.

05 Antes del 31 de marzo de 2018, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo deberá enviar 
a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos el Plan de Inversiones 2018, detallando 
cantidad de solicitudes habitacionales por región, por modalidad de subsidio, y 
especificando si son arrastre de 2017 o nuevas soluciones. Asimismo, el MINVU deberá 
enviar trimestralmente, dentro de los treinta días siguientes al término del período 
respectivo, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe sobre el avance 
en la inversión, por región, especificando recursos devengados, subsidios otorgados, y 
viviendas construidas y entregadas.

06 Asociada a Terrenos
 El SERVIU podrá transferir, a título gratuito, terrenos de su propiedad, a familias 

y/o comités de vivienda que postulen a los programas habitacionales destinados a la 
población más vulnerable del país, o bien para proyectos de integración social. En 
este último caso la transferencia podrá efectuarse a la entidad a cargo de la ejecución 
del proyecto de acuerdo a las condiciones que se determinen por resolución exenta 
del Ministro de Vivienda y Urbanismo, visada por la Dirección de Presupuestos 
del Ministerio de Hacienda, la que podrá ser dictada una vez publicada la Ley de 
Presupuestos del Sector Público para el año 2018.

 Los SERVIU podrán otorgar las cartas de resguardo a que se refiere el artículo 129 del 
D.F.L. Nº 458, de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones para garantizar 
la urbanización de inmuebles del Ministerio de Bienes Nacionales, con decreto de 
transferencia al SERVIU en trámite.

07 Asociada a Pequeñas Localidades
 Se podrán financiar proyectos identificados en el Plan de Desarrollo de las localidades 

seleccionadas.
 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de un convenio de 

cooperación que suscriba el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y los Municipios. 
En dicho convenio se deberá establecer la o las localidades a intervenir, las acciones a 
desarrollar, plazos, compromisos de ejecución y evaluación.

 Los recursos transferidos no ingresarán en los presupuestos de los organismos receptores, 
debiendo informar mensualmente al Ministerio y al Concejo Municipal sobre el gasto 
efectivo y el avance físico de los convenios, en los casos que corresponda.

 Con cargo a estos recursos también se podrán celebrar convenios con organismos 
del Gobierno Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos, e 
instituciones privadas sin fines de lucro.

 El Ministerio de Vivienda y Urbanismo informará semestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos, la nómina de las localidades favorecidas por el programa.

 Antes del 30 de septiembre de 2018 el Ministerio de Vivienda y Urbanismo enviará a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos, y a la Comisión de Vivienda y Urbanismo de 
ambas cámaras, un listado detallado de los convenios celebrados, con indicación de las 
comunidades intervenidas y los proyectos en ejecución.

08 Tratándose de zonas declaradas de catástrofe conforme a la Ley Nº 16.282, se podrá 
financiar todo tipo de estudios, gastos e inversiones habitacionales y/o urbanas vinculadas 
a los procesos de reconstrucción, con excepción de aquellos asociados a personal.

 La autorización para declarar de emergencia a que se refiere la letra c) del D.S. Nº 236 
(V. y U.), de 2002, será otorgada por el SEREMI respectivo mediante resolución fundada. 
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En la misma se podrá eximir de requisitos de inscripción en los registros, cuando no 
exista disponibilidad suficiente de empresas que cumplan las exigencias establecidas en 
dicho reglamento.

09 Asociada al Subtítulo 32
 Con cargo a estos fondos los SERVIU podrán otorgar uno o más préstamos a la Empresa 

Constructora o a la Entidad Desarrolladora del Proyecto, para la ejecución de proyectos 
con subsidios, en los siguientes casos:
a) Para adquirir el terreno, en cuyo evento, para garantizar dicho préstamo, se inscribirá 

el terreno a nombre del SERVIU respectivo en el Conservador de Bienes Raíces, y
b) Para la ejecución de proyectos de construcción con alguno de los subsidios 

habitacionales vigentes, por un monto que no podrá ser superior a aquella parte 
del valor de las obras, expresado en el contrato de construcción, que será cubierto 
con subsidio del Estado. Los préstamos deberán ser garantizados conforme se 
establezca en la resolución a que se refiere el párrafo final de la presente glosa. Junto 
con la presentación de una o más garantías se exigirá que el terreno, en los casos 
de construcción en nuevos terrenos, se encuentre inscrito a nombre del SERVIU 
respectivo en el Conservador de Bienes Raíces.

 Tratándose de construcción en nuevos terrenos, si estos se encuentran inscritos a nombre 
del respectivo Comité, la inscripción a nombre del SERVIU se reemplazará por la 
constitución de una prohibición de enajenar y gravar en favor de SERVIU, la que se 
levantará una vez restituido el préstamo.

 El préstamo podrá restituirse contra el pago de los subsidios habitacionales, siempre que 
se efectúe dentro del plazo del contrato del mutuo.

 El otorgamiento de estos préstamos limita en igual monto los giros por anticipo que se 
efectúen con cargo al subsidio.

 El otorgamiento de los referidos préstamos se regulará por resolución exenta del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, visada por la Dirección de Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda, la que podrá dictarse una vez publicada la Ley de Presupuestos 
del Sector Público para el año 2018.

 Los Ministerios de Vivienda y Urbanismo y de Hacienda deberán informar 
semestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, respecto de la existencia 
de estudios tendientes a diseñar instrumentos financieros destinados a reemplazar este 
sistema de préstamos.

10 Asociada al Subtítulo 33, Item 01
 Los pagos que se efectúen durante el año 2018 derivados de contratos generales de 

construcción financiados en todo o parte por un subsidio habitacional otorgado por el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo que se hayan celebrado hasta octubre del año 2017 
y respecto de los cuales se haya aplicado Impuesto al Valor Agregado, deberán hacerse 
aplicando dicho impuesto a cada estado de pago.
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PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo
Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo (01, 02, 03)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 201.817.248
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 10
 02 Venta de Servicios 10

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.084.553
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 852.072
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 21.125
 99 Otros 211.356

09  APORTE FISCAL 199.323.522
 01 Libre 199.323.522

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 12.437
 03 Vehículos 12.437
13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.276.726
 02 Del Gobierno Central 1.276.726
  005 IVA Concesiones Transantiago 04 1.276.726

15  SALDO INICIAL DE CAJA 120.000

  GASTOS 201.817.248
21  GASTOS EN PERSONAL 05, 06 58.219.521
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 07, 08 11.832.936
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10
 01 Prestaciones Previsionales 10

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 09 1.049.020
 01 Al Sector Privado 1.049.020
  005 Fundación Nacional para la Superación de la Pobreza 10 792.585
  012 Convenio MINVU - Instituto Forestal 29.094
  500 Instituto de la Construcción 137.118
  502 Instituto Nacional de Normalización 90.223
25  INTEGROS AL FISCO 7.572
 01 Impuestos 7.572

26  OTROS GASTOS CORRIENTES 4.221.345
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 4.221.345
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 4.511.900
 03 Vehículos 347.258
 04 Mobiliario y Otros 76.950
 05 Máquinas y Equipos 89.262
 06 Equipos Informáticos 642.686
 07 Programas Informáticos 3.355.744
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 09 29.647.984
 01 Estudios Básicos 313.956
 02 Proyectos 29.334.028

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 09 92.286.010
 01 Al Sector Privado 91.806.001
  027 IVA Concesiones Transantiago 1.276.726
  037 Cumplimiento Convenio MINVU - PNUD 11, 12 1.012.500
  041 Convenio Universidades 12 52.825
  046 Convenio MINVU - SERNAC 12 31.703
  047 Convenio MINVU - Fundacion Chile 12 46.550
  050 Convenio MINVU - Centro de Innovación en Madera 12 78.397
  124 Subsidio Complementario 176.198



707

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

33 01 125 Subsidio a la Originación 954.306
  126 Subsidio Implicito 1.977
  127 Subsidios Leasing 7.639.937
  129 Subsidios Cartera Hipotecaria 70.867.686
  134 Subsidio al Arriendo 13 9.667.196
 03 A Otras Entidades Públicas 425.162
  001 Otras Transferencias a SERVIU 14 425.162
 07 A Organismos Internacionales 54.847
  001 Convenio Cities Alliance 12 54.847

34  SERVICIO DE LA DEUDA 40.950
 07 Deuda Flotante 40.950

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 55
02 Los actos administrativos que establezcan ayudas estatales destinadas a la obtención de 

soluciones habitacionales y sus modificaciones, deberán ser visados por la Dirección de 
Presupuestos cuando tengan incidencia financiera y/o presupuestaria. Igual visación se 
requerirá respecto de los instrumentos que regulan los programas de Desarrollo Urbano 
que presenten tal incidencia.

03 Semestralmente el Ejecutivo proporcionará a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, la información correspondiente a los deudores hipotecarios que se 
encuentren dentro de los dos primeros quintiles de vulnerabilidad, según puntaje de Ficha 
de Protección Social o el instrumento de Caracterización Socioeconómica Vigente, así 
como su condición de morosidad. Esta información considerará hasta los programas del 
año 2005.

 La información que entregue el MINVU deberá incluir la distribución de deudores 
hipotecarios por quintil de vulnerabilidad según puntaje de la Ficha de Protección Social 
o el instrumento de Caraceterización Socioeconómica Vigente, y según tipo de acreedor 
(SERVIU o Banca).

04 La Subsecretaría informará semestralmente a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, sobre la utilización de estos dineros y sus beneficiarios.

05 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 1.513
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 228.078
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 372.880
 – En el exterior, en Miles de $ 27.331
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 1.269
 – Miles de $ 19.903.892
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 58
 – Miles de $ 846.427

06 Con cargo a estos recursos se podrá contratar a honorarios hasta un máximo de  
56 personas para el conjunto de la Subsecretaría y de los SERVIU con un gasto total 
anual máximo de M$ 1.130.377. Estas personas tendrán la calidad de Agentes Públicos, 
y desarrollarán labores de fiscalización relacionadas con el control de programas de 
vivienda, gestión de grandes proyectos de desarrollo urbano y de vialidad urbana que 
atiende el Ministerio.
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 Solo se podrán contratar profesionales titulados que acrediten experiencia en las 
respectivas tareas antes señaladas. Las contrataciones respectivas serán efectuadas 
mediante resolución fundada del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, con copia, en el 
mismo mes de dictación, a la Dirección de Presupuestos, identificándose su destinación.

07 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 192.256
08 Con cargo a estos recursos se destinarán M$ 2.053.621 para la contratación de estudios 

de planificación urbana (IPT), estudios urbanos específicos y adecuaciones de estudios 
existentes que abarquen los niveles regionales, intercomunales y/o comunales, y se 
podrán financiar los gastos asociados a la licitación, contratación y difusión de estos 
estudios así como la publicación de los instrumentos. El Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo podrá realizar convenios con Municipalidades y/o Gobiernos Regionales 
cuando exista financiamiento compartido. El MINVU informará trimestralmente a la 
Dirección de Presupuestos, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos del Congreso 
Nacional y a las Comisiones de Vivienda de la Cámara de Diputados y del Senado, el 
estado de avance de las licitaciones y ejecución de dichos estudios.

09 La Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo deberá enviar trimestralmente a la Comisión 
de Vivienda y Urbanismo de la Cámara de Diputados un informe con la ejecución 
presupuestaria de la Subsecretaría y de los programas que dependan de ella.

10 Recursos destinados a financiar el convenio entre el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
y la Fundación Nacional para la Superación de la Pobreza, suscrito con la finalidad de 
identificar, promover y desarrollar proyectos habitacionales dirigidos preferentemente a 
las familias pertenecientes hasta el 40% de los hogares con calificación socioeconómica 
de menores ingresos o mayor vulnerabilidad del registro social de hogares, en aquellas 
localidades en donde no existan suficientes organizaciones que desarrollen dichas 
labores, en el marco de los programas habitacionales de dicha cartera. Asimismo, en 
el Marco de los Programas Urbanos del Ministerio, permitirá promover iniciativas que 
impulsen la generación de proyectos urbanos concursables en aquellas comunas y/o 
localidades convenidas entre ambas partes. Previo a la ejecución del gasto, la Fundación 
deberá presentar el programa de actividades a desarrollar, las metas, plazos y forma de 
rendir cuenta de su uso, el cual deberá ser aprobado por el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo.

 La institución deberá publicar en su página web el convenio y el organismo receptor 
deberá incorporar en su página web la información trimestral sobre sus estados 
financieros y una memoria anual de sus actividades, incluyendo su balance.

 La Subsecretaría deberá enviar copia de dicho convenio a las Comisiones de Vivienda del 
Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos.

 Asimismo, se deberá entregar un informe de avance a las Comisiones de Vivienda del 
Senado y Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, en 
septiembre de cada año por parte del Ministerio de Vivienda.

11 Con estos recursos se podrán financiar exclusivamente actividades relacionadas con el 
ámbito urbano, tales como estudios, asesorías, consultorías, publicaciones, seminarios y 
talleres.

12 Estos recursos serán transferidos conforme al convenio suscrito entre la institución y el 
organismo receptor, en el cual deberá estipularse, a lo menos, las acciones a desarrollar, 
las metas, plazos y forma de rendir cuenta de su uso.

 La institución deberá publicar en su página web el convenio y el organismo receptor 
deberá incorporar en su página web información trimestral sobre sus estados financieros 
y una memoria anual de sus actividades, incluyendo su balance.

 El Ministerio de Vivienda y Urbanismo deberá informar semestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, respecto de la utilización de los recursos, proyectos 
realizados y objetivos logrados de acuerdo al convenio celebrado.

13 El Ministerio de Vivienda y Urbanismo informará trimestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Vivienda del Senado y de la Cámara de 
Diputados acerca de la caracterización de los beneficiarios del subsidio, desagregado 
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por edad, sexo, nacionalidad y región en que se asignen, detallando si corresponden a 
soluciones derivadas de los procesos de reconstrucción o de los planes regulares.

 Asimismo, dicho informe deberá contener antecedentes sobre el monto del beneficio y 
duración del mismo.

14 Para gastos de inversión originados por situaciones de emergencia, definidos mediante 
resolución fundada del Ministro de Vivienda y Urbanismo, con copia a la Dirección de 
Presupuestos.

 Tratándose de situaciones calificadas como de calamidad pública (terremotos, 
inundaciones, aluviones, etc.) se podrá financiar todo tipo de gastos, con excepción de 
aquellos asociados a personal.

 Los fondos que se pongan a disposición de los SERVIU no ingresarán a sus presupuestos. 
Su aplicación no podrá significar compromisos para años siguientes.

 El Ministerio de Vivienda y Urbanismo deberá enviar semestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos el estado de gasto de estos fondos, detallando montos, 
instituciones beneficiadas y destino de los recursos.
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PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 02

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo
Campamentos (01, 02)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 16.118.283
09  APORTE FISCAL 16.095.283
 01 Libre 16.095.283

15  SALDO INICIAL DE CAJA 23.000

  GASTOS 16.118.283
21  GASTOS EN PERSONAL 03, 04 732.490
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 05 419.289
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.927
 05 Máquinas y Equipos 1.927

31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 1.391.845
 02 Proyectos 1.391.845
33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 13.572.732
 03 A Otras Entidades Públicas 13.572.732
  003 Municipalidades para el Programa Aldeas y Campamentos 06 13.572.732

GLOSAS :

01 Antes del 31 de marzo de 2018, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo deberá enviar a 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos el Plan de interveción tendiente a generar 
soluciones habitacionales a familias de campamentos, con metas por región para 2018; 
detallando el presupuesto destinado a ello y el personal con que cuenta el Programa 
Campamentos. Asimismo, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo deberá informar 
trimestralmente, dentro de los treinta días siguientes al término del período respectivo, 
sobre el avance en el cumplimiento de dichas metas.

 La Dirección del Programa Campamentos deberá remitir a las Comisiones de Hacienda 
del Senado y de la Cámara de Diputados, a más tardar al 31 de julio del año 2018, el 
gasto efectivo, los compromisos generados, el avance físico del proyecto y los objetivos 
logrados y esperados con el programa, indicando en este último caso los proyectos a 
ejecutar, las fechas en que se llevarán a cabo, y un listado de las familias beneficiadas a 
nivel regional para el año 2018.

 Asimismo, antes de concluir el actual período de Gobierno, deberá enviarse a dichas 
instancias y ponerse a disposición de las nuevas autoridades un informe que contenga las 
principales conclusiones de la actual Administración en torno a las causas que motivan 
la generación de campamentos y las políticas que haya advertido como más eficientes 
para erradicarlos y evitar su reinstalación.

02 El Ministerio de Vivienda y Urbanismo deberá entregar trimestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Vivienda y Urbanismo de la 
Cámara de Diputados y del Senado, un informe actualizado que detalle el estado de 
avance en el cierre de campamentos.

03 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 8
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 5.989
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 7.527



711

d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 18
 – Miles de $ 436.407

04 Los Secretarios Técnicos Regionales deberán ser profesionales o expertos que acrediten 
experiencia en las tareas requeridas.

 Con cargo a estos recursos se podrá contratar hasta un máximo de 18 personas en calidad 
de agentes públicos. Estas contrataciones serán efectuadas mediante resolución fundada 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, con copia, en el mismo mes de dictación a 
la Dirección de Presupuestos, identificándose las labores a ser ejecutadas. En el caso 
de los Secretarios Técnicos Regionales, estos dependerán del Director del SERVIU en 
coordinación con la Dirección del Programa Campamentos.

05 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 3.459
06 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los convenios que 

suscriban el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y los Municipios, en los que se 
establecerá la identificación de él o los campamentos a intervenir, las acciones a 
desarrollar, metas, plazos, modalidades de ejecución y evaluación. Dichos convenios 
deberán contar con la aprobación del Concejo Municipal, toda vez que por su monto 
requieran toma de razón por parte de la Contraloría General de la República.

 Los recursos transferidos no ingresarán en los presupuestos de los organismos 
receptores, debiendo cada Municipio informar mensualmente al Ministerio y al Concejo 
Municipal sobre el gasto efectivo y el avance físico de los convenios, en los casos en que 
corresponda.

 Con cargo a estos recursos también se podrán celebrar convenios con organismos 
del Gobierno Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos, e 
instituciones privadas sin fines de lucro.

 La Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo deberá informar trimestralmente a las 
Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados, y a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, sobre la nómina de municipalidades beneficiadas, la 
cantidad de recursos entregados a cada una de ellas y las actividades realizadas con 
dichos recursos.

 En caso de imposibilidad de generar nuevos convenios con Municipios debido a 
rendiciones pendientes de recursos ante el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el 
Programa podrá ejecutar los recursos directamente a través de los SERVIU.

 Sin perjuicio de lo anterior, y en casos que las condiciones de los proyectos a realizar 
requieran una ejecución inmediata o estratégica para el cumplimiento de su objetivo 
institucional, el Programa podrá ejecutar los recursos directamente a través de los 
SERVIU. Los fondos que se pongan a disposición de los SERVIU no ingresarán a sus 
presupuestos. Su aplicación no podrá significar compromisos para años siguientes. 
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PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 04

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo
Recuperación de Barrios (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 29.666.385
09  APORTE FISCAL 29.666.385
 01 Libre 29.666.385

  GASTOS 29.666.385
21  GASTOS EN PERSONAL 02, 03 1.893.660
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 1.164.277
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 14.403.901
 02 Proyectos 14.403.901

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 12.204.547
 03 A Otras Entidades Públicas 12.204.547
  002 Municipalidades para el Programa Recuperación de Barrios 05 12.204.547

GLOSAS :

01 Incluye recursos que son coincidentes con los objetivos del Programa Elige Vivir Sano, 
con pertinencia en los planes maestros de recuperación de barrios.

02 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 39
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 2.126
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 36.270
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 26
 – Miles de $ 614.297

03 Con cargo a estos recursos se podrá contratar a honorarios hasta un máximo de  
26 personas en calidad de agentes públicos, las que desarrollarán labores de fiscalización, 
seguimiento y control de este Programa. Solo se podrán contratar profesionales titulados 
que acrediten experiencia en las tareas antes señaladas. Las contrataciones respectivas 
serán efectuadas mediante resolución fundada del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
con copia, en el mismo mes de dictación, a la Dirección de Presupuestos, identificándose 
las labores a ser ejecutadas.

04 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 4.256
05 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los convenios que 

suscriba el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y los consultores en las que se 
establecerán el o los barrios a intervenir, las acciones a desarrollar, metas, plazos, 
modalidades de ejecución y evaluación. En el caso que el ejecutor sea un Municipio, 
dicho convenio deberá contar con la aprobación del Concejo Municipal y garantizar la 
participación de los vecinos cuyos barrios serán intervenidos.

 Los recursos transferidos no ingresarán en los presupuestos de los organismos receptores, 
debiendo informar mensualmente al Ministerio y al Concejo Municipal sobre el gasto 
efectivo y avance físico de los proyectos.
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 Con cargo a estos recursos también se podrán celebrar convenios con organismos 
del Gobierno Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos, e 
instituciones privadas sin fines de lucro.

 La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda 
del Senado y de la Cámara de Diputados respecto de los convenios firmados con los 
municipios, especificando los recursos asignados a cada uno de ellos.

 La Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo deberá informar trimestralmente a la 
Comisión Mixta de Presupuestos tanto la nómina de municipalidades beneficiadas como 
la cantidad de recursos entregados y las actividades realizadas con los recursos.
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PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 02

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Parque Metropolitano
Parque Metropolitano (01, 02)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 31.245.719
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 387.968
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 2.519.658
 02 Venta de Servicios 2.519.658
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 226.906
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 165.073
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 18.140
 99 Otros 43.693
09  APORTE FISCAL 28.000.721
 01 Libre 28.000.721

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 18.037
 99 Otros Activos no Financieros 18.037
13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 82.429
 03 De Otras Entidades Públicas 82.429
  004 De Municipalidades para Conservación y Mantención de Parques 82.429
15  SALDO INICIAL DE CAJA 10.000

  GASTOS 31.245.719
21  GASTOS EN PERSONAL 03 6.164.476
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 2.095.544
25  INTEGROS AL FISCO 5.784
 01 Impuestos 5.784

26  OTROS GASTOS CORRIENTES 10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 104.652
 04 Mobiliario y Otros 37.962
 05 Máquinas y Equipos 66.690
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 22.875.150
 02 Proyectos 05 22.875.150

34  SERVICIO DE LA DEUDA 103
 07 Deuda Flotante 103

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 14
02 Se informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos acerca del 

funcionamiento del Jardín Botánico de Santiago Chagual.
03 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 400
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 797.414
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 2.450
 – En el exterior, en Miles de $ 2.603
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 24
 – Miles de $ 107.805
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e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 1
 – Miles de $ 6.695

04 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 26.237
05 Incluye M$  15.433.982 para financiar la mantención de Parques en la Región 

Metropolitana, construidos hasta el 31 de diciembre del año 2002 y los Parques La 
Aguada, La Hondonada, Peñalolén, Parque de La Infancia, Parque La Platina, Parque 
Natural Cerros de Chena, Parque Bicentenario de Cerrillos de la Región Metropolitana, 
Parque Renato Poblete, Parque Huechuraba, Parque Pierre Dubois y Parque Brasil.
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PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 21

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO
SERVIU I Región

SERVIU I Región (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 105.381.776
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 10.260
 01 Arriendo de Activos No Financieros 10.260
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 21.033
 01 Venta de Bienes 513
 02 Venta de Servicios 20.520
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 60.125
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 33.962
 99 Otros 26.163
09  APORTE FISCAL 105.082.989
 01 Libre 105.082.989

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
 02 Hipotecarios 10

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 184.359
 03 De Otras Entidades Públicas 184.359
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos 152.040
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 32.319
15  SALDO INICIAL DE CAJA 23.000

  GASTOS 105.381.776
21  GASTOS EN PERSONAL 02 3.112.988
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 261.409
26  OTROS GASTOS CORRIENTES 10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 15.148
 04 Mobiliario y Otros 10.941
 05 Máquinas y Equipos 4.207
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 20.697.782
 02 Proyectos 04 20.697.782

32  PRÉSTAMOS 29.977.068
 02 Hipotecarios 29.977.068
  003 Préstamos Subsidio Habitacional 29.977.068

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 51.316.746
 01 Al Sector Privado 51.316.746
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar 14.686.961
  127 Subsidios Leasing 4.295
  132 Sistema Integrado de Subsidio 1.417.057
  133 Fondo Solidario de Elección de Vivienda 32.462.010
  136 Programa Habitabilidad Rural 2.272.998
  137 Subsidio Extraordinario de Reactivación 218.445
  138 Programa de Integración Social y Territorial 254.980

34  SERVICIO DE LA DEUDA 625
 07 Deuda Flotante 625
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GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 8
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 150
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 9.363
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 55.817
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 2
 – Miles de $ 12.658

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 6.374
04 Incluye parques urbanos
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PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 22

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO
SERVIU II Región

SERVIU II Región (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 65.103.497
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 24.624
 01 Arriendo de Activos No Financieros 24.624
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 60.175
 01 Venta de Bienes 2.052
 02 Venta de Servicios 58.123

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 71.781
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 45.281
 99 Otros 26.500
09  APORTE FISCAL 61.373.939
 01 Libre 61.373.939

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
 02 Hipotecarios 10

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 3.549.968
 02 Del Gobierno Central 3.299.932
  001 Gobierno Regional Región II Antofagasta 3.299.932
 03 De Otras Entidades Públicas 250.036
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos 240.063
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 9.973
15  SALDO INICIAL DE CAJA 23.000

  GASTOS 65.103.497
21  GASTOS EN PERSONAL 02 3.249.928
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 427.346
26  OTROS GASTOS CORRIENTES 10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.530.650
 02 Edificios 1.519.026
 04 Mobiliario y Otros 1.231
 05 Máquinas y Equipos 10.393

31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 16.518.133
 02 Proyectos 04 16.518.133

32  PRÉSTAMOS 26.526.044
 02 Hipotecarios 26.526.044
  003 Préstamos Subsidio Habitacional 26.526.044

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 16.850.923
 01 Al Sector Privado 16.850.923
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar 5.348.552
  127 Subsidios Leasing 22.407
  132 Sistema Integrado de Subsidio 2.613.427
  133 Fondo Solidario de Elección de Vivienda 5.784.043
  136 Programa Habitabilidad Rural 1.530.248
  137 Subsidio Extraordinario de Reactivación 1.552.246
34  SERVICIO DE LA DEUDA 463
 07 Deuda Flotante 463
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GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 7
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 137
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 13.998
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 56.047
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 2
 – Miles de $ 14.793

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 7.820
04 Incluye parques urbanos



720

PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 23

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO
SERVIU III Región

SERVIU III Región (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 57.126.930
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 1.149
 01 Arriendo de Activos No Financieros 831
 03 Intereses 318
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 2.072
 01 Venta de Bienes 2.062
 02 Venta de Servicios 10

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 58.073
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 33.962
 99 Otros 24.111
09  APORTE FISCAL 56.924.884
 01 Libre 56.924.884

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
 02 Hipotecarios 10

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 117.742
 03 De Otras Entidades Públicas 117.742
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos 93.749
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 23.993
15  SALDO INICIAL DE CAJA 23.000

  GASTOS 57.126.930
21  GASTOS EN PERSONAL 02 2.492.947
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 499.278
26  OTROS GASTOS CORRIENTES 10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 18.833
 04 Mobiliario y Otros 13.338
 05 Máquinas y Equipos 5.495
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 26.064.643
 02 Proyectos 04 26.064.643

32  PRÉSTAMOS 8.598.857
 02 Hipotecarios 8.598.857
  003 Préstamos Subsidio Habitacional 8.598.857
33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 19.451.231
 01 Al Sector Privado 19.451.231
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar 3.197.608
  127 Subsidios Leasing 11.326
  132 Sistema Integrado de Subsidio 7.299.771
  133 Fondo Solidario de Elección de Vivienda 5.890.473
  136 Programa Habitabilidad Rural 1.419.526
  137 Subsidio Extraordinario de Reactivación 721.521
  138 Programa de Integración Social y Territorial 911.006

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.131
 07 Deuda Flotante 1.131
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GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 5
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 110
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 10.157
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 48.793
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 2
 – Miles de $ 14.188

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 3.911
04 Incluye parques urbanos
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PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 24

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO
SERVIU IV Región

SERVIU IV Región (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 147.632.334
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 10
 01 Arriendo de Activos No Financieros 10

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 20
 01 Venta de Bienes 10
 02 Venta de Servicios 10

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 70.149
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 33.962
 99 Otros 36.187
09  APORTE FISCAL 147.529.229
 01 Libre 147.529.229

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
 02 Hipotecarios 10

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 9.916
 03 De Otras Entidades Públicas 9.916
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos 10
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 9.906
15  SALDO INICIAL DE CAJA 23.000

  GASTOS 147.632.334
21  GASTOS EN PERSONAL 02 3.056.568
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 389.102
26  OTROS GASTOS CORRIENTES 10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 17.276
 04 Mobiliario y Otros 13.480
 05 Máquinas y Equipos 3.796
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 16.967.208
 02 Proyectos 04 16.967.208

32  PRÉSTAMOS 50.309.067
 02 Hipotecarios 50.309.067
  003 Préstamos Subsidio Habitacional 50.309.067

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 76.892.719
 01 Al Sector Privado 76.892.719
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar 19.085.517
  127 Subsidios Leasing 66.290
  132 Sistema Integrado de Subsidio 28.781.285
  133 Fondo Solidario de Elección de Vivienda 16.203.056
  136 Programa Habitabilidad Rural 3.758.151
  137 Subsidio Extraordinario de Reactivación 4.526.008
  138 Programa de Integración Social y Territorial 4.472.412
34  SERVICIO DE LA DEUDA 384
 07 Deuda Flotante 384
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GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 8
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 147
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 20.284
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 76.210
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 2
 – Miles de $ 14.153

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 6.981
04 Incluye parques urbanos
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PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 25

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO
SERVIU V Región

SERVIU V Región (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 232.459.501
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 10
 03 Intereses 10

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 20
 02 Venta de Servicios 20

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 176.629
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 124.525
 99 Otros 52.104
09  APORTE FISCAL 230.913.950
 01 Libre 230.913.950

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
 02 Hipotecarios 10

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.345.882
 03 De Otras Entidades Públicas 1.345.882
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos 1.333.686
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 12.196
15  SALDO INICIAL DE CAJA 23.000

  GASTOS 232.459.501
21  GASTOS EN PERSONAL 02 6.623.187
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 750.706
26  OTROS GASTOS CORRIENTES 10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 29.913
 04 Mobiliario y Otros 25.650
 05 Máquinas y Equipos 4.263
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 30.569.054
 02 Proyectos 04 30.569.054

32  PRÉSTAMOS 71.256.029
 02 Hipotecarios 71.256.029
  003 Préstamos Subsidio Habitacional 71.256.029

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 123.230.266
 01 Al Sector Privado 123.230.266
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda 136.032
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar 22.267.280
  127 Subsidios Leasing 111.403
  132 Sistema Integrado de Subsidio 32.485.494
  133 Fondo Solidario de Elección de Vivienda 25.286.154
  136 Programa Habitabilidad Rural 2.085.484
  137 Subsidio Extraordinario de Reactivación 26.416.360
  138 Programa de Integración Social y Territorial 14.442.059

34  SERVICIO DE LA DEUDA 336
 07 Deuda Flotante 336



725

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 10
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 353
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 20.797
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 83.907
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 3
 – Miles de $ 23.442

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 16.267
04 Incluye parques urbanos



726

PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 26

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO
SERVIU VI Región

SERVIU VI Región (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 87.261.200
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 10
 01 Arriendo de Activos No Financieros 10

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 20
 01 Venta de Bienes 10
 02 Venta de Servicios 10

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 105.953
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 90.563
 99 Otros 15.390

09  APORTE FISCAL 86.883.242
 01 Libre 86.883.242
12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
 02 Hipotecarios 10

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 248.965
 03 De Otras Entidades Públicas 248.965
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos 248.955
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 10

15  SALDO INICIAL DE CAJA 23.000

  GASTOS 87.261.200
21  GASTOS EN PERSONAL 02 3.948.701
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 516.456
26  OTROS GASTOS CORRIENTES 10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 17.432
 04 Mobiliario y Otros 11.630
 05 Máquinas y Equipos 5.802

31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 14.195.819
 02 Proyectos 04 14.195.819

32  PRÉSTAMOS 1.493.341
 02 Hipotecarios 1.493.341
  003 Préstamos Subsidio Habitacional 1.493.341
33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 67.089.204
 01 Al Sector Privado 67.089.204
  025 Sistema Subsidio Habitacional 65.387
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar 10.912.866
  127 Subsidios Leasing 11.682
  132 Sistema Integrado de Subsidio 16.851.968
  133 Fondo Solidario de Elección de Vivienda 12.779.406
  136 Programa Habitabilidad Rural 4.057.847
  137 Subsidio Extraordinario de Reactivación 17.470.871
  138 Programa de Integración Social y Territorial 4.939.177
34  SERVICIO DE LA DEUDA 237
 07 Deuda Flotante 237



727

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 8
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 216
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 14.104
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 71.961
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 2
 – Miles de $ 13.824

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 7.400
04 Incluye parques urbanos



728

PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 27

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO
SERVIU VII Región

SERVIU VII Región (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 183.321.782
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 10
 01 Arriendo de Activos No Financieros 10

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 20
 01 Venta de Bienes 10
 02 Venta de Servicios 10

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 50.952
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 50.942
 99 Otros 10
09  APORTE FISCAL 182.809.382
 01 Libre 182.809.382

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
 02 Hipotecarios 10

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 438.408
 03 De Otras Entidades Públicas 438.408
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos 431.226
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 7.182
15  SALDO INICIAL DE CAJA 23.000

  GASTOS 183.321.782
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.552.316
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 593.443
26  OTROS GASTOS CORRIENTES 10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.462.323
 02 Edificios 1.436.518
 04 Mobiliario y Otros 15.868
 05 Máquinas y Equipos 9.937
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 44.459.639
 02 Proyectos 04 44.459.639

32  PRÉSTAMOS 32.407.514
 02 Hipotecarios 32.407.514
  003 Préstamos Subsidio Habitacional 32.407.514

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 99.845.880
 01 Al Sector Privado 99.845.880
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda 691.993
  025 Sistema Subsidio Habitacional 255.418
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar 29.591.149
  127 Subsidios Leasing 7.742
  132 Sistema Integrado de Subsidio 18.174.058
  133 Fondo Solidario de Elección de Vivienda 13.508.179
  136 Programa de Habitabilidad Rural 13.451.252
  137 Subsidio Extraordinario de Reactivación 13.053.382
  138 Programa de Integración Social y Territorial 11.112.707

34  SERVICIO DE LA DEUDA 657
 07 Deuda Flotante 657



729

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 8
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 239
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 13.604
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 83.549
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 2
 – Miles de $ 12.741

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 7.400
04 Incluye parques urbanos



730

PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 28

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

SERVIU VIII Región
SERVIU VIII Región (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 322.123.584
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 10
 01 Arriendo de Activos No Financieros 10

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 20
 01 Venta de Bienes 10
 02 Venta de Servicios 10

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 183.524
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 169.806
 99 Otros 13.718
09  APORTE FISCAL 321.370.104
 01 Libre 321.370.104

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 138.921
 01 Terrenos 138.921

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
 02 Hipotecarios 10

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 407.995
 03 De Otras Entidades Públicas 407.995
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos 400.105
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 7.890
15  SALDO INICIAL DE CAJA 23.000

  GASTOS 322.123.584
21  GASTOS EN PERSONAL 02 11.748.441
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 872.023
26  OTROS GASTOS CORRIENTES 10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 20.520
 04 Mobiliario y Otros 10.260
 05 Máquinas y Equipos 10.260
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 54.929.952
 02 Proyectos 04 54.929.952

32  PRÉSTAMOS 82.791.116
 02 Hipotecarios 82.791.116
  003 Préstamos Subsidio Habitacional 82.791.116

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 171.760.244
 01 Al Sector Privado 171.760.244
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda 1.173.952
  025 Sistema Subsidio Habitacional 40.634
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar 39.919.779
  127 Subsidios Leasing 78.054
  132 Sistema Integrado de Subsidio 33.025.864
  133 Fondo Solidario de Elección de Vivienda 37.757.173
  136 Programa Habitabilidad Rural 17.692.289
  137 Subsidio Extraordinario de Reactivación 41.049.167
  138 Programa de Integración Social y Territorial 1.023.332
34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.278
 07 Deuda Flotante 1.278



731

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 13
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 605
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 42.879
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 253.562
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 3
 – Miles de $ 29.625

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 17.872
04 Incluye parques urbanos



732

PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 29

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO
SERVIU IX Región

SERVIU IX Región (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 197.654.521
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 10
 01 Arriendo de Activos No Financieros 10

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 43.102
 01 Venta de Bienes 43.092
 02 Venta de Servicios 10
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 113.528
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 50.942
 99 Otros 62.586
09  APORTE FISCAL 196.755.712
 01 Libre 196.755.712

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
 02 Hipotecarios 10

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 719.159
 03 De Otras Entidades Públicas 719.159
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos 711.299
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 7.860
15  SALDO INICIAL DE CAJA 23.000

  GASTOS 197.654.521
21  GASTOS EN PERSONAL 02 3.763.290
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 510.581
26  OTROS GASTOS CORRIENTES 10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 29.190
 04 Mobiliario y Otros 15.852
 05 Máquinas y Equipos 13.338
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 35.129.087
 02 Proyectos 04 35.129.087

32  PRÉSTAMOS 27.297.706
 02 Hipotecarios 27.297.706
  003 Préstamos Subsidio Habitacional 27.297.706

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 130.924.410
 01 Al Sector Privado 130.924.410
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar 39.471.098
  127 Subsidios Leasing 8.536
  132 Sistema Integrado de Subsidio 14.783.824
  133 Fondo Solidario de Elección de Vivienda 20.399.609
  136 Programa de Habitabilidad Rural 18.486.887
  137 Subsidio Extraordinario de Reactivación 15.703.585
  138 Programa de Integración Social y Territorial 22.070.871

34  SERVICIO DE LA DEUDA 247
 07 Deuda Flotante 247



733

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 10
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 179
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 12.680
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 114.654
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 2
 – Miles de $ 24.048

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 7.749
04 Incluye parques urbanos



734

PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 30

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO
SERVIU X Región

SERVIU X Región (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 116.070.944
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 10
 01 Arriendo de Activos No Financieros 10

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 20
 01 Venta de Bienes 10
 02 Venta de Servicios 10

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 76.387
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 50.942
 99 Otros 25.445
09  APORTE FISCAL 115.352.726
 01 Libre 115.352.726

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 56.799
 01 Terrenos 56.799
12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
 02 Hipotecarios 10

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 561.992
 03 De Otras Entidades Públicas 561.992
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos 558.605
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 3.387
15  SALDO INICIAL DE CAJA 23.000

  GASTOS 116.070.944
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.299.607
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 324.951
26  OTROS GASTOS CORRIENTES 10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 14.594
 04 Mobiliario y Otros 10.593
 05 Máquinas y Equipos 4.001
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 20.592.601
 02 Proyectos 04 20.592.601

32  PRÉSTAMOS 27.431.947
 02 Hipotecarios 27.431.947
  003 Préstamos Subsidio Habitacional 27.431.947

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 63.406.388
 01 Al Sector Privado 63.406.388
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar 13.368.544
  127 Subsidios Leasing 16.387
  132 Sistema Integrado de Subsidio 13.389.940
  133 Fondo Solidario de Elección de Vivienda 13.199.550
  136 Programa Habitabilidad Rural 7.943.494
  137 Subsidio Extraordinario de Reactivación 8.812.290
  138 Programa de Integración Social y Territorial 6.676.183
34  SERVICIO DE LA DEUDA 846
 07 Deuda Flotante 846



735

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 13
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 207
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 12.197
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 97.608
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 2
 – Miles de $ 14.027

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 9.216
04 Incluye parques urbanos



736

PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 31

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO
SERVIU XI Región

SERVIU XI Región (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 30.031.246
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 10
 01 Arriendo de Activos No Financieros 10

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 20
 01 Venta de Bienes 10
 02 Venta de Servicios 10

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 33.972
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 33.962
 99 Otros 10
09  APORTE FISCAL 27.066.573
 01 Libre 27.066.573

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 3.078
 99 Otros Activos no Financieros 3.078

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
 02 Hipotecarios 10

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 2.904.583
 02 Del Gobierno Central 2.306.620
  011 Gobierno Regional de Aysén (Programa 02) 2.306.620
 03 De Otras Entidades Públicas 597.963
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos 597.953
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 10
15  SALDO INICIAL DE CAJA 23.000

  GASTOS 30.031.246
21  GASTOS EN PERSONAL 02 2.676.247
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 247.235
26  OTROS GASTOS CORRIENTES 10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 12.681
 04 Mobiliario y Otros 2.492
 05 Máquinas y Equipos 10.189

31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 8.270.637
 02 Proyectos 04 8.270.637

32  PRÉSTAMOS 3.825.825
 02 Hipotecarios 3.825.825
  003 Préstamos Subsidio Habitacional 3.825.825
33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 14.998.026
 01 Al Sector Privado 14.998.026
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar 6.169.412
  132 Sistema Integrado de Subsidio 1.890.168
  133 Fondo Solidario de Elección de Vivienda 5.363.697
  136 Programa Habitacional Rural 1.574.749
34  SERVICIO DE LA DEUDA 585
 07 Deuda Flotante 585



737

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 7
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 98
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 5.054
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 62.493
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 2
 – Miles de $ 16.756

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 5.131
04 Incluye parques urbanos



738

PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 32

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO
SERVIU XII Región

SERVIU XII Región (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 58.948.756
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 3.224
 01 Arriendo de Activos No Financieros 3.224

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 517
 01 Venta de Bienes 507
 02 Venta de Servicios 10
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 48.743
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 22.641
 99 Otros 26.102
09  APORTE FISCAL 58.390.195
 01 Libre 58.390.195

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 137.811
 01 Terrenos 137.811

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 9.510
 02 Hipotecarios 10
 09 Por Ventas a Plazo 9.500

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 335.756
 03 De Otras Entidades Públicas 335.756
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos 311.194
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Publicos 24.562
15  SALDO INICIAL DE CAJA 23.000

  GASTOS 58.948.756
21  GASTOS EN PERSONAL 02 2.740.190
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 220.138
26  OTROS GASTOS CORRIENTES 10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 24.722
 04 Mobiliario y Otros 12.410
 05 Máquinas y Equipos 12.312
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 11.496.808
 02 Proyectos 04 11.496.808

32  PRÉSTAMOS 23.328.278
 02 Hipotecarios 23.328.278
  003 Préstamos Subsidio Habitacional 23.328.278

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 21.138.373
 01 Al Sector Privado 21.138.373
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar 4.562.575
  127 Subsidios Leasing 465
  132 Sistema Integrado de Subsidio 1.993.115
  133 Fondo Solidario de Elección de Vivienda 10.088.033
  136 Programa Habitacional Rural 478.909
  137 Subsidio Extraordinario de Reactivación 805.289
  138 Programa de Integración Social y Territorial 3.209.987
34  SERVICIO DE LA DEUDA 237
 07 Deuda Flotante 237



739

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 9
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 105
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 5.195
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 30.623
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 2
 – Miles de $ 15.694

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 4.886
04 Incluye parques urbanos



740

PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 33

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

SERVIU Región Metropolitana
SERVIU Región Metropolitana (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 510.729.564
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 195.046
 01 Arriendo de Activos No Financieros 194.940
 03 Intereses 106
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 1.877.580
 01 Venta de Bienes 30.780
 02 Venta de Servicios 1.846.800

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 2.196.431
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 270.629
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 71.820
 99 Otros 1.853.982

09  APORTE FISCAL 504.638.376
 01 Libre 504.638.376

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 5.824
 99 Otros Activos no Financieros 5.824

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
 02 Hipotecarios 10

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.792.297
 03 De Otras Entidades Públicas 1.792.297
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos 1.778.250
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 14.047
15  SALDO INICIAL DE CAJA 24.000

  GASTOS 510.729.564
21  GASTOS EN PERSONAL 02 15.109.333
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.680.496
26  OTROS GASTOS CORRIENTES 10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 115.897
 04 Mobiliario y Otros 33.817
 05 Máquinas y Equipos 82.080

31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 04 45.393.646
 02 Proyectos 05 45.393.646
32  PRÉSTAMOS 177.119.453
 02 Hipotecarios 177.119.453
  003 Préstamos Subsidio Habitacional 177.119.453
33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 04 271.308.769
 01 Al Sector Privado 271.308.769
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda 22.436
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar 80.409.581
  127 Subsidios Leasing 701.031
  132 Sistema Integrado de Subsidio 66.200.790
  133 Fondo Solidario de Elección de Vivienda 68.705.701
  136 Programa Habitacional Rural 1.664.842
  137 Subsidio Extraordinario de Reactivación 27.027.533
  138 Programa Integración Social y Territorial DS19 26.576.855
34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.960
 07 Deuda Flotante 1.960



741

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 37
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 743
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 130.154
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 31.596
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 13
 – Miles de $ 104.559
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 6
 – Miles de $ 58.401

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 44.464
04 El Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región Metropolitana deberá enviar 

trimestralmente a la Comisión de Vivienda y Urbanismo de la Cámara de Diputados un 
informe con la ejecución presupuestaria y los proyectos financiados.

05 El Serviu Metropolitano podrá transferir el terreno correspondiente al Portal Bicentenario 
a una sociedad que constituirá aplicando las facultades que corresponden como sucesor 
de la Corporación de Mejoramiento Urbano. Esta sociedad podrá constituirse con el 
Fisco, a través del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, la Municipalidad de Cerrillos, 
el Parque Metropolitano y el Gobierno Regional Metropolitano, y su directorio contará 
con dos representantes del Serviu uno de cada socio y uno elegido por los dos anteriores 
de una terna que confeccione el Consejo de Alta Dirección Pública. El gerente será 
elegido por el Directorio de una terna confeccionada por el mismo Consejo. Tanto 
los integrantes del Directorio como el Gerente deberán contar con experiencia en el 
desarrollo de proyectos inmobiliarios. El objeto de esta sociedad será desarrollar el 
proyecto “Ciudad Parque Bicentenario” y para estos efectos contará con las amplias 
facultades, entre ellas la adquisición, arrendamiento, enajenación y constitución de 
derechos y gravámenes sobre inmuebles, la contratación de obras de construcción y 
urbanización y la entrega de concesiones a privados, incluso la de viviendas sociales para 
su arrendamiento conforme los programas del MINVU. El proyecto deberá cumplir con 
el plan de desarrollo y los estándares urbanos, de sustentabilidad y de integración social 
que apruebe el MINVU a propuesta del Directorio. Asimismo, deberá autofinanciarse 
y devolver al Serviu todos los recursos que este invierta en su desarrollo. Una vez que 
el terreno haya sido completamente enajenado a terceros o concesionado la sociedad 
se disolverá, liquidándose el patrimonio y repartiéndose en proporción a los aportes de 
cada socio, quedando como sucesor el Serviu Metropolitano. La sociedad estará sujeta 
a las normas sobre probidad, transparencia, conflictos de intereses y fiscalización de 
Contraloría General de la República que sean aplicables a las empresas públicas, y 
deberá enviar un balance anual auditado al Congreso Nacional antes de la aprobación de 
cada Ley de Presupuestos, el que también dará cuenta del estado de avance del plan de 
desarrollo.
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PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 34

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

SERVIU XIV Región
SERVIU XIV Región (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 62.456.739
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 10
 01 Arriendo de Activos No Financieros 10

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 20
 01 Venta de Bienes 10
 02 Venta de Servicios 10

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 50.110
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 43.878
 99 Otros 6.232
09  APORTE FISCAL 59.389.792
 01 Libre 59.389.792

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
 02 Hipotecarios 10

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 2.993.797
 02 Del Gobierno Central 2.473.686
  017 Gobierno Regional de Los Ríos 2.473.686
 03 De Otras Entidades Públicas 520.111
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos 512.224
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 7.887
15  SALDO INICIAL DE CAJA 23.000

  GASTOS 62.456.739
21  GASTOS EN PERSONAL 02 2.080.911
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 241.710
26  OTROS GASTOS CORRIENTES 10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 16.931
 04 Mobiliario y Otros 12.645
 05 Máquinas y Equipos 4.286
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 18.225.631
 02 Proyectos 04 18.225.631

32  PRÉSTAMOS 4.048.000
 02 Hipotecarios 4.048.000
  003 Préstamos Subsidio Habitacional 4.048.000
33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 37.842.546
 01 Al Sector Privado 37.842.546
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar 9.902.923
  132 Sistema Integrado de Subsidio 7.766.213
  133 Fondo Solidario de Elección de Vivienda 10.652.265
  136 Programa Habitabilidad Rural 7.246.852
  138 Programa de Integración Social y Territorial (DS 19) 2.274.293
34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000
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GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 5
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 101
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 13.130
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 52.181
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 2
 – Miles de $ 13.530

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 6.027
04 Incluye parques urbanos
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PARTIDA : 18

CAPÍTULO : 35

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO
SERVIU XV Región

SERVIU XV Región (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 62.750.262
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 10.801
 01 Arriendo de Activos No Financieros 10.801
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 16.139
 01 Venta de Bienes 2.052
 02 Venta de Servicios 14.087

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 98.771
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 38.393
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 8.454
 99 Otros 51.924

09  APORTE FISCAL 57.605.656
 01 Libre 57.605.656

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
 02 Hipotecarios 10

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 4.995.885
 02 Del Gobierno Central 4.924.800
  014 Gobierno Regional de Arica y Parinacota 4.924.800
 03 De Otras Entidades Públicas 71.085
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos 67.265
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 3.820
15  SALDO INICIAL DE CAJA 23.000

  GASTOS 62.750.262
21  GASTOS EN PERSONAL 02 2.110.170
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 218.250
26  OTROS GASTOS CORRIENTES 10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 18.468
 04 Mobiliario y Otros 12.312
 05 Máquinas y Equipos 6.156
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 8.905.218
 01 Estudios Básicos 27.145
 02 Proyectos 04 8.878.073

32  PRÉSTAMOS 38.933.376
 02 Hipotecarios 38.933.376
  003 Préstamos Subsidio Habitacional 38.933.376

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 12.563.770
 01 Al Sector Privado 12.563.770
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar 2.351.491
  132 Sistema Integrado de Subsidio 867.567
  133 Fondo Solidario de Elección de Vivienda 7.514.270
  136 Programa Habitabilidad Rural 164.549
  137 Subsidio Extraordinario de Reactivación 1.665.893
34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000
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GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 5
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 91
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 7.651
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 30.590
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 2
 – Miles de $ 13.000

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 5.823
04 Incluye parques urbanos
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LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2018

PARTIDA 19

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

Miles de $ 

Sub- 
Título

Clasificación Económica Total 

 INGRESOS 1.060.267.149

07 Ingresos de Operación 1.036.718
08 Otros Ingresos Corrientes 321.715
09 Aporte Fiscal 1.054.351.772
13 Transferencias para Gastos de Capital 4.546.944
15 Saldo Inicial de Caja 10.000
 

 GASTOS 1.060.267.149

21 Gastos en Personal 41.353.751
22 Bienes y Servicios de Consumo 15.589.276
24 Transferencias Corrientes 727.926.308
25 Integros al Fisco 137.218
29 Adquisición de Activos No Financieros 1.209.062
31 Iniciativas de Inversión 62.581.717
33 Transferencias de Capital 153.547.578
34 Servicio de la Deuda 57.912.239
35 Saldo Final de Caja 10.000

GLOSAS :

01 Glosa común al Subtítulo 22 de los Programas 01, 03, 04, 05, 06, 07 y 08 todos del 
Capítulo 01; al Programa 01 del Capítulo 02 y al Programa 01 del Capítulo 03: Respecto 
de los estudios e investigaciones proyectadas, adjudicadas o declaradas desiertas y 
contratos suscritos, se informará semestralmente a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, dentro de los treinta días siguientes al término de cada semestre. Los 
estudios e investigaciones que se realicen deberán estar disponibles en el sitio web 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y enviarse electrónicamente a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos.

02 Aquellos decretos y resoluciones dictados por los órganos y servicios del Ministerio, que 
aprueben o sancionen actos administrativos tales como convenios, manuales, estudios, 
instructivos u otros de similar naturaleza, se entenderán acompañados por estos, de 
forma que serán parte de este para todos los efectos legales y contractuales. No obstante, 
para los efectos de la publicación de los actos a que se refiere esta glosa en el Diario 
Oficial, bastará con la publicación de los respectivos decretos y resoluciones, junto con 
un extracto de los documentos aprobados. Todo esto, sin perjuicio de la publicación 
simultánea de todos los documentos señalados en la página web ministerial.

03 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

imputados a “Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575”, en que haya incurrido 
cada uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará el detalle 
de los programas de capacitación efectuados, la nómina de las entidades ejecutoras, su 
mecanismo de adjudicación y funcionarios capacitados, todo lo anterior desagregado por 
programas.
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04 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

de publicidad y difusión, imputados al subtítulo 22, ítem 07, en que haya incurrido cada 
uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará el detalle del 
gasto por concepto de publicidad, difusión o relaciones públicas en general, tales como 
avisos, promoción en periódicos, radios, televisión, cines, teatros, revistas, contratos 
con agencias publicitarias y/o servicio de exposiciones. Respecto de estas, se adjuntará 
además la nómina de las entidades ejecutoras de dichas actividades, su mecanismo de 
contratación y el monto adjudicado, desagregado por programas.

05 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $ 2.271.319 miles.
06 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal. Se informará trimestralmente, treinta 

días después del término del trimestre respectivo, a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, de la cantidad de trabajadoras mujeres que hacen uso del permiso de 
lactancia y de los trabajadores hombres que hacen uso del permiso parental postnatal.

07 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, a 

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los gastos asociados a remuneraciones 
de trabajadores, indicando la calidad jurídica de los contratos y los porcentajes de tipos 
de contratación, en relación con el total del personal y diferenciado según género.
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

Miles de $ 

Sub- 
Título 

Clasificación Económica 

Secretaría y  
Administración  

General  
de Transportes 

Subsecretaría de 
Telecomunicaciones 

Junta  
de Aeronáutica  

Civil 

INGRESOS 1.041.681.788 17.449.885 1.135.476

07 Ingresos de Operación 1.036.718 – –
08 Otros Ingresos Corrientes 202.696 113.424 5.595
09 Aporte Fiscal 1.040.434.374 12.788.517 1.128.881
13 Transferencias para Gastos de Capital – 4.546.944 –
15 Saldo Inicial de Caja 8.000 1.000 1.000
  

GASTOS 1.041.681.788 17.449.885 1.135.476

21 Gastos en Personal 32.394.369 8.046.274 913.108
22 Bienes y Servicios de Consumo 14.349.829 1.070.912 168.535
24 Transferencias Corrientes 727.329.826 574.936 21.546
25 Integros al Fisco 137.208 10 –
29 Adquisición de Activos No Financieros 944.744 234.031 30.287
31 Iniciativas de Inversión 62.581.717 – –
33 Transferencias de Capital 146.025.856 7.521.722 –
34 Servicio de la Deuda 57.910.239 1.000 1.000
35 Saldo Final de Caja 8.000 1.000 1.000
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PARTIDA 19

CAPÍTULO 01

PROGRAMA 01

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Secretaría y Administración General de Transportes
Secretaría y Administración General de Transportes (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 14.247.423
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 221.810
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 132.963
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 51.554
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 81.409
09  APORTE FISCAL 13.891.650
 01 Libre 13.891.650

15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 14.247.423
21  GASTOS EN PERSONAL 02 11.932.448
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.122.215
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.477
 07 A Organismos Internacionales 3.477
  002 Unión Internacional de Transporte Público 3.477
25  INTEGROS AL FISCO 4.655
 01 Impuestos 4.655

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 182.628
 04 Mobiliario y Otros 17.442
 06 Equipos Informáticos 62.586
 07 Programas Informáticos 102.600

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 21
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 460
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
 El personal a contrata podrá desempeñar funciones de carácter directivo que se le 

asignen mediante Resolución fundada del Jefe Superior del Servicio, el cual no podrá 
exceder de 13 funcionarios.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 39.222
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 63.980
 – En el exterior, en Miles de $ 26.705
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 92
 – Miles de $ 2.125.442
 La contratación de 20 personas naturales que tendrán la calidad de agentes públicos 

para todos los efectos legales.
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e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 30
 – Miles de $ 391.472

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 43.703
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PARTIDA 19

CAPÍTULO 01

PROGRAMA 02

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Secretaría y Administración General de Transportes
Empresa de los Ferrocarriles del Estado

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 140.759.862
09  APORTE FISCAL 01 140.758.862
 01 Libre 83.051.872
 02 Servicio de la Deuda Interna 53.826.262
 03 Servicio de la Deuda Externa 3.880.728
15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 140.759.862
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 65.320
 03 A Otras Entidades Públicas 65.320
  311 Fondos para Indemnizaciones 02 65.320

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 82.986.552
 03 A Otras Entidades Públicas 82.986.552
  059 Ferrocarril Arica La Paz 03 2.052.000
  064 Inversiones Plan Trienal 2017-2019 04 36.912.915
  067 Aporte Mantención Infraestructura 05 28.474.578
  068 Inversiones en Infraestructura Existente 06 15.547.059

34  SERVICIO DE LA DEUDA 07 57.706.990
 01 Amortización Deuda Interna 3.956.152
 02 Amortización Deuda Externa 3.742.787
 03 Intereses Deuda Interna 49.870.110
 04 Intereses Deuda Externa 137.941

35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Estos recursos se pondrán a disposición de la Empresa, teniendo presente el último 
informe respecto del avance en el cumplimiento de los Convenios de Programación 
suscritos con el Comité Sistema de Empresas de la Corporación de Fomento de la 
Producción, en aplicación a lo dispuesto en el Artículo 2° de la Ley Nº 19.847.

02 Recursos para la aplicación del Artículo 6º Transitorio del D.F.L. (Transportes) Nº 1, de 
1993, referido al personal egresado de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado entre 
1993 y 1995.

03 Contempla los recursos destinados al Ferrocarril Arica-La Paz, para financiar 
mantenimiento de vías, puentes, obras de arte y gastos de administración.

04 Estos recursos se aplicarán al financiamiento de los proyectos de inversión contemplados 
en el Plan Trienal de Desarrollo 2017-2019, de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, aprobado conforme a lo dispuesto en el artículo 47 del D.F.L. (Transportes) Nº 1, 
de 1993.

 En la ejecución de estos recursos, se deberá informar a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, dentro del primer semestre del año 2018, el desarrollo del proyecto de 
extensión del Metro de Valparaíso desde Limache a La Calera.

05 Recursos destinados a financiar los gastos que la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
no pueda solventar con sus propios ingresos.

 Dichos gastos, están originados principalmente en los contratos de mantención de la 
infraestructura y del material rodante, incluyendo vías férreas, puentes, sistemas y los 
seguros de infraestructura ferroviaria.
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06 Considera los recursos para financiar proyectos de inversión de arrastre en 
infraestructura, instalaciones y equipamiento.

07 Para el Servicio de Deuda que la Empresa de los Ferrocarriles del Estado no pueda 
solventar con sus propios recursos.

 La garantía del Estado otorgada a las deudas actuales de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, se entenderán renovadas en el caso en que estas sean objeto de renegociación 
o reestructuración, con o sin cambio de acreedor, lo que será determinado por Decreto 
Supremo del Ministerio de Hacienda expedido conforme a lo establecido en el 
artículo 70º del D.L. Nº 1.263, de 1975.

 Asimismo, se podrá otorgar garantía a nuevas obligaciones que contraiga la empresa en 
un monto equivalente a aquellas garantizadas que sean objeto de pago anticipado o de 
amortización del capital, parcial o total, conforme a igual procedimiento señalado en el 
párrafo anterior.
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PARTIDA 19

CAPÍTULO 01

PROGRAMA 03

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Secretaría y Administración General de Transportes
Transantiago (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 59.195.051
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 4.308
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 4.308

09  APORTE FISCAL 59.189.743
 01 Libre 58.993.494
 03 Servicio de la Deuda Externa 196.249

15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 59.195.051
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.101.480
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03, 04 7.118.026
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 243.132
 04 Mobiliario y Otros 3.455
 06 Equipos Informáticos 17.278
 07 Programas Informáticos 222.399

31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 47.021.164
 02 Proyectos 05 47.021.164

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 513.000
 07 A Organismos Internacionales 513.000
  001 PNUD 513.000

34  SERVICIO DE LA DEUDA 197.249
 02 Amortización Deuda Externa 188.499
 04 Intereses Deuda Externa 7.750
 07 Deuda Flotante 1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 2
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 33
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 7.297
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 3.941
 – En el exterior, en Miles de $ 10
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 134
 – Miles de $ 3.337.586
 La contratación de 40 personas naturales que tendrán la calidad de agentes públicos 

para todos los efectos legales.
03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 15.087
04 Incluye hasta $  1.462.050 miles, destinados exclusivamente para la contratación de 

estudios e investigaciones, inherentes a la Institución.
05 El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones enviará trimestralmente a la 

Comisión Especial Mixta de Presupuestos, un informe detallado sobre el grado de 
cumplimiento de los proyectos propuestos y de la ejecución y destino de los recursos.



756

PARTIDA 19

CAPÍTULO 01

PROGRAMA 04

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Secretaría y Administración General de Transportes
Unidad Operativa de Control de Tránsito (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 10.882.522
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 02 24.824
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 12.218
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 10.939
 99 Otros 1.279
09  APORTE FISCAL 10.844.480
 01 Libre 10.844.480

15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 10.882.522
21  GASTOS EN PERSONAL 03 2.281.120
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04, 05 900.759
25  INTEGROS AL FISCO 6.405
 01 Impuestos 6.405

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 78.867
 04 Mobiliario y Otros 4.309
 06 Equipos Informáticos 14.434
 07 Programas Informáticos 60.124
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 7.613.371
 02 Proyectos 06 7.613.371

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 1
02 El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones podrá cobrar por la información de 

tránsito que genera a través de su Unidad Operativa de Control de Tránsito, UOCT, y 
para ello podrá ejecutar todos los actos y contratos conducentes a dicha finalidad.

 Los valores y condiciones de estos cobros serán determinados mediante Decreto 
expedido “Por Orden del Presidente de la República” de ese Ministerio, el que deberá 
llevar además la firma del Ministerio de Hacienda, los que podrán ser dictados a 
contar de la publicación de esta Ley. En tanto no entren en vigencia dichos decretos se 
mantendrán los valores fijados en el Decreto Nº 41 de abril de 2005 (Subsecretaría de 
Transportes) y sus modificaciones.

 Los recursos provenientes de dichos cobros constituirán ingresos propios del referido 
Ministerio.

03 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 46
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 10
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 11.516
 – En el exterior, en Miles de $ 10
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 60
 – Miles de $ 1.092.213
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 La contratación de 20 personas naturales que tendrán la calidad de agentes públicos 
para todos los efectos legales.

04 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 16.328
05 Incluye hasta $ 356.146 miles, destinados exclusivamente para la contratación de estudios 

e investigaciones, inherentes a la Institución.
06 Con cargo a estos recursos, las Intendencias de las respectivas regiones continuarán 

administrando, operando, manteniendo y mejorando el sistema de control de tránsito 
correspondiente, en el marco del acuerdo suscrito con las respectivas Municipalidades.

 En el uso de tales cometidos, las referidas Intendencias podrán celebrar todos los actos 
y contratos necesarios para el cumplimiento de tales fines, incluida la celebración de 
convenios con las Municipalidades en que se consignen los aportes o pagos que estas 
efectuarán para la operación del sistema o por los servicios que obtengan de este.

 Sin perjuicio de lo anterior la Unidad Operativa de Control de Tránsito podrá contratar 
obras asociadas a la implementación y conservación de los sistemas de control de 
tránsito.

 Trimestralmente, dentro de los treinta días siguientes al término del trimestre respectivo, 
el Ministerio deberá informar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos sobre el uso 
de los recursos asociados a este ítem.
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PARTIDA 19

CAPÍTULO 01

PROGRAMA 05

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Secretaría y Administración General de Transportes
Fiscalización y Control (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 10.895.460
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 02 790.084
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 9.310
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 9.310

09  APORTE FISCAL 10.095.066
 01 Libre 10.095.066

15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 10.895.460
21  GASTOS EN PERSONAL 03 7.597.217
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 2.934.115
25  INTEGROS AL FISCO 126.148
 01 Impuestos 126.148

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 235.980
 05 Máquinas y Equipos 51.300
 06 Equipos Informáticos 59.508
 07 Programas Informáticos 125.172

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 17
02 El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a través de su Centro de Control 

y Certificación Vehicular, podrá cobrar por los servicios que preste en los procesos de 
Homologación y Certificación Vehicular, de investigación y evaluación de tecnología y 
de otros procesos de certificación que competen a dicho Centro. Los valores de estos 
servicios serán determinados por Decreto expedido “Por Orden del Presidente de la 
República” de ese Ministerio, el que deberá llevar además la firma del Ministerio de 
Hacienda, los que podrán ser dictados a contar de la publicación de esta Ley. En tanto 
no entren en vigencia dichos decretos se mantendrán los valores fijados en el Decreto 
Nº 147 de diciembre de 2004 (Subsecretaría de Transportes) y sus modificaciones.

 Los recursos provenientes de dichos cobros constituirán ingresos propios del referido 
Ministerio.

 Cada tres meses el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones informará 
a la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados acerca del número de 
fiscalizaciones realizadas, número de vehículos y tipo de control, con datos desagregados 
por región y días del mes respectivo, publicada esta misma estadística, en igual período 
de tiempo, en el sitio web del Ministerio.

 También trimestralmente el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones en el 
cumplimiento de la normativa legal sobre plantas de revisión técnica informará a la 
Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados de las infracciones cursadas, el 
número de días de funcionamiento y del proceso de licitación de las mismas.

03 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 220
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 19.403
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c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 28.731
 – En el exterior, en Miles de $ 7.175
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 395
 – Miles de $ 4.632.239
 La contratación de 445 personas naturales que tendrán la calidad de agentes públicos 

para todos los efectos legales.
04 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 33.191
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PARTIDA 19

CAPÍTULO 01

PROGRAMA 06

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Secretaría y Administración General de Transportes
Subsidio Nacional al Transporte Público (08)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 797.428.558
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 31.593
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 31.593
09  APORTE FISCAL 797.395.965
 01 Libre 797.395.965

15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 797.428.558
21  GASTOS EN PERSONAL 01 2.458.736
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 191.769
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 726.475.934
 01 Al Sector Privado 09, 10, 

11 
726.475.934

  511 Subsidios al Transporte Regional 03, 04 15.726.198
  512 Subsidio Nacional al Transporte Público 05, 06 152.941.513
  520 Subsidio Transitorio - Transantiiago 209.473.406
  521 Subsidio Transporte Público - Transantiago 06 221.110.817
  522 Subsidio Especial Adicional - Transantiago 127.224.000
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 130.815
 05 Máquinas y Equipos 5.130
 06 Equipos Informáticos 12.825
 07 Programas Informáticos 112.860

31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 5.643.000
 02 Proyectos 07 5.643.000

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 62.526.304
 01 Al Sector Privado 6.703.421
  001 Metro Regional de Valparaíso S.A. 1.967.358
  002 Trenes Metropolitanos S.A. 983.416
  003 FESUB Concepción S.A. 3.752.647
 02 Al Gobierno Central 55.822.883
  003 Fondo de Apoyo Regional 12 55.822.883

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 47
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 10
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 26.454
 – En el exterior, en Miles de $ 10
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 43
 – Miles de $ 959.732
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 La contratación de 24 personas naturales que tendrán la calidad de agentes públicos 
para todos los efectos legales.

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 1
 – Miles de $ 11.690

02 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 13.541
03 Subsidios comprometidos al transporte regional, los que podrán ser traspasados a las 

correspondientes Intendencias y al Ministerio de Obras Públicas, los cuales se encargarán 
de los procesos de licitación de las subvenciones a los servicios de transporte que 
determine el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Estas Entidades podrán 
asimismo ejecutar todos los actos y contratos conducentes al uso de estos fondos para 
los fines que se otorgan.

 Los contratos que se liciten podrán tener como plazo máximo de vigencia hasta cinco 
años. En aquellos casos en que estos contratos se convengan a un plazo superior a  
36 meses, requerirán la autorización previa del Ministerio de Hacienda.

 El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones informará trimestralmente a la 
Comisión de Transportes del Senado acerca del número de pasajeros que hace uso de los 
Subsidios al transporte regional desglosado por comuna e incorporando una evaluación 
del impacto de los insumos en las tarifas de los medios de transportes subvencionados.

 El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá contener además un detalle sobre 
el subsidio al transporte marítimo mediante transbordadores, así como la solución de 
los servicios de transporte con naves de carga, pasajeros y vehículos otorgados por 
operadores privados subsidiados.

 Con cargo a este ítem el Ministerio, de manera proporcional a la población de cada 
una de las regiones, podrá destinar recursos para subsidiar el transporte médico de 
emergencia, hasta por un máximo de 5% del presupuesto anual de los fondos.

 Se informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos acerca de los 
montos de los subsidios al transporte aéreo, terrestre, marítimo y lacustre, desagregados 
por región, con indicadores de calidad de los servicios.

 Se informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos acerca de 
los programas conjuntos de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de 
Obras Públicas respecto de la adquisición de transbordadores y catamaranes nuevos o 
reacondicionados para servicio público de carga y pasajeros.

 Durante el primer trimestre de 2018 el Ministerio informará a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos si es factible implementar, progresivamente, un mecanismo que 
permita concordar y sistematizar nacionalmente los criterios y medidas tendientes a 
establecer una tarifa diferenciada para los adultos mayores en los servicios de transporte 
público de pasajeros.

 Durante el primer trimestre del 2018 el Ministerio informará a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos si es posible que en el caso de los subsidios fluviales, lacustres y 
marítimos, se pueda implementar un mecanismo que, progresivamente, permita traspasar 
el pago de dichos subsidios a través de las secretarías regionales ministeriales, con el 
objetivo de evitar demoras excesivas en su cancelación, especialmente en servicios 
prestados en zonas extremas o aisladas.

04 Asimismo dicho subsidio podrá considerar los servicios de transporte de carga de 
combustibles y de transporte marítimo de camiones de carga que se realicen en la Región 
de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y/o Provincia de Palena de la Región 
de Los Lagos. Los términos y condiciones de implementación de este subsidio, los 
cuales podrán contemplar su entrega tanto a las entidades demandantes del servicio de 
transporte como a los operadores del mismo, serán determinadas mediante Decreto del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones expedido “Por Orden del Presidente de 
la República”, el que deberá llevar además la firma del Ministerio de Hacienda. Dichos 
términos y condiciones deberán considerar la entrega del Subsidio preferentemente a las 
Entidades demandantes.
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05 Prorrógase para el año 2018, lo establecido en la letra a) del Artículo  4º de la Ley 
Nº 20.378, conforme lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de la Ley Nº 20.696. 
Los términos y condiciones de su implementación se ajustarán a lo establecido en el  
D.S. Nº 1, de 2010, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones suscrito además 
por el Ministro de Hacienda.

 Con cargo a estos recursos, para la administración y funcionamiento de los programas 
de subsidios regionales, se podrán considerar hasta $ 1.729.610 miles, que incluye la 
contratación de 74 personas por un máximo de $ 1.516.740 miles, estudios propios del 
programa por $ 133.380 miles y otros gastos de operación.

 Su distribución entre los ítems de gastos será aprobado por Decreto del Ministerio 
de Hacienda de conformidad al artículo 70 del Decreto Ley Nº 1.263 de 1975, y su 
ejecución presupuestaria se informará mensualmente a la Dirección de Presupuestos.

 En los contratos de trabajo con los conductores, las partes deberán convenir la forma 
en que la entrega del subsidio que implique una rebaja tarifaria se vea reflejada en la 
remuneración que perciba el trabajador que se desempeñe como conductor, a fin de 
garantizar que la disminución de tarifas que se produzca como consecuencia de lo 
anterior, en caso alguno signifique un menoscabo en el monto total de la remuneración 
percibida por la misma jornada de trabajo por los trabajadores.

06 El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones enviará trimestralmente a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe de ejecución del Subsidio Nacional 
al Transporte Público y Subsidio Transporte Público Transantiago.

07 El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones enviará trimestralmente a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos, un informe detallado sobre el grado de 
cumplimiento de los proyectos propuestos y de la ejecución y destino de los recursos.

08 Las bases de licitación que se formulen en el marco de una concesión de uso de vías 
otorgada en virtud de la Ley Nº 18.696; o en el establecimiento de un perímetro de 
exclusión, considerarán entre los factores que serán evaluados, las rebajas de las tarifas 
para los usuarios de servicios de transporte público remunerado, y entre estos, a los 
adultos mayores.

09 El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones informará semestralmente a 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Telecomunicaciones de la Cámara de Diputados sobre los avances en la 
extensión del subsidio a los adultos mayores en todo el sistema de transporte público de 
la Región Metropolitana.

10 El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones informará semestralmente a 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Telecomunicaciones de la Cámara de Diputados sobre los avances en la 
extensión del subsidio a los adultos mayores en el transporte público de todo el territorio 
nacional.

11 Trimestralmente el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones informará de manera 
detallada a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y las Comisiones de Transportes 
de la Cámara de Diputados acerca de la ejecución y destino de los subsidios de este ítem.

12 Durante el primer semestre de 2018 el Ministerio informará a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos, si dicho Fondo podrá considerar la ejecución de un programa 
especial mediante el cual los Gobiernos Regionales puedan convocar a un proceso de 
renovación de embarcaciones menores que realicen transporte de pasajeros con subsidio 
del Ministerio de Transportes.
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PARTIDA 19

CAPÍTULO 01

PROGRAMA 07

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Secretaría y Administración General de Transportes
Programa de Desarrollo Logístico

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 1.733.243
09  APORTE FISCAL 1.732.243
 01 Libre 1.732.243
15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 1.733.243
21  GASTOS EN PERSONAL 01 864.091
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02, 03 66.154
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 785.095
 03 A Otras Entidades Públicas 739.746
  001 Fondo de Modernización Portuaria 04 739.746
 07 A Organismos Internacionales 45.349
  003 Comisión Interamericana de Puertos 45.349
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 15.903
 06 Equipos Informáticos 5.130
 07 Programas Informáticos 10.773

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 12
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 10
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 2.204
 – En el exterior, en Miles de $ 2.259
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 17
 – Miles de $ 548.385
 La contratación de 8 personas naturales que tendrán la calidad de agentes públicos 

para todos los efectos legales.
02 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 11.460
03 Incluye hasta $ 5.796 miles, destinados exclusivamente para la contratación de estudios 

e investigaciones, inherentes a la Institución.
 Se informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos acerca de 

los avances en los procesos administrativos que afectan el cabotaje y los relativos a los 
costos que deben asumir los cruceros de turismo.

04 Fondo creado por la Ley Nº 20.773, destinados a ejecutar acciones para el mejoramiento 
institucional en el sector portuario público y privado nacional.
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PARTIDA 19

CAPÍTULO 01

PROGRAMA 08

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Secretaría y Administración General de Transportes
Programa de Vialidad y Transporte Urbano: Sectra (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 6.539.669
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 12.304
 99 Otros 12.304
09  APORTE FISCAL 6.526.365
 01 Libre 6.526.365
15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 6.539.669
21  GASTOS EN PERSONAL 02 3.159.277
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03, 04 1.016.791
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 57.419
 04 Mobiliario y Otros 4.309
 05 Máquinas y Equipos 4.309
 06 Equipos Informáticos 10.773
 07 Programas Informáticos 38.028
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 05 2.304.182
 01 Estudios Básicos 1.301.570
 02 Proyectos 1.002.612
34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 1
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 28
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 10
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 14.682
 – En el exterior, en Miles de $ 383
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 97
 – Miles de $ 2.436.921
 La contratación de 20 personas naturales que tendrán la calidad de agentes públicos 

para todos los efectos legales.
03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 13.173
04 Incluye hasta $ 510.745 miles, destinados exclusivamente para la contratación de estudios 

e investigaciones, inherentes a la Institución.
05 Se informará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los montos ejecutados 

por región en cada estudio o proyecto y una breve descripción de los mismos. La 
información estará referida al 31 de julio y se entregará a más tardar el 31 de agosto de 
2018.
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PARTIDA 19

CAPÍTULO 02

PROGRAMA 01

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de Telecomunicaciones
Subsecretaría de Telecomunicaciones (01, 02, 03, 04)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 17.449.885
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 113.424
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 90.278
 99 Otros 23.146
09  APORTE FISCAL 12.788.517
 01 Libre 12.788.517
13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 4.546.944
 02 Del Gobierno Central 4.546.944
  001 Subsecretaría de Educación 4.546.944
15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 17.449.885
21  GASTOS EN PERSONAL 05 8.046.274
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 06, 07 1.070.912
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 574.936
 01 Al Sector Privado 367.200
  519 Programa Digitaliza Chile 08 367.200
 02 Al Gobierno Central 207.736
  518 Programa Fortalecimiento Regional 09 207.736
25  INTEGROS AL FISCO 10
 01 Impuestos 10
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 234.031
 04 Mobiliario y Otros 5.746
 05 Máquinas y Equipos 151.335
 07 Programas Informáticos 76.950
33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 7.521.722
 01 Al Sector Privado 7.521.722
  039 Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones 10 7.521.722
34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000
35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 9
02 La Subsecretaría de Telecomunicaciones en uso de sus facultades de administración 

de la Banda de 700 Mega Hertz, dispondrá la reserva de 20 Mega Hertz para uso e 
interoperabilidad de los organismos del estado, que tengan por finalidad la de abordar 
situaciones de alteración del orden público, emergencia o catástrofe. Se informará a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos, dentro del año 2018, acerca de los avances 
en el uso de esta banda reservada.

03 Se informará semestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos acerca de las 
localidades que se integran a telefonía celular e Internet y a servicios que compatibilicen 
empresas con usuarios.
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04 Se informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos acerca de 
los rangos de radiación electromagnética en torno a antenas, en forma aleatoria o donde 
lo requiera la comunidad.

05 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 280
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
 El personal a contrata podrá desempeñar funciones de carácter directivo que se le 

asignen mediante Resolución fundada del Jefe Superior del Servicio, el cual no podrá 
exceder de 10 funcionarios.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 64.346
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 96.940
 – En el exterior, en Miles de $ 23.462
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 66
 – Miles de $ 1.151.938
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 22
 – Miles de $ 330.054

06 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 71.301
07 Incluye hasta $ 153.900 miles, destinados exclusivamente para la contratación de estudios 

e investigaciones, inherentes a la Institución.
08 Comprende los recursos destinados a financiar las actividades que deba desarrollar 

la Subsecretaría de Telecomunicaciones, con la finalidad de producir y promover los 
estándares técnicos y marco regulatorio para la implementación de la Televisión Digital 
que dispone la ley respectiva. Con cargo a esta asignación podrán efectuarse gastos en 
personal, en bienes y servicios de consumo y estudios necesarios para cumplir con tal 
finalidad. La asignación de estos fondos a los fines propuestos, durante el año 2018, será 
dispuesta por Resolución del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones previa 
visación de la Dirección de Presupuestos, y su ejecución presupuestaria se informará 
mensualmente a esta Dirección.

 El gasto en personal de este programa incluye la contratación de hasta 11 personas 
naturales por un monto máximo de $ 355.219 miles.

09 El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones enviará trimestralmente a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos, un informe detallado sobre la ejecución y 
destino de estos recursos.

10 Con cargo a estos recursos se podrán financiar los servicios de Administrador de Banda 
Ancha, hasta $ 539.676 miles y los gastos en estudios y otros gastos de funcionamiento 
hasta $ 321.542 miles.

 Se podrá comprometer un mayor gasto de hasta $  6.600.000 miles, por sobre lo 
autorizado en esta asignación, destinado a financiar proyectos de Fibra Óptica para las 
Troncales Terrestres de Aysén y Los Lagos, en conformidad con las Bases de Licitación, 
y cuyo pago se efectuará entre los años 2019 y 2020. Para la licitación se deberá contar, 
previamente, con la visación de la Dirección de Presupuestos.

 Asimismo, se podrá comprometer un mayor gasto de hasta $ 8.200.000 miles por sobre 
lo autorizado en esta asignación, cuyo pago se efectuará entre los años 2019 y 2020, 
destinado a financiar proyectos regionales de Sistemas de Transmisión de Televisión 
Digital hasta por $ 3.600.000 miles, y proyectos de Infraestructura de Televisión Digital 
de hasta $ 4.600.000 miles, del cual podrán destinarse hasta $ 200.000 miles a estudios 
de Demanda de Infraestructura. Para la licitación se deberá contar, previamente, con la 
visación de la Dirección de Presupuestos.
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 Semestralmente el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a través de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones informará a la Comisión de Transportes del 
Senado el avance de la ejecución presupuestaria del Fondo de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, remitiendo una nómina, con datos desagregados por región y 
montos de asignación, e individualizando beneficiarios y tipo de proyectos.

 Deberá además, informar acerca de los montos de inversión privada efectuada como 
contraparte a la asignación de estos fondos.
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PARTIDA 19

CAPÍTULO 03

PROGRAMA 01

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Junta de Aeronáutica Civil
Junta de Aeronáutica Civil (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 1.135.476
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 5.595
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 5.595

09  APORTE FISCAL 1.128.881
 01 Libre 1.128.881
15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 1.135.476
21  GASTOS EN PERSONAL 02 913.108
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03, 04 168.535
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 21.546
 02 Al Gobierno Central 21.546
  001 Convenio de Atención de Usuarios 05 21.546

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 30.287
 04 Mobiliario y Otros 513
 06 Equipos Informáticos 1.949
 07 Programas Informáticos 27.825

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 1
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 24
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
 El personal a contrata podrá desempeñar funciones de carácter directivo que se le 

asignen mediante Resolución fundada del Jefe Superior del Servicio, el cual no podrá 
exceder de 1 funcionario.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 12.231
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 995
 – En el exterior, en Miles de $ 18.489
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 4
 – Miles de $ 108.957
 La contratación de 2 personas naturales que tendrán la calidad de agentes públicos 

para todos los efectos legales.
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 3
 – Miles de $ 31.240
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03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 8.862
04 Incluye hasta $ 2.565 miles, destinados exclusivamente para la contratación de estudios 

e investigaciones, inherentes a la Institución.
05 El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones enviará trimestralmente a la 

Comisión Especial Mixta de Presupuestos, un informe detallado sobre la ejecución y 
destino de estos recursos.
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LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2018

PARTIDA 20

MINISTERIO SECRETARÍA
GENERAL DE GOBIERNO 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio Secretaría General de Gobierno

Miles de $

Sub- 
Título 

Clasificación Económica Total 

 INGRESOS 29.226.126

08 Otros Ingresos Corrientes 257.583
09 Aporte Fiscal 28.941.678
10 Venta de Activos No Financieros 23.865
15 Saldo Inicial de Caja 3.000
 

 GASTOS 29.226.126

21 Gastos en Personal 12.659.875
22 Bienes y Servicios de Consumo 4.383.895
24 Transferencias Corrientes 11.493.888
29 Adquisición de Activos No Financieros 343.023
34 Servicio de la Deuda 342.445
35 Saldo Final de Caja 3.000

GLOSAS :

01 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

de publicidad y difusión, imputados al subtítulo 22, ítem 07, en que haya incurrido cada 
uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará el detalle del 
gasto por concepto de publicidad, difusión o relaciones públicas en general, tales como 
avisos, promoción en periódicos, radios, televisión, cines, teatros, revistas, contratos 
con agencias publicitarias y/o servicio de exposiciones. Respecto de estas, se adjuntará 
además la nómina de las entidades ejecutoras de dichas actividades, su mecanismo de 
contratación y el monto adjudicado, desagregado por programas.

02 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, los gastos 

imputados a “Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575”, en que haya incurrido 
cada uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará en detalle 
de los programas de capacitación efectuados, la nómina de las entidades ejecutoras, su 
mecanismo de adjudicación, y funcionarios capacitados, todo lo anterior, desagregado 
por programas.

03 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $ 2.943.099 miles.
04 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, 

a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de la cantidad de trabajadoras mujeres 
que hacen uso del permiso de lactancia y de los trabajadores hombres que hacen uso del 
permiso parental postnatal.

05 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, a 

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los gastos asociados a remuneraciones 
de trabajadores, indicando la calidad jurídica de los contratos y los porcentajes de tipos 
de contratación, en relación con el total del personal y diferenciado según género.
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio Secretaría General de Gobierno

Miles de $

Sub- 
Título 

Clasificación Económica 
Secretaría
General de
Gobierno

Consejo
Nacional

de Televisión

INGRESOS 20.233.783 8.992.343

08 Otros Ingresos Corrientes 244.238 13.345
09 Aporte Fiscal 19.963.947 8.977.731
10 Venta de Activos No Financieros 23.598 267
15 Saldo Inicial de Caja 2.000 1.000
  

GASTOS 20.233.783 8.992.343

21 Gastos en Personal 9.481.313 3.178.562
22 Bienes y Servicios de Consumo 3.908.842 475.053
24 Transferencias Corrientes 6.365.273 5.128.615
29 Adquisición de Activos No Financieros 168.143 174.880
34 Servicio de la Deuda 308.212 34.233
35 Saldo Final de Caja 2.000 1.000
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PARTIDA : 20

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 01

MINISTERIO SECRETARÍA
GENERAL DE GOBIERNO
Secretaría General de Gobierno

Secretaría General de Gobierno (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 20.233.783
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 244.238
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 182.675
 99 Otros 61.563
09  APORTE FISCAL 19.963.947
 01 Libre 19.655.735
 03 Servicio de la Deuda Externa 308.212

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 23.598
 03 Vehículos 23.598
15  SALDO INICIAL DE CAJA 2.000

  GASTOS 20.233.783
21  GASTOS EN PERSONAL 02 9.481.313
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 3.908.842
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.365.273
 03 A Otras Entidades Públicas 04 6.365.273
  313 División de Organizaciones Sociales 05, 06 960.359
  314 Secretaría de Comunicaciones 946.548
  315 Seguimiento de Políticas Públicas y Gestión Institucional 06 945.672
  316 Fondo de Fomento de Medios de Comunicación Regionales, Provinciales y 

Comunales 06 1.811.565
  318 Fondo de Fortalecimiento de Organizaciones y Asociaciones de Interés Público 

(Ley Nº 20.500) 06, 07 1.439.155
  319 Observatorio de Participación Ciudadana y No Discriminación 261.974

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 168.143
 03 Vehículos 47.044
 04 Mobiliario y Otros 4.802
 05 Máquinas y Equipos 9.234
 06 Equipos Informáticos 49.094
 07 Programas Informáticos 57.969
34  SERVICIO DE LA DEUDA 308.212
 02 Amortización Deuda Externa 227.187
 04 Intereses Deuda Externa 81.025
35  SALDO FINAL DE CAJA 2.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 35
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 456
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo  10 de la  

Ley Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
 El personal a contrata podra desempeñar las funciones de carácter directivo que se 

le asignen o deleguen mediante Resolución fundada del Jefe del Servicio, en la que 
deberá precisarse las referidas funciones.

 Dicho personal no podrá exceder de 25 funcionarios.
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b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 174.926
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 70.043
 – En el exterior, en Miles de $ 4.120
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 75
 – Miles de $ 1.300.392
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 21
 – Miles de $ 351.088

03 Incluye :
a) Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
 – Miles de $ 36.714
b) Los resultados de estudios, encuestas y sondeos de opinion pública que se financien 

con estos recursos, de ser solicitados, deberán ser proporcionados a los medios de 
difusión y a quien lo solicite en un plazo no superior a los veinte días hábiles, salvo 
que la autoridad ministerial los defina como parte de su análisis político estratégico.

 Asimismo, trimestralmente, dentro de los treinta días siguientes al término 
del respectivo periodo, la Secretaría General de Gobierno, informará de los 
estudios, encuestas y sondeos de opinión pública que efectúe con cargo a este 
subtítulo, precisando el área en que se desarrollaron las precitadas actividades, sus 
características técnicas, la entidad que se adjudicó su realización y el costo asociado 
a las mismas.

c) Semestralmente se informará a la Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones 
de la Cámara de Diputados acerca del gasto del Estado en avisaje y difusión, con 
indicación de los montos y los medios de Comunicación contratados. Dicho informe 
será publicado, además, en la página web del Ministerio Secretaría General de 
Gobierno.

04 Con cargo a estos recursos se podrán financiar todo tipo de gastos, incluidos los de 
personal, para la ejecución de estos programas. Los montos de gastos en personal que se 
financien serán los siguientes:
  Nº de personas Miles de $
– División de Organizaciones Sociales 54 794.485
– Secretaría de Comunicaciones 44 806.735
– Seguimiento de Políticas Públicas y Gestión Institucional 42 839.917
– Fondo de Fomento de Medios de Comunicación
   Regionales, Provinciales y Comunales 6 101.810
– Fondo de Fortalecimiento de Organizaciones y
   Asociaciones de Interés Público (Ley Nº 20.500) 2 34.112
– Observatorio de Participación Ciudadana y 
   No Discriminación 9 147.371

 Trimestralmente se informará detalladamente a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos acerca del gasto en personal incurrido con cargo a estas transferencias, 
debiéndose igualmente publicar dichas contrataciones en el banner de Gobierno 
Transparente del Ministerio Secretaría General de Gobierno, especificando en cada caso 
la entidad ejecutora del programa por medio de la cual se materializó la contratación.

05 Incluye $ 323.905 miles para el programa Fortalecimiento de la Sociedad Civil.
 Trimestralmente, dentro de los 30 días siguientes al término del trimestre respectivo, el 

Ministerio Secretaría General de Gobierno deberá informar a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos las actividades desarrolladas con cargo a esta transferencia, indicando 
la organización social beneficiaria, la actividad financiada y el monto asignado en  
cada caso.

 Asimismo, la Secretaría General de Gobierno informará trimestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, los recursos utilizados en la contratación de personal, 
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especificando el nombre de los sujetos contratados, sus labores, y el domicilio o lugar 
donde estos servicios se desempeñarán.

06 La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a través de su página web, de la 
aplicación de los recursos de esta asignación, especificando las características de los 
programas realizados, el monto utilizado y su ejecutor.

 Además, dicha información deberá remitirse electrónicamente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos, en igual periodicidad.

 El Fondo de Fomento de Medios de Comunicación Regionales, Provinciales y 
Comunales destinará a lo menos el 75% de los recursos autorizados para el año 2018 a 
programas regionales.

07 Será incompatible ser miembro del Consejo del Fondo y miembro de las organizaciones 
que postulen proyectos a tal Fondo.

 Incluye también recursos para proyectos de carácter comunal y local, adjudicados previa 
realización de uno o más concursos públicos, conforme a las bases que el Ministerio 
formule.
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PARTIDA : 20

CAPÍTULO : 02

PROGRAMA : 01

MINISTERIO SECRETARÍA
GENERAL DE GOBIERNO

Consejo Nacional de Televisión
Consejo Nacional de Televisión (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 8.992.343
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 13.345
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 12.695
 99 Otros 650
09  APORTE FISCAL 8.977.731
 01 Libre 8.943.498
 02 Servicio de la Deuda Interna 34.233
10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 267
 99 Otros Activos no Financieros 267
15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 8.992.343
21  GASTOS EN PERSONAL 02 3.178.562
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 475.053
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.128.615
 03 A Otras Entidades Públicas 5.128.615
  560 Fondo de Apoyo a Programas Culturales 04, 05 4.479.804
  563 Programa de Televisión Cultural y Educativa CNTV Infantil (ex Novasur) 06 648.811

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 174.880
 05 Máquinas y Equipos 14.477
 06 Equipos Informáticos 78.323
 07 Programas Informáticos 82.080
34  SERVICIO DE LA DEUDA 34.233
 01 Amortización Deuda Interna 33.695
 03 Intereses Deuda Interna 538
35  SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 2
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 110
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
 El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que se 

le asignen o deleguen mediante Resolución fundada del Presidente del Consejo, en 
la que deberá precisarse las referidas funciones. Dicho personal no podrá exceder de 
12 funcionarios.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 52.314
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 7.980
 – En el exterior, en Miles de $ 27.960
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 18
 – Miles de $ 263.468
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 Hasta 16 personas podrán tener la calidad de agentes públicos, para todos los efectos 
legales, las que desarrollarán labores asociadas a la representación regional del 
Consejo Nacional de Televisión.

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 17.586
04 Incluye $ 163.032 miles para gastos de administración del programa, que considera un 

gasto en personal de $ 33.543 miles para financiar un número de hasta 5 personas. El 
Fondo destinará hasta un 25% de los recursos autorizados para concursos en 2018 en 
forma preferente a programas regionales.

05 Una vez resuelto el concurso de este Fondo, el Consejo Nacional de Televisión enviará a 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, y publicará en su página web información 
detallada de la aplicación de estos recursos, especialmente las características de los 
programas, el monto asignado y la ejecución del mismo.

06 Se podrá financiar todo tipo de gastos, necesarios para la ejecución del programa. El 
gasto en personal será de $ 93.873 miles para financiar un número de hasta 4 personas. 
Además, se podrán destinar recursos a convenios de colaboración y cooperación con 
otros organismos del sector público, los que no se incorporarán a los presupuestos de los 
organismos receptores. Del mismo modo se podrán realizar transferencias de recursos al 
sector privado.
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LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2018

PARTIDA 21

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL



780

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio de Desarrollo Social

Miles de $  

Sub-
Título

Clasificación Económica Total Bruto Transferencias Total

 INGRESOS 639.916.320 20.808.072 619.108.248

05 Transferencias Corrientes 20.957.216 20.808.072 149.144
07 Ingresos de Operación 3.007 – 3.007
08 Otros Ingresos Corrientes 2.403.276 – 2.403.276
09 Aporte Fiscal 616.386.404 – 616.386.404
10 Venta de Activos No Financieros 9.234 – 9.234
12 Recuperación de Préstamos 1.349 – 1.349
15 Saldo Inicial de Caja 155.834 – 155.834
 

 GASTOS 639.916.320 20.808.072 619.108.248

21 Gastos en Personal 67.859.057 – 67.859.057
22 Bienes y Servicios de Consumo 13.952.603 – 13.952.603
23 Prestaciones de Seguridad Social 16.919 – 16.919
24 Transferencias Corrientes 415.120.848 20.808.072 394.312.776
29 Adquisición de Activos No Financieros 2.572.298 – 2.572.298
31 Iniciativas de Inversión 3.732.222 – 3.732.222
33 Transferencias de Capital 130.483.628 – 130.483.628
34 Servicio de la Deuda 6.178.745 – 6.178.745

GLOSAS :

01 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

imputados a “Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575”, en que haya incurrido 
cada uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará el detalle 
de los programas de capacitación efectuados, la nómina de las entidades ejecutoras, su 
mecanismo de adjudicación y funcionarios capacitados, todo lo anterior desagregado por 
programas.

02 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

de publicidad y difusión, imputados al subtítulo 22, ítem 07, en que haya incurrido cada 
uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará el detalle del 
gasto por concepto de publicidad, difusión o relaciones públicas en general, tales como 
avisos, promoción en periódicos, radios, televisión, cines, teatros, revistas, contratos 
con agencias publicitarias y/o servicio de exposiciones. Respecto de estas, se adjuntará 
además la nómina de las entidades ejecutoras de dichas actividades, su mecanismo de 
contratación y el monto adjudicado, desagregado por programas.

03 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $ 579.524 miles.
04 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal. 
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, 

a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de la cantidad de trabajadoras mujeres 
que hacen uso del permiso de lactancia y de los trabajadores hombres que hacen uso del 
permiso parental postnatal.
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05 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, a 

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los gastos asociados a remuneraciones 
de trabajadores, indicando la calidad jurídica de los contratos y los porcentajes de tipos 
de contratación, en relación con el total del personal y diferenciado según género.
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PARTIDA : 21

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Subsecretaría de Servicios Sociales

Subsecretaría de Servicios Sociales (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 58.735.076
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 1.587
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 524.926
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 513.000
 99 Otros 11.926
09  APORTE FISCAL 58.144.063
 01 Libre 56.822.843
 02 Servicio de la Deuda Interna 1.321.220
15  SALDO INICIAL DE CAJA 64.500

  GASTOS 58.735.076
21  GASTOS EN PERSONAL 02 21.058.964
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.940.266
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 11
 03 Prestaciones Sociales del Empleador 11

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 04, 05 33.354.510
 01 Al Sector Privado 1.710.438
  321 Fundación de las Familias - Programa Red Telecentros 06 1.710.438
 03 A Otras Entidades Públicas 31.644.072
  315 Elige Vivir Sano 07 544.748
  341 Sistema de apoyo a la selección de Beneficios Sociales 08, 09, 10 6.006.995
  342 Apoyo, Monitoreo y Supervisión a la Gestión Territorial 08, 10 1.169.887
  349 Subsidio al Pago Electrónico de Prestaciones Monetarias 11 4.331.256
  351 Sistema Nacional de Cuidado 12 3.017.787
  352 Programa Pago Cuidadores de Personas con Discapacidad 13 8.210.606
  358 Programa Apoyo a la Atención de Salud Mental 08, 10, 14 290.705
  409 Programa Asuntos Indígenas 15 1.095.558
  998 Programa Noche Digna 16 6.976.530
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 57.605
 04 Mobiliario y Otros 19.246
 05 Máquinas y Equipos 24.667
 07 Programas Informáticos 13.692
34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.323.720
 01 Amortización Deuda Interna 493.547
 03 Intereses Deuda Interna 827.673
 07 Deuda Flotante 2.500

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 26
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 831
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10º de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
 El personal a contrata podrá desempeñar funciones de carácter directivo, las que 

serán asignadas mediante Resolución fundada del Subsecretario de Servicios 
Sociales. Con todo, dicho personal no podrá exceder de 30 funcionarios.
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b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 102.424
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 312.521
 – En el exterior, en Miles de $ 6.908
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 16
 – Miles de $ 247.363
 16 personas de las que se contraten con cargo a estos recursos podrán tener la calidad 

de agentes públicos para todos los efectos legales, conforme a lo que se establezca 
en los respectivos contratos.

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 28
 – Miles de $ 298.296

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 106.263
04 La Subsecretaría deberá remitir a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, al mes 

siguiente del término de cada trimestre, informes que incluyan por cada Programa 
o institución receptora los gastos ejecutados desagregados por región, actividades y 
montos.

05 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

06 Estos recursos se transferirán mediante Resolución de la Subsecretaría de Servicios 
Sociales a la Fundación de las Familias para la ejecución del Programa Red de 
Telecentros. Con todo, se podrá efectuar anticipos de hasta 25% de estos recursos 
mientras se encuentra en tramitación la señalada Resolución.

07 De acuerdo a las características del programa a ejecutar, se podrán efectuar todo tipo  
de gastos. Con todo, el gasto en personal, correspondiente a 5 personas, será hasta 
$  127.805 miles. Además estos recursos podrán financiar proyectos de instituciones 
públicas o de personas jurídicas del sector privado que no persigan fines de lucro. En el 
convenio que suscriba al efecto se deberá estipular, a lo menos, las acciones a desarrollar 
y las metas, plazos, y la forma de rendir cuenta del uso de los recursos. Los convenios 
serán publicados en la página web de la institución y de la organización receptora, la que 
deberá, además, publicar en igual medio la información sobre sus estados financieros, 
balance y memoria anual de sus actividades. Todo o parte de estos recursos podrán ser 
asignados directamente por el Ministerio.

08 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los convenios que 
suscriba el Ministerio de Desarrollo Social y los organismos ejecutores, en las que se 
estipularán las acciones a desarrollar y los demás procedimientos y modalidades que 
considere necesarias.

 Para el caso de Convenios destinados a la aplicación del instrumento de caracterización 
socioeconómica, estos recursos solo podrán transferirse una vez que, los órganos 
ejecutores, se encuentren al día en la presentación de la rendición de cuentas de los 
convenios destinados a la aplicación de dicho instrumento.

 Copia de dichos convenios se enviarán a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos a 
más tardar 30 días después de su total tramitación.

 Estos convenios podrán contener cláusulas que permitan su prórroga en forma automática 
y sucesiva por periodos iguales, en la medida que los Programas a ejecutar cuenten con 
la disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público del 
año respectivo. Mediante Resolución del Ministro de Desarrollo Social se establecerá el 
monto a transferir.

 Para el solo efecto de la ejecución de los recursos transferidos a los ejecutores, estos 
convenios podrán contener cláusulas que extiendan su vigencia por un periodo que no 
exceda 6 meses del respectivo periodo presupuestario.
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 De acuerdo a las características del programa a ejecutar, se podrán efectuar todo tipo de 
gastos. Para la ejecución del “Sistema de apoyo a la selección de Beneficios Sociales”, 
el gasto en personal, correspondiente a 99 personas, será hasta $ 853.145 miles.

09 El presupuesto de este programa incluye hasta $ 69.871 miles para nuevas aplicaciones 
informáticas, actualizaciones y/o desarrollo de nuevas funcionalidades en los módulos 
de autoatención y en los ordenadores de fila electrónicos instalados en los ejecutores, 
servicios públicos u otros organismos de la administración del Estado que cumplan 
condiciones. Además, podrá incluir la adquisición de sus componentes así como la 
instalación de elementos gráficos, dispositivos y/o accesorios complementarios a 
los equipos instalados en los ejecutores, servicios públicos u otros organismos de la 
administración del Estado que cumplan condiciones, para uso en ellos, y que permitan 
maximizar su utilización por parte de los usuarios. También se podrá destinar recursos a 
la contratación de servicios de monitoreo y soporte a la operatividad de los equipos. Este 
equipamiento y las nuevas aplicaciones informáticas, así como las actualizaciones de 
software y desarrollo de nuevas funcionalidades, los elementos gráficos y los dispositivos 
y/o accesorios complementarios, podrán ser transferidos a título gratuito a los ejecutores 
u otros servicios que participen de este programa o hayan participado de acuerdo a 
convenios de los años 2013 a 2017. Dicha transferencia se efectuará mediante Resolución 
del Jefe de Servicio, en la cual se identificarán los correspondientes equipos, accesorios 
y sistemas informáticos.

 En casos de estado de emergencia o catástrofe, declarado por el decreto respectivo, 
y para la aplicación de la Ficha Básica de Emergencia (FIBE), en el marco del  
D.S. Nº 156, de 2002 del Ministerio del Interior y sus modificaciones, para el caso de las 
municipalidades afectadas en su funcionamiento operativo por efecto de la catástrofe, 
se podrá adquirir equipos computacionales, softwares, dispositivos electrónicos y/o 
accesorios complementarios, hasta por un monto máximo de $ 105.678 miles. Estos 
bienes podrán ser transferidos a título gratuito a las municipalidades afectadas, que 
deban aplicar dicho instrumento. Esta transferencia se efectuará mediante Resolución 
del Jefe de Servicio, en la cual se identificarán los correspondientes equipos, accesorios 
y sistemas informáticos.

 Antes del 31 de marzo de 2018 la Subsecretaría de Servicios Sociales deberá informar 
a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos sobre los criterios a considerar para 
seleccionar a los ejecutores u otros servicios públicos que cumplan condiciones, que 
se beneficiarán con la transferencia de los módulos de autoatención y ordenadores de 
filas electrónicos, en caso de realizar instalación. Adicionalmente, informará de manera 
trimestral, dentro de los treinta días siguientes al término del trimestre respectivo, 
sobre el listado de ejecutores beneficiarios, el equipamiento y sistemas informáticos 
transferidos en cada caso.

 Con cargo a estos recursos se podrán contratar la totalidad de las personas con calidad 
de Agente Público, para todos los efectos legales.

10 Con cargo a estos recursos también se podrán celebrar convenios con organismos 
del Gobierno Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos e 
instituciones privadas sin fines de lucro.

11 Con cargo a estos recursos se financiará el Subsidio al Pago Electrónico de Prestaciones 
Monetarias, el que se continuará ejecutando conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 4, de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social, Subsecretaría de Evaluación 
Social y sus modificaciones. Asimismo, este subsidio se extenderá al pago de las 
transferencias monetarias que por ley debe pagar el Instituto de Previsión Social o 
aquellas que le sean encomendadas por convenio de transferencia suscrito entre dicho 
Instituto y el Ministerio de Desarrollo Social.

 El Subsidio antes mencionado no constituirá renta ni será imponible para ningún efecto, 
siendo compatible con cualquier otro beneficio y su pago estará a cargo del Instituto de 
Previsión Social.

 Para la ejecución del programa, se renovará en forma automática el convenio de 
transferencia celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Social con el Instituto de 
Previsión Social, aprobado por Decreto Supremo Nº  11, de 2015, del Ministerio de 
Desarrollo Social, Subsecretaría de Servicios Sociales y sus modificaciones, en la 
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medida que el programa cuente con la disponibilidad presupuestaria según la Ley de 
Presupuestos del Sector Público del año respectivo. Mediante Resolución del Ministro 
de Desarrollo Social se establecerá el monto a transferir al Instituto de Previsión Social 
para el año 2018 para la ejecución del referido convenio.

 Con cargo a estos recursos podrá destinarse hasta $  46.550 miles, para gastos 
relacionados directamente con su administración, excluidos los de personal.

12 Con cargo a estos recursos se podrán celebrar convenios con Organismos Internacionales, 
del Gobierno Central y Organizaciones Privadas sin fines de lucro. La Subsecretaría de 
Servicios Sociales deberá informar trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, dentro de los treinta días siguientes al término del periodo respectivo, 
sobre la implementación, avances y resultados de este Programa, así como del estado de 
ejecución de estos recursos, instituciones receptoras y nivel de cumplimiento de metas 
comprometidas, las que serán informadas el primer trimestre de cada año, junto con el 
primer informe.

 Con cargo a estos recursos, el Servicio podrá financiar la compra de materiales de forma 
directa, los cuales serán parte de la ejecución del programa.

13 Con cargo a estos recursos se financiará el componente del Pago a Cuidadores del 
Programa de Atención Domiciliaria a personas con dependencia severa del Ministerio 
de Salud, de acuerdo a lo previsto en el Decreto Supremo Nº 28 del 2016, Ministerio de 
Desarrollo Social, Subsecretaría de Servicios Sociales. La transferencia monetaria antes 
mencionada no constituirá renta ni será imponible para ningún efecto, siendo compatible 
con cualquier otro beneficio que no tenga el mismo próposito y su pago se podrá efectuar 
vía electrónica de conformidad al Decreto Nº 04, de 2013 del Ministerio de Desarrollo 
Social y sus modificaciones. Para estos efectos se renovará en forma automática 
el convenio de transferencia celebrado durante el año 2016, entre el Ministerio de 
Desarrollo Social y el Instituto de Previsión Social. Mediante Resolución del Ministerio 
de Desarrollo Social se establecerá el monto a transferir el año 2018, para la ejecución 
del referido convenio.

 Con cargo a estos recursos se podrán efectuar gastos de administración del programa por 
un máximo de $ 317.100 miles, excluidos los de personal.

14 De acuerdo a las características del programa se podrán efectuar todo tipo de gastos. Con 
todo, el gasto en personal, correspondiente hasta 3 personas, será hasta $ 36.098 miles.

15 Con cargo a esta asignación se podrá financiar todo tipo de gastos que demande la 
ejecución del programa. Con todo, el gasto en personal, correspondiente a 22 personas, 
será hasta $ 567.729 miles.

 Al personal contratado por este programa se le otorgará la calidad de Agente Público. 
Con cargo a estos recursos se podrán celebrar convenios con organismos del Gobierno 
Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos, organismos 
internacionales y cualquier otra institución pública o privada.

16 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los convenios que 
suscriba el Ministro de Desarrollo Social, a través de la Subsecretaría de Servicios 
Sociales y los organismos ejecutores, en los que se estipularán las acciones a desarrollar 
y los demás procedimientos y modalidades que se consideren necesarias. Para el caso 
de convenios del Programa Noche Digna, considerando que uno de sus objetivos es la 
protección a la vida, estos recursos solo podrán transferirse una vez que, los órganos o 
entidades ejecutoras, se encuentren al día en la presentación de la rendición de cuentas 
de los convenios de este programa.

 Dichos convenios podrán contener cláusulas que permitan su prórroga en forma 
automática y sucesiva por periodos iguales, en la medida que el Programa cuente con la 
disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público del año 
respectivo. Mediante Resolución del Subsecretario de Servicios Sociales se establecerá 
el monto a transferir.

 De acuerdo a las características del programa se podrán efectuar todo tipo de gastos. Con 
todo, el gasto en personal, correspondiente a 6 personas, será hasta $ 103.627 miles. La 
totalidad de las personas contratadas con cargo a estos recursos podrá tener la calidad de 
Agente Público para todos los efectos legales. Asimismo, deberá informar anualmente a 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, respecto de los montos transferidos a los 
órganos ejecutores y las metas u objetivos cumplidos.
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 Con cargo a estos recursos, también se podrán celebrar convenios con organismos 
del Gobierno Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos, e 
instituciones privadas sin fines de lucro.

 Antes del 31 de marzo de 2018 el Ministerio de Desarrollo Social deberá informar 
a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, las metas y objetivos esperados para 
dicho año así como los instrumentos de evaluación al que estará sometido el programa. 
Además, enviará trimestralmente, dentro de los treinta días siguientes al término del 
periodo respectivo, un informe de su cumplimiento y estado de ejecución.



788

PARTIDA : 21

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 05

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Subsecretaría de Servicios Sociales

Ingreso Ético Familiar y Sistema Chile Solidario (01, 02, 03, 04)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 239.224.487
09  APORTE FISCAL 239.223.487
 01 Libre 239.223.487

15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 239.224.487
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 05, 06 239.223.487
 01 Al Sector Privado 415.286
  025 PRODEMU 07 415.286
 02 Al Gobierno Central 131.985.231
  006 Habilidades para la Vida - JUNAEB 997.574
  007 Programa de Salud Chile Solidario - Fondo Nacional de Salud 4.144.024
  010 Programa de Ayudas Técnicas - SENADIS 1.828.974
  012 Programas de Alimentación - JUNAEB 7.835.686
  014 Fondo de Solidaridad e Inversión Social 08 18.979.098
  015 INTEGRA - Subsecretaría de Educación Parvularia 2.376.467
  016 Programa Salud Oral - JUNAEB 385.481
  017 Proempleo - Subsecretaría del Trabajo 4.246.897
  018 Subvención Educacional Pro-Retención, Ley Nº 19.873 - M. de Educación 16.519.213
  020 Programa de Educación Media - JUNAEB 1.070.699
  021 Subsidio Empleo a la Mujer, Ley Nº 20.595 - SENCE 09 73.601.118
 03 A Otras Entidades Públicas 10 106.822.970
  010 Programa Bonificación Ley Nº 20.595 11 47.653.504
  335 Programa de Habitabilidad Chile Solidario 11.506.868
  336 Programa de Identificación Chile Solidario 12 248.677
  337 Bonos Art. 2º Transitorio, Ley Nº 19.949 24.843.466
  340 Programa de Apoyo Integral al Adulto Mayor Chile Solidario 6.556.166
  343 Programa de Apoyo a Personas en Situación de Calle 13 4.280.401
  344 Programa de Apoyo a Familias para el Autoconsumo 14 3.325.944
  345 Programa Eje (Ley Nº 20.595) 15 1.986.547
  986 Programa de Apoyo a Niños(as) y Adolescentes con un Adulto Significativo 

Privado de Libertad (Ley Nº 20.595) 16 5.495.155
  997 Centros para Niños(as) con Cuidadores Principales Temporeras(os) 429.485
  999 Programa de Generación de Microemprendimiento Indígena Urbano Chile  

Solidario - CONADI 496.757
34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

GLOSAS :

01 Con la finalidad de mejorar significativamente el impacto del componente empleo de 
este programa, todos los beneficiarios de la Ley Nº 20.595 y Chile Solidario tendrán 
acceso preferente en todos los programas de generación de empleo previstos en esta Ley 
de Presupuestos.

02 Estos recursos se podrán ejecutar respecto de la Ley Nº  20.595 y/o respecto del 
Subsistema Chile Solidario, en conformidad a la normativa vigente.

03 Dotación máxima de vehículos 17
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04 La Subsecretaría de Servicios Sociales deberá informar al 31 de marzo de 2018, las 
modificaciones en el enfoque de intervención en el Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, de la Ley Nº 20.595, que crea el Ingreso Ético Familiar.

05 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los convenios que 
suscriba el Ministro de Desarrollo Social y los organismos ejecutores, en las que se 
estipularán las acciones a desarrollar y los demás procedimientos y modalidades que 
considere necesarias.

 Copia de dichos convenios se enviarán a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos a 
más tardar 30 días después de su total tramitación.

 Estos convenios podrán contener cláusulas que permitan su prórroga en forma automática 
y sucesiva por periodos iguales, en la medida que los Programas a ejecutar cuenten con 
la disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público del 
año respectivo. Mediante Resolución del Ministro de Desarrollo Social se establecerá el 
monto a transferir.

 Para el solo efecto de la ejecución de los recursos transferidos a los ejecutores, estos 
convenios podrán contener cláusulas que extiendan su vigencia por un periodo que no 
exceda 6 meses del respectivo periodo presupuestario.

 De acuerdo a las características del programa a ejecutar, se podrán efectuar todo tipo de 
gastos.

06 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

07 Estos recursos serán transferidos conforme al convenio suscrito entre la institución y el 
organismo receptor, en el cual deberá estipularse, a lo menos, las acciones a desarrollar, 
las metas, plazos y forma de rendir cuenta de su uso.

 La institución deberá publicar en su página web el convenio y el organismo receptor 
deberá incorporar en su página web información trimestral sobre sus estados financieros 
y una memoria anual de sus actividades, incluyendo su balance.

08 Incluye :
a) $  14.546.540 miles para la ejecución de líneas o programas de apoyo al 

microemprendimiento.
b) $ 880.086 miles para el Programa Yo Trabajo Jóvenes.
c) $ 3.552.472 miles para el Programa “Yo Trabajo”.

09 La transferencia de estos recursos no se regirá por lo establecido en glosa 05 del 
Programa 21.01.05 y se continuará su ejecución para el año 2018 conforme a lo dispuesto 
en el artículo décimo transitorio de la Ley Nº 20.595.

10 Con cargo a estos recursos también se podrán celebrar convenios con organismos 
del Gobierno Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos, e 
instituciones privadas sin fines de lucro.

11 Del total de recursos incluidos en esta asignación, podrá destinarse hasta $  956.084 
miles, para gastos relacionados directamente con su administración. Con todo, el gasto 
en personal, correspondiente a 19 personas, será hasta $ 346.521 miles.

 La totalidad del personal contratado a honorarios con cargo a este programa, se podrá 
asignar la calidad de agente público para todos los efectos legales.

 Para la ejecución de estos recursos el Ministerio de Desarrollo Social podrá celebrar 
convenios con organismos del Gobierno Central, los que no se incorporarán en sus 
respectivos presupuestos.

12 Con cargo a estos recursos se podrán financiar a usuarios de Programas de la 
Subsecretaría de Servicios Sociales, aún cuando sus destinatarios no sean usuarios de la 
Ley Nº 20.595 y Chile Solidario.

13 De acuerdo a las características del programa se podrán efectuar todo tipo de gastos. Con 
todo, el gasto en personal, correspondiente a 9 personas, será hasta $ 58.560 miles.

14 Incluye recursos para la Ley Nº 20.670, que crea el Sistema Elige Vivir Sano, destinados 
a personas y familias que pertenecen a la Ley Nº 20.595 y Chile Solidario, que trabajen 
en acciones o estrategias de autoprovisión de alimentos, tendientes a contribuir con la 
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generación de hábitos y estilos de vida saludables coincidentes con los objetivos del 
Sistema Elige Vivir Sano.

 Se contemplan recursos para el financiamiento de huertos en establecimientos 
educacionales municipales o particulares subvencionados, jardines infantiles y escuelas 
especiales de zonas urbanas o rurales, aún cuando sus destinatarios no sean usuarios de 
la Ley Nº 20.595 y Chile Solidario.

15 Del total de recursos incluidos en esta asignación, podrá destinarse hasta $  934.944 
miles, para gastos relacionados directamente con su administración, para la ejecución 
del programa Eje destinado a los usuarios del artículo 4º de la Ley Nº 20.595, lo que 
incluye la contratación de 20 personas con un costo de $ 206.937 miles. Incluye además, 
$ 732.014 miles para la contratación de 50 personas que trabajarán directamente con las 
familias beneficiarias del programa. La totalidad del personal contratado a honorarios 
con cargo a este programa podrá tener la calidad de agente público para todos los 
efectos legales. Se podrán transferir los recursos a las municipalidades para ejecutar 
las actividades relacionadas con la articulación de redes locales y sociocomunitarias 
destinadas a los usuarios de la Ley Nº 20.595.

16 De acuerdo a las características del programa se podrán efectuar todo tipo de gastos. Con 
todo, el gasto en personal, correspondiente a 13 personas, será hasta $ 88.157 miles.
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PARTIDA : 21

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 06

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Subsecretaría de Servicios Sociales

Sistema de Protección Integral a la Infancia (06, 07, 08)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 51.369.950
09  APORTE FISCAL 51.369.450
 01 Libre 51.369.450
15  SALDO INICIAL DE CAJA 500

  GASTOS 51.369.950
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 01, 02 51.369.450
 01 Al Sector Privado 99.204
  001 Fono Infancia 99.204
 02 Al Gobierno Central 38.515.747
  001 Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial - Ministerio de Salud 18.892.874
  002 Programa de Apoyo al Recién Nacido - Ministerio de Salud 14.706.259
  003 Educación Prebásica - JUNJI 4.916.614
 03 A Otras Entidades Públicas 03 12.754.499
  001 Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil 2.708.838
  002 Fondo Concursable de Iniciativas para la Infancia 449.506
  003 Programa de Fortalecimiento Municipal 2.742.539
  005 Programa Diagnóstico de Vulnerabilidad en Preescolares 95.206
  006 Programa Educativo 04 2.563.601
  007 Programa de Apoyo a la Salud Mental Infantil 05 1.193.642
  008 Programa de Apoyo al Aprendizaje Integral 04 2.562.392
  353 Ayudas Técnicas Chile Crece Contigo 05 438.775
34  SERVICIO DE LA DEUDA 500
 07 Deuda Flotante 500

GLOSAS :

01 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los convenios que 
suscriba el Ministro de Desarrollo Social y los organismos ejecutores, en las que se 
estipularán las acciones a desarrollar y los demás procedimientos y modalidades que 
considere necesarias.

 Estos convenios podrán contener cláusulas que permitan su prórroga en forma automática 
y sucesiva por periodos iguales en la medida que los Programas a ejecutar cuenten con 
la disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público del 
año respectivo. Mediante Resolución del Ministro de Desarrollo Social se establecerá el 
monto a transferir.

 Para el solo efecto de la ejecución de los recursos transferidos a los ejecutores, estos 
convenios podrán contener cláusulas que extiendan su vigencia por un periodo que no 
exceda 6 meses del respectivo periodo presupuestario.

 De acuerdo a las características del programa a ejecutar, se podrán efectuar todo tipo de 
gastos.

 Copia de dichos convenios se enviarán a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, a 
más tardar 30 días después de su total tramitación.

 Los convenios deberán estipular claramente la individualización de los proyectos 
beneficiados con estos recursos y su monto, las personas o entidades ejecutoras, y 
el número de beneficiarios que será cubierto en cada proyecto o programa con estos 
recursos.
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02 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

03 Con cargo a estos recursos también se podrán celebrar convenios con organismos 
del Gobierno Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos, e 
instituciones privadas sin fines de lucro.

04 Con cargo a estos recursos, el Servicio podrá financiar la compra de materiales 
educativos, los cuales serán parte de la ejecución del programa.

 De acuerdo a las características del programa, se podrán efectuar todo tipo de gastos. Con 
todo, el gasto en personal, correspondiente a 14 personas, será hasta $ 89.278 miles. La 
totalidad del personal contratado a honorarios con cargo a este programa podrá tener la 
calidad de agente público para todos los efectos legales.

 La Subsecretaría de Servicios Sociales deberá informar trimestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos sobre la ejecución de los recursos, el cronograma 
de implementación, detalle de los materiales educativos entregados y la cobertura de 
niños(as) alcanzada, desglosada por comuna.

05 Con cargo a estos recursos se podrán ejecutar acciones y/o prestaciones respecto de niños 
y niñas que se atiendan en el sistema público de salud hasta 9 años de edad.

06 Informará trimestralmente a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento de la Cámara de Diputados, a la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento del Senado y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
el estado de avance del Proyecto Piloto de Transición de adultos en situación de 
discapacidad desde la atención del SENAME al SENADIS que se desarrolla en la Región 
Metropolitana.

 Informe debe incluir detalladamente la situación de todos y cada uno de dichos adultos.
07 En relación al subsistema de protección social, oferta preferente “Chile Crece Contigo”, 

el Ministerio de Desarrollo Social informará trimestralmente las acciones concretas 
ejecutadas para hacer efectivo el proceso de acompañamiento a la trayectoria de niños y 
niñas usuarios del sistema y su inclusión en el territorio para la atención de brechas que 
se encuentra desarrollando el Ministerio.

08 En relación al subsistema de protección social, oferta preferente “Chile Crece Contigo”, 
el Ministerio de Desarrollo Social informará trimestralmente las modalidades de apoyo 
al desarrollo infantil de niños acogidos en la red de protección del Servicio Nacional de 
Menores y sus organismos colaboradores, que asisten a modalidades de estimulación en 
el sistema público de salud que se encuentra realizando el Ministerio, especificando los 
criterios que se utilizan para acceder a dichas modalidades de estimulación.
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PARTIDA : 21

CAPÍTULO : 02

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Fondo de Solidaridad e Inversión Social
Fondo de Solidaridad e Inversión Social (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 84.519.485
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.979.098
 02 Del Gobierno Central 18.979.098
  002 Subsecretaría de Servicios Sociales - Programa 05 18.979.098

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 1.420
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 995.936
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 227.529
 99 Otros 768.407

09  APORTE FISCAL 64.534.526
 01 Libre 64.534.526

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 6.156
 03 Vehículos 6.156

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 1.349
 10 Ingresos por Percibir 1.349

15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 84.519.485
21  GASTOS EN PERSONAL 02 15.717.060
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.416.263
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 04 24.769.453
 01 Al Sector Privado 05 615.600
  548 Alianzas Público-Privadas 06 615.600
 03 A Otras Entidades Públicas 07 24.153.853
  334 Programa de Acompañamiento Psicosocial 08 11.532.625
  337 Programa de Acompañamiento Sociolaboral 09 10.780.153
  339 Programa Eje 10 1.841.075

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 963.793
 03 Vehículos 33.858
 04 Mobiliario y Otros 25.650
 05 Máquinas y Equipos 11.511
 06 Equipos Informáticos 212.895
 07 Programas Informáticos 679.879

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 40.651.916
 01 Al Sector Privado 05 39.826.335
  001 Programa de Emprendimiento y Microfinanzas 11, 12 27.959.195
  002 Programa de Desarrollo Social 12, 13 5.513.647
  007 Programa de Empleabilidad 14 5.521.767
  009 Programa de Educación Financiera 15 831.726
 03 A Otras Entidades Públicas 825.581
  003 Intervención en Territorios 16 825.581

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000
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GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 46
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 748
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
 Hasta un 15% del personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter 

directivo que se le asignen o deleguen mediante Resolución fundada del Jefe del 
Servicio, en la que deberá precisarse, en todo caso, las referidas funciones.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 65.732
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 322.292
 – En el exterior, en Miles de $ 4.851
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 17
 – Miles de $ 261.705
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 17
 – Miles de $ 146.103

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 69.162
04 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 

o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

05 Con cargo a este ítem se podrá destinar recursos a instituciones públicas y organismos 
del Sector Público, los que no se incorporarán a los presupuestos de los organismos 
receptores. No obstante, estos deberán informar mensualmente al FOSIS sobre el 
gasto efectivo y avance físico de los proyectos que se financian, el cual remitirá un 
informe consolidado a la Dirección de Presupuestos y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos con igual periodicidad.

06 Con cargo a estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, excluido personal.
07 Con cargo a estos recursos se podrán contratar la totalidad de las personas con calidad de 

Agente Público, para todos los efectos legales. Las contrataciones respectivas se harán 
mediante Resolución fundada del Jefe de Servicio.

08 Con cargo a estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluso la contratación 
de personal a honorarios. Podrá utilizarse como máximo $ 1.467.906 miles en gastos de 
administración. Con todo, el gasto en personal, correspondiente a 57 personas, será hasta 
$ 833.702 miles.

 Estos recursos se podrán ejecutar respecto de la Ley Nº  20.595 y/o respecto del 
Subsistema Chile Solidario, en conformidad con la normativa vigente.

 El apoyo psicosocial será ejecutado por el Fondo de Solidaridad e Inversión Social. El 
FOSIS estará facultado para celebrar convenios con los municipios y otras entidades 
públicas o privadas para la implementación de los Programas.

09 Con cargo a estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluso la contratación 
de personal a honorarios. Podrá utilizarse como máximo $ 1.052.071 miles en gastos 
de administración. Con todo, el gasto en personal, correspondiente a 46 personas, será 
hasta $ 730.905 miles. Estos recursos se podrán ejecutar respecto de la Ley Nº 20.595 
y/o respecto del Subsistema Chile Solidario, en conformidad con la normativa vigente.

 El apoyo sociolaboral será ejecutado por el Fondo de Solidaridad e Inversión Social. El 
FOSIS estará facultado para celebrar convenios con los municipios y otras entidades 
públicas o privadas para la implementación de los Programas.

10 Podrá utilizarse como máximo $  70.794 miles en gastos de administración. Estos 
recursos se podrán ejecutar para el Programa Eje de la Ley Nº 20.595. El FOSIS estará 
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facultado para celebrar convenios con los municipios y otras entidades públicas o 
privadas para la implementación de los Programas.

 Adicionalmente, informará de manera trimestral, dentro de los treinta días siguientes 
al término del trimestre respectivo, la ejecución de estos recursos a la Subsecretaría de 
Servicios Sociales. De acuerdo a las características del programa se podrán efectuar todo 
tipo de gastos. Con todo, el gasto en personal, correspondiente a 126 personas, será hasta 
$ 1.617.144 miles.

11 Con cargo a estos recursos, se considera $ 14.546.540 miles para atender a lo menos 
a 18.900 usuarios de la Ley Nº  20.595 y Chile Solidario a través del Programa Yo 
Emprendo Semilla, monto del cual podrá utilizarse como máximo $ 882.199 miles en 
gastos de administración en la ejecución de este programa.

 Podrán destinarse hasta $ 630.502 miles para gastos de administración del resto de los 
programas.

12 Mediante resoluciones del Servicio, con copia a la Dirección de Presupuestos, que podrán 
dictarse a contar de diciembre de 2017 se asignarán total o parcialmente estos recursos 
entre las regiones del país.

 Corresponderá a los Consejos Regionales resolver, sobre la base de la proposición del 
Intendente, las provincias, comunas y/o agrupaciones de comunas, en que se aplicarán 
los programas FOSIS y los recursos asignados a cada una de ellas. Esta decisión deberá 
ser adoptada por el Gobierno Regional dentro de un plazo de 30 días contado desde la 
recepción, por el Intendente, de la Resolución respectiva.

 La determinación de los proyectos específicos que se financiarán, en cada comuna, 
corresponderá a cada Municipalidad asignataria, la que deberá decidir sobre la base del 
informe técnico del Servicio. En los casos de provincias o agrupaciones de comunas, la 
determinación se hará conforme lo establezca el instructivo del Servicio, el que deberá 
incorporar la participación de las comunas involucradas.

 Los recursos que eventualmente fueren liberados en las regiones, provincias, comunas 
y/o agrupaciones de comunas o por proyectos que habiendo sido seleccionados no se 
ejecutaren, serán aplicados sin más trámite por el Servicio, considerando los proyectos 
priorizados.

 Los criterios técnicos de elegibilidad por cada una de las líneas de acción que considera 
este ítem y los procedimientos específicos serán lo que establezca el Servicio mediante 
Resolución, la que podrá dictarse igualmente a contar de la fecha antes indicada.

 Exceptúense los programas transferidos por Subsecretaría de Servicios Sociales 
Programa 05.

 Se podrán incluir hasta $ 186.163 miles para gastos de administración.
13 Con cargo a estos recursos, se consideran $ 2.714.868 miles para atender a familias en 

la Región de Aysén a través de la entrega de un subsidio de calefacción denominado 
“Subsidio de Calefacción”. Este bono será focalizado preferentemente en familias hasta 
el cuarto quintil de vulnerabilidad, según la calificación socioeconómica del Art. 5º de la 
Ley Nº 20.379 normada a través del Decreto Supremo Nº 22 que regula el instrumento 
de caracterización, y podrá ser entregado directamente a los usuarios por medio de 
transferencias no rendibles. La regulación del presente subsidio se efectuará a través del 
Decreto Nº 5 del 2013 del Ministerio de Desarrollo Social y sus modificaciones.

14 Con cargo a estos recursos se consideran $ 880.086 miles para atender 1.300 usuarios de 
la Ley Nº 20.595 y Chile Solidario.

 Se podrán incluir hasta $ 81.010 miles para gastos de administración.
 Además se incorporan a este ítem $  3.552.472 miles para atender a lo menos  

6.000 usuarios del programa Yo Trabajo, monto del cual podrá utilizarse como máximo 
$ 126.175 miles en gastos de administración en la ejecución de este programa.

 Podrá destinarse hasta $ 78.116 miles para gastos de administración del resto de los 
programas. Para la ejecución de estos recursos el Fondo de Solidaridad e Inversión 
Social, podrá celebrar convenios con otras entidades públicas.

 Anualmente el Ministerio informará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos sobre 
la utilización de los recursos asignados por esta glosa, indicando los montos transferidos, 
los conceptos que justifican dichas transferencias, las personas beneficiadas y un detalle 
acabado de los usuarios del programa Ley Nº 20.595 y Chile Solidario que han sido 
beneficiados.
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15 Se podrán incluir hasta $  71.657 miles para financiar todo tipo de gastos de 
administración, incluido personal. Antes de 31 de marzo de 2018 el Fondo de Solidaridad 
e Inversión Social enviará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe con 
los objetivos, metas, características y número potencial de población beneficiaria de este 
programa así como un cronograma de su implementación para el año 2018. El Fondo de 
Solidaridad e Inversión Social deberá informar trimestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos sobre la ejecución de estos recursos, la nómina de entidades a 
quienes se les transfieren los recursos para la ejecución de estos programas, detallando 
los mecanismos de ejecución y los montos adjudicados a cada una de ellas. La ejecución 
de estos recursos deberán considerar acceso preferente para los usuarios del Subsistema 
“Seguridades y Oportunidades” de la Ley Nº  20.595. Mediante convenio que se 
suscribirá entre el Fondo de Solidaridad e Inversión Social y el Ministerio de Desarrollo 
Social, se establecerán las condiciones y la forma en que se hará efectivo dicho acceso 
preferente.

16 Con cargo a estos recursos se podrá realizar todo tipo de gastos, incluso de personal.
 El Fondo de Solidaridad e Inversión Social estará facultado para celebrar convenios con 

los municipios y otras entidades públicas o privadas para la implementación de una o 
más actividades del Programa.

 El Fondo de Solidaridad e Inversión Social deberá informar trimestralmente a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos, dentro de los treinta días siguientes al 
término del periodo respectivo, sobre los convenios celebrados, el estado de ejecución 
de estos recursos, las instituciones receptoras y el nivel de cumplimiento de metas 
comprometidas.
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PARTIDA : 21

CAPÍTULO : 05

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Instituto Nacional de la Juventud

Instituto Nacional de la Juventud (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 8.309.663
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 108.639
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 86.528
 99 Otros 22.111
09  APORTE FISCAL 8.199.024
 01 Libre 8.199.024
15  SALDO INICIAL DE CAJA 2.000

  GASTOS 8.309.663
21  GASTOS EN PERSONAL 02 3.627.022
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 962.554
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 04, 05 3.685.607
 01 Al Sector Privado 3.657.551
  010 Programa de Promoción de la Asociatividad y la Ciudadanía Juvenil 06 980.963
  012 Programa de Empoderamiento e Inclusión de Jóvenes 07 191.715
  614 Observatorio de Juventud 08 215.558
  618 Programa Servicio Joven 09 2.269.315
 07 A Organismos Internacionales 28.056
  001 Organización Iberoamericana de la Juventud 28.056
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 32.480
 04 Mobiliario y Otros 3.188
 05 Máquinas y Equipos 8.385
 06 Equipos Informáticos 12.966
 07 Programas Informáticos 7.941
34  SERVICIO DE LA DEUDA 2.000
 07 Deuda Flotante 2.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 17
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 167
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
 El personal a contrata del Servicio que se desempeñe tanto en la planta Regional 

o Nacional, podrá desempeñar funciones de carácter directivo que se le asigne 
o deleguen mediante Resolución fundada del Jefe del Servicio, en la que deberá 
precisarse las referidas funciones.

 Con todo, dicho personal no podrá exceder de 15 funcionarios.
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 13.785
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 27.557
 – En el exterior, en Miles de $ 1.324
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 1
 – Miles de $ 20.189
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e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 1
 – Miles de $ 8.987

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 13.672
04 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 

o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

05 Con cargo a estos recursos también se podrán celebrar convenios con organismos del 
Gobierno Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos, y con otras 
entidades públicas.

06 Con cargo a estos recursos se podrá contratar personal para la administración del 
programa hasta un monto de $ 175.577 miles.

07 Con cargo a estos recursos se podrá contratar personal para la administración del 
programa hasta un monto de $ 35.251 miles.

08 Con cargo a estos recursos se podrá contratar personal para la administración del 
programa hasta un monto de $ 27.688 miles.

09 Con cargo a estos recursos se podrá contratar personal para la administración del 
programa hasta un monto de $ 164.325 miles.
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PARTIDA : 21

CAPÍTULO : 06

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 125.254.352
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 328.246
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 325.613
 99 Otros 2.633
09  APORTE FISCAL 124.921.028
 01 Libre 120.452.834
 03 Servicio de la Deuda Externa 4.468.194
10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 3.078
 03 Vehículos 3.078

15  SALDO INICIAL DE CAJA 2.000

  GASTOS 125.254.352
21  GASTOS EN PERSONAL 02 9.813.288
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.571.317
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 04 19.443.439
 01 Al Sector Privado 12.607.188
  576 Fondo de Desarrollo Indígena 05, 06, 07 9.124.983
  579 Fondo de Cultura y Educación Indígena 05 2.138.201
  589 Protección del Medio Ambiente y Recursos Naturales 08 63.252
  599 Consulta a los Pueblos Indígenas 09 1.022.826
  600 Turismo y Pueblos Indígenas 05 257.926
 02 Al Gobierno Central 4.992.526
  003 Instituto de Desarrollo Agropecuario 10 3.999.888
  004 Subsecretaría de Bienes Nacionales 569.926
  005 Corporación de Fomento de la Producción 11 422.712
 03 A Otras Entidades Públicas 1.843.725
  887 Programa de Apoyo al Turismo y Pueblos Indígenas 05, 12 406.744
  888 Programa de Apoyo a la Protección Ambiental Indígena 12 209.022
  889 Instrumentos Cofinanciados de Apoyo al Fondo de Desarrollo Indígena 05, 12 555.606
  999 Programa de Apoyo al Fondo de Cultura y Educación Indígena 05, 12 672.353
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 124.402
 03 Vehículos 16.929
 04 Mobiliario y Otros 9.447
 06 Equipos Informáticos 44.546
 07 Programas Informáticos 53.480
33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 13 89.831.712
 01 Al Sector Privado 84.930.372
  043 Fondo de Tierras y Aguas Indígenas 05, 14, 15, 16 78.226.110
  044 Gastos Asociados de Administración 1.087.943
  045 Programa Chile Indígena 17 5.616.319
 02 Al Gobierno Central 3.612.886
  003 Instituto de Desarrollo Agropecuario 10 3.612.886
 03 A Otras Entidades Públicas 1.288.454
  999 Programa de Apoyo al Fondo de Tierras y Aguas Indígenas 05, 12 1.288.454
34  SERVICIO DE LA DEUDA 4.470.194
 02 Amortización Deuda Externa 3.693.901
 04 Intereses Deuda Externa 774.293
 07 Deuda Flotante 2.000
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GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 19
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 461
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
 El personal a contrata profesional del Servicio podrá ejercer funciones directivas que 

se le asignen o deleguen mediante Resolución fundada del Jefe del Servicio, en la 
que deberán precisarse las referidas funciones.

 Dicho personal no podrá exceder de 6 funcionarios.
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 8.675
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 280.528
 – En el exterior, en Miles de $ 5.820
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 4
 – Miles de $ 36.389
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 8
 – Miles de $ 73.305
f) Aplicación artículos 43, 46 y 68 de la Ley Nº 19.253.

03 Incluye :
a) Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
 – Miles de $ 28.122
b) Aplicación artículos 43, 46 y 68 de la Ley Nº 19.253.

04 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

05 La distribución se efectuará por Resolución del Servicio, con visación de la Dirección 
de Presupuestos, la que podrá ser dictada a contar de la fecha de publicación de esta ley.

 La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena deberá informar trimestralmente a la 
Comisión Mixta de Presupuestos tanto la nómina de beneficiarios como su metodología 
de elección y actividades realizadas con estos recursos.

06 Con cargo a estos recursos se podrán desarrollar los planes especiales a que se refiere el 
artículo 23 de la Ley Nº 19.253.

 En la aplicación de estos recursos se considerará un acceso preferente a los beneficiarios 
de la Ley Nº 20.595 y Chile Solidario.

07 Con cargo a esta asignación se financiarán, entre otras actividades, iniciativas de apoyo 
integral a predios que fueron adquiridos mediante el Fondo de Tierras a través de la 
Ley Nº 19.253, Artículo 20 letras a) y b) referidos a comunidades indígenas o parte de 
comunidades indígenas, apoyo a mujeres emprendedoras mapuche e iniciativas firmadas 
con organismos internacionales.

 Su seguimiento estará a cargo de personal contratado para este fin, a quien se le 
otorgará la calidad de agente público, el cual estará compuesto de 1 profesional del 
área silvoagropecuaria para el apoyo integral a predios adquiridos, el cual establecerá 
un contacto directo con las comunidades y realizará el seguimiento a los proyectos; y 
2 profesionales de las áreas social, financiera y/o comercial, quienes abordarán trabajo 
en terreno para apoyar técnicamente a las mujeres emprendedoras mapuche de la 
Región de La Araucanía en el marco del programa Kume Mongen Pu Zomo. El gasto 
de administración de estas actividades será de hasta $ 71.086 miles, incluido gastos de 
personal, correspondiente a las 3 personas indicadas, hasta $ 64.944 miles.

08 La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena deberá informar trimestralmente 
a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos sobre la ejecución de los recursos, 
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el cronograma de implementación, avances y resultados de este Programa, nivel de 
cumplimiento de metas comprometidas, así como la nómina de entidades a quienes se 
les transfieren estos recursos y los mecanismos para su adjudicación.

09 Con cargo a esta asignación se podrá financiar todo tipo de gastos que demande la 
ejecución del programa. Con todo, el gasto en personal, correspondiente a 14 personas, 
será hasta $ 261.482 miles.

 Al personal contratado por este programa se le otorgará la calidad de Agente Público.
10 Estos recursos corresponden al Programa de Desarrollo Territorial Indígena, PDTI, 

que será ejecutado por INDAP, quien determinará las comunidades beneficiarias del 
Programa.

11 La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena deberá informar, antes del 31 de marzo 
del 2018, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos qué tipo de Comité conformará 
la Corporación de Fomento de la Producción con cargo a estos recursos, qué tipos de 
iniciativas impulsará y la población beneficiaria estimada. Trimestralmente informará la 
ejecución de estos recursos, el número de beneficiarios desagregados por Región y los 
programas financiados.

12 Con cargo a estos recursos también se podrán celebrar convenios con organismos del 
Gobierno Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos.

13 El Ministerio de Desarrollo Social enviará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos del Congreso Nacional, un informe sobre las transferencias de capital 
contempladas en este Programa, detallando las actividades realizadas.

14 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar todas las acciones necesarias para cumplir 
los objetivos señalados en el artículo 20 de la Ley Nº 19.253.

 Se podrá comprometer un mayor gasto de hasta $ 8.550.140 miles por sobre el monto 
autorizado en este ítem.

15 A más tardar el 30 de abril de 2018, la CONADI deberá entregar a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos, un informe referido al primer trimestre del año que incluya 
objetivos y cobertura del Programa, detallando el grado de avance del mismo, a nivel 
comunal, regional y nacional. En dicho informe deberán quedar claramente especificados 
el número de beneficiarios, montos dedicados a la adquisición de tierras y aguas, 
superficies y volumen de derechos de aguas de cada predio transferido a los beneficiarios 
y a las personas jurídicas o naturales a los cuales la Corporación adquirió dichos activos. 
Igualmente, dicha información deberá contener la individualización de los beneficiarios, 
los criterios de asignación, y el listado total de postulantes con sus respectivos puntajes, 
ordenados de acuerdo a la fecha de presentación de las solicitudes.

 El uso de los recursos contemplados para el Fondo de Tierras y Aguas Indígenas 
deberá ser informado a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes a la realización de cada compra, conforme al siguiente detalle: 
individualización de las propiedades adquiridas, valor por hectárea, número de 
beneficiarios, características prediales, avalúo fiscal y comercial, los propietarios y todos 
los gastos concernientes al proceso de transferencia.

 La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena deberá llevar un registro en su página 
web del proceso de adquisición de tierras; especificando el número de beneficiarios y su 
individualización, montos destinados a la adquisición de tierras y aguas, superficie de los 
inmuebles que han sido ofertados, que se encuentran en evaluación y han sido adquiridos 
y volumen de derechos de aguas adquiridos a los beneficiarios sean personas jurídicas 
o naturales. A su vez, en dicho registro se incorporarán todas las ofertas de predios de 
particulares, si ellos lo han autorizado, para ser adquiridos por la Corporación Nacional 
de Desarrollo Indígena a través del fondo a que refiere el artículo 20 de la Ley Nº 19.253.

 La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena deberá informar, antes del 31 de marzo 
del 2018, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos el catastro de los títulos de 
merced que ha levantado la Corporación. Junto con ello, un listado en particular de los 
que no se han subsanado a la fecha.

16 La priorización de estos recursos se efectuará en virtud del artículo  6° del Decreto 
Supremo Nº 395 de 1993 del Ministerio de Planificación.

 Respecto de la lista de espera de las comunidades que tengan aplicabilidad para la 
compra, deberá priorizarse aquellas referidas a inmuebles cuya posesión o mera tenencia 
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no se encuentre de ninguna forma perturbada, debiendo prelarse de conformidad con el 
criterio de mayor antigüedad de la fecha de reclamación respectiva, incorporando a la 
totalidad de las familias que han sido reconocidas en el informe jurídico administrativo 
a que se refiere el artículo 6 del Decreto Supremo Nº 395, de 1993, del Ministerio de 
Planificación, para lo cual se procederá a actualizar el número de beneficiarios con los 
informes técnicos respectivos en los casos que la fecha de dicho informe sea superior a 
un período de 6 años.

 En la resolución que aprueba el financiamiento de la compra se consignará el 
cumplimiento de la demanda de tierra a que se refiere la letra b) del artículo 20 de la Ley 
Nº 19.253.

 Asimismo, se deberá privilegiar a aquellas comunidades que no hayan sido beneficiadas 
con anterioridad en virtud del artículo 20 letra b) de la Ley Nº 19.253.

17 Con cargo a esta asignación se financiarán actividades de atención de las comunidades 
indígenas que no fueron atendidas por los Programas Orígenes I y II.

 Las actividades se determinarán con el trabajo que se realice en terreno con las 
comunidades beneficiadas a través de las denominadas Unidades de Planificación que 
se administrarán mediante fondos de recursos para la ejecución de proyectos y definidas 
de acuerdo a los reglamentos internos que apruebe el Programa.

 Asimismo, para estas comunidades se podrán contemplar recursos para capacitación, 
asesoría y asistencias técnicas, para lo cual se establecerá un registro de consultores, 
conformado por personas jurídicas y naturales.

 La ejecución de estas actividades estará a cargo de personal contratado para este fin a 
quienes se les otorgará la calidad de Agente Público.

 Para la realización de estas actividades el gasto de administración será de hasta 
$  1.426.228 miles, incluido gasto en personal, correspondiente a 64 personas, hasta 
$ 1.103.375 miles.

 Adicional a la dotación máxima de vehículos del Servicio, se autorizan 5 vehículos 
destinados para estas actividades.
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PARTIDA : 21

CAPÍTULO : 07

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Servicio Nacional de la Discapacidad

Servicio Nacional de la Discapacidad (01, 04)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 19.219.270
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.978.107
 02 Del Gobierno Central 1.978.107
  001 Ley Nº 20.595 y Sistema Chile Solidario 1.828.974
  002 Servicio Nacional de Menores 149.133

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 214.477
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 138.602
 99 Otros 75.875
09  APORTE FISCAL 17.025.686
 01 Libre 17.025.686

15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 19.219.270
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.747.663
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 903.097
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 16.908
 01 Prestaciones Previsionales 16.897
 03 Prestaciones Sociales del Empleador 11
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 05 13.540.424
 01 Al Sector Privado 13.531.511
  581 Aplicación Ley Nº 20.422 06, 07 8.601.485
  582 Corporación de Ayuda al Niño Limitado 08 912.654
  583 Programa de Atención Temprana 841.119
  587 Acceso a la Justicia de las Personas con Discapacidad 337.768
  588 Participación Inclusiva Territorial 438.945
  590 Programa de Desarrollo de Organizaciones Inclusivas 156.720
  591 Programa de Tránsito a la Vida Independiente 1.628.520
  592 Adultos con Discapacidad en Residencias 614.300
 07 A Organismos Internacionales 8.913
  002 CEDDIS 8.913
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 10.178
 04 Mobiliario y Otros 3.509
 07 Programas Informáticos 6.669

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 17
02 Incluye :

a) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En el exterior, en Miles de $ 4.851
b) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 18
 – Miles de $ 47.626

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 12.226
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04 Las instituciones públicas que desarrollen programas que tengan personas con 
discapacidad entre sus beneficiarios, podrán celebrar convenios con SENADIS para la 
entrega de ayudas técnicas o llevar a cabo iniciativas de apoyo complementario a las 
personas con discapacidad, en los cuales se establecerán los recursos que se destinarán 
al efecto y la participación en su administración que le corresponderá al SENADIS.

05 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

06 En la aplicación de estos recursos se considerará un acceso preferente a los beneficiarios 
de la Ley Nº 20.595 y Chile Solidario.

 Incluye recursos para la Ley Nº 20.670, que crea el Sistema Elige Vivir Sano.
 Se podrá comprometer un mayor gasto de hasta $ 1.163.741 miles, por sobre el monto 

autorizado en esta asignación.
 Con cargo a estos recursos también se podrá financiar programas ejecutados por 

entidades públicas.
 La discapacidad se acreditará mediante el cumplimiento de los requisitos que señale el 

convenio a suscribir para la ejecución de este programa.
 Estos convenios deberán contener a lo menos, las acciones, las metas, plazos, medios de 

control y forma de rendir cuenta de su uso.
07 Para la realización del componente Ayudas Técnicas Chile Solidario existirá un gasto de 

administración hasta $ 73.974 miles, incluido un gasto en personal hasta $ 22.493 miles, 
correspondiente a 3 personas.

 Con cargo a esta asignación se podrán financiar nuevas ayudas técnicas, como nuevas 
tecnologías para la inclusión social, educativa y laboral de personas con discapacidad. 
Estas ayudas técnicas deberán haber sido preferentemente el resultado del desarrollo de 
nuevas tecnologías generadas en el país con recursos privados y públicos.

08 Estos recursos serán transferidos conforme al convenio suscrito entre la institución y el 
organismo receptor, en el cual deberá estipularse, a lo menos, las acciones a desarrollar, 
las metas, plazos, mecanismos de control y forma de rendir cuenta de su uso.

 La institución deberá publicar en su página web el convenio y el organismo receptor 
deberá incorporar en su página web información trimestral sobre sus estados financieros 
y una memoria anual de sus actividades, incluyendo su balance.
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PARTIDA : 21

CAPÍTULO : 08

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Servicio Nacional del Adulto Mayor

Servicio Nacional del Adulto Mayor (01, 20)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 33.259.573
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 64.669
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 52.052
 99 Otros 12.617
09  APORTE FISCAL 33.112.070
 01 Libre 32.733.739
 03 Servicio de la Deuda Externa 378.331

15  SALDO INICIAL DE CAJA 82.834

  GASTOS 33.259.573
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.554.784
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.068.328
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.468.965
 01 Al Sector Privado 1.554.321
  597 Consejo Nacional de Protección a la Ancianidad 04 1.554.321
 03 A Otras Entidades Públicas 05, 06 21.901.704
  700 Fondo Nacional del Adulto Mayor 07 4.760.253
  709 Programa de Escuelas de Formación para Dirigentes Mayores 08 160.574
  711 Escuela para Funcionarios Públicos 58.449
  713 Programa Turismo Social para el Adulto Mayor 09 338.464
  716 Fondo Servicios de Atención al Adulto Mayor 10 6.588.877
  717 Programa Buen Trato al Adulto Mayor 11 119.697
  720 Programa Envejecimiento Activo 12 399.641
  721 Programa Fondo Subsidio ELEAM 13, 14 7.117.331
  722 Programa de Cuidados Domiciliarios 14, 15, 16 725.784
  723 Programa Centros Diurnos del Adulto Mayor 14, 15, 17 1.481.668
  724 Programa Voluntariado País de Mayores 18 150.966
 07 A Organismos Internacionales 12.940
  002 Organización Iberoamericana de Seguridad Social 12.940
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 56.943
 05 Máquinas y Equipos 3.078
 06 Equipos Informáticos 20.520
 07 Programas Informáticos 19 33.345
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 3.732.222
 02 Proyectos 3.732.222
34  SERVICIO DE LA DEUDA 378.331
 02 Amortización Deuda Externa 369.029
 04 Intereses Deuda Externa 9.302

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 16
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 224
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
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 El personal a contrata profesional del Servicio podrá ejercer funciones directivas que 
se le asignen o deleguen mediante Resolución fundada del Jefe de Servicio, en la que 
deberán precisarse las referidas funciones.

 Dicho personal no podrá exceder de 38 funcionarios.
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 23.719
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 81.797
 – En el exterior, en Miles de $ 12.182
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 16
 – Miles de $ 128.470
 Incluye recursos para la contratación de hasta 13 personas con la calidad de Agente 

Público, para todos los efectos legales.
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 5
 – Miles de $ 64.709

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 11.437
04 Por Resolución del Director del Servicio Nacional del Adulto Mayor, se dispondrán los 

recursos de esta asignación, mediante un convenio con la institución respectiva, el que 
deberá contener, a lo menos, las acciones a desarrollar, las metas, plazos y forma de 
rendir cuenta de su uso, de conformidad a las políticas en beneficio del adulto mayor, y 
los mecanismos de evaluación de ellos, debiendo el Servicio informar a la Dirección de 
Presupuestos de su cumplimiento dentro de los treinta días siguientes al término de cada 
semestre.

 La institución deberá publicar en su página web el convenio y el organismo receptor 
deberá incorporar en su página web información trimestral sobre sus estados financieros 
y una memoria anual de sus actividades, incluyendo su balance.

05 Con cargo a estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, que irroguen los fines 
y actividades que contemplen los programas asociados a este ítem.

06 Se informará trimestralmente de la ejecución de este ítem a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos del Congreso Nacional, incluyendo las modificaciones presupuestarias 
y el propósito de estas.

07 Del total de recursos incluidos en esta asignación, podrá destinarse hasta un 5% para 
gastos relacionados directamente con su administración. De acuerdo a las características 
del programa se podrán efectuar todo tipo de gastos. Con todo, el gasto en personal, 
correspondiente a 17 personas, será hasta $ 45.750 miles.

 Incluye $  373.865 miles, para el Fondo Concursable Nacional de Iniciativas 
Desarrolladas por Ejecutores Intermedios que trabajan con adultos mayores y $ 202.523 
miles para convenios institucionales asociados a acciones complementarias en el marco 
de la protección social.

 El Fondo Nacional del Adulto Mayor, en su componente Fondo Autogestionado 
entregará mayor ponderación a organizaciones de adultos mayores generadas a raíz 
de la intervención del “Programa de Apoyo Integral al Adulto Mayor” del Subsistema 
“Seguridades y Oportunidades” de la Ley Nº 20.595. Mediante convenio que se suscribirá 
entre el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Desarrollo Social, se 
establecerán las condiciones y la forma en que se hará efectivo dicha ponderación.

 Se informará, trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, la 
ejecución de los recursos de esta asignación y las modificaciones presupuestarias, 
incluyendo el propósito de estas.

08 De acuerdo a las características del programa se podrán efectuar todo tipo de gastos. Con 
todo, el gasto en personal, correspondiente a 4 personas, será hasta $ 30.169 miles.

 Se informará, trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, la 
ejecución de los recursos de esta asignación y las modificaciones presupuestarias, 
incluyendo el propósito de estas.



807

09 Del total de recursos incluidos en esta asignación, podrá destinarse hasta un 5% para 
gastos relacionados directamente con su administración.

 Para la ejecución del programa podrán realizarse convenios con organismos del Gobierno 
Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos.

 Considera acceso preferente de usuarios del Subsistema “Seguridades y Oportunidades” 
de la Ley Nº 20.595. Mediante convenio que se suscribirá entre el Servicio Nacional del 
Adulto Mayor y el Ministerio de Desarrollo Social, se establecerán las condiciones y la 
forma en que se hará efectivo dicho acceso preferente.

10 Incluye recursos para el Programa de Viviendas Protegidas para Adultos Mayores, 
a través de las líneas: Stock de Viviendas, Condominios de Viviendas Tuteladas y 
Establecimientos de Larga Estadía para Adultos Mayores, en el marco del convenio 
establecido con el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

 La ejecución de este programa se efectuará mediante convenios con entidades públicas y 
privadas sin fines de lucro. Los criterios y procedimientos de selección de beneficiarios y 
los mecanismos, condiciones y demás normas necesarias para su desarrollo y supervisión 
se establecerán en uno o más decretos dictados por el Ministerio de Desarrollo Social, 
que deberán contar con la visación del Ministerio de Hacienda. No obstante lo anterior, 
mientras no se dicten dichos decretos, regirá el Decreto Nº 49, de 2011, del Ministerio 
de Planificación.

 El detalle de los antecedentes referidos en la presente glosa, se deberá publicar 
trimestralmente en la página web del Servicio Nacional del Adulto Mayor o del 
Ministerio.

 Incluye recursos para la contratación de hasta 13 personas con la calidad de Agente 
Público, para todos los efectos legales.

 El SENAMA informará anualmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, 
respecto de las personas ejecutoras de las prestaciones, montos transferidos y metas y 
fines alcanzados.

 De acuerdo a las características del programa se podrán efectuar todo tipo de gastos. Con 
todo, el gasto en personal, correspondiente a 13 personas, será hasta $ 109.638 miles.

 Se informará, trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, la 
ejecución de los recursos de esta asignación y las modificaciones presupuestarias, 
incluyendo el propósito de estas.

11 De acuerdo a las características del programa se podrán efectuar todo tipo de gastos. Con 
todo, el gasto en personal, correspondiente a 13 personas, será hasta $ 63.857 miles.

 Se informará, trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, la 
ejecución de los recursos de esta asignación y las modificaciones presupuestarias, 
incluyendo el propósito de estas.

12 Este Programa se incluye como oferta de la Ley Nº 20.670, que crea el Sistema Elige 
Vivir Sano y se ejecutará mediante convenio que se suscriba entre el Servicio Nacional 
del Adulto Mayor y el Ministerio de Desarrollo Social, en el que se estipularán las 
acciones a desarrollar y los demás procedimientos y modalidades que se consideren 
necesarias.

 De acuerdo a las características del programa se podrán efectuar todo tipo de gastos. Con 
todo, el gasto en personal, correspondiente a 4 personas, será hasta $ 23.954 miles.

 Se informará, trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, la 
ejecución de los recursos de esta asignación y las modificaciones presupuestarias, 
incluyendo el propósito de estas.

13 Con cargo a estos recursos, el Programa se regirá de acuerdo al Decreto Nº 15, de 2013, 
del Ministerio de Desarrollo Social y sus modificaciones.

 Del total de los recursos del programa, podrá destinarse hasta $  232.402 miles, 
para gastos relacionados con su administración. Con todo, el gasto en personal, 
correspondiente a 18 personas, será hasta $ 144.997 miles, de los cuales 15 contarán con 
la calidad de agentes públicos.

14 Antes de 31 de marzo de 2018 el Servicio Nacional del Adulto Mayor enviará a 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe con los objetivos, metas, 
características y número potencial de población beneficiaria de cada uno de estos 
programas, así como un cronograma de su implementación para el año 2018. 
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Adicionalmente, trimestralmente, dentro de los treinta días siguientes al término del 
trimestre respectivo, informará a la precitada Comisión sobre el grado de cumplimiento 
y estado de avance de cada uno de los programas, junto con la nómina de los organismos 
ejecutores y copia de los respectivos convenios.

15 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los convenios que 
suscriba SENAMA y los organismos ejecutores, en las que se estipularán las acciones a 
desarrollar y los demás procedimientos y modalidades que considere necesarias.

 Con cargo a estos recursos, también se podrán celebrar convenios con organismos 
del Gobierno Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos, e 
instituciones privadas sin fines de lucro.

16 De acuerdo a las características del programa se podrán efectuar todo tipo de gastos. Con 
todo, el gasto en personal, correspondiente a 1 persona, será hasta $ 19.990 miles.

 Se informará, trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, la 
ejecución de los recursos de esta asignación y las modificaciones presupuestarias, 
incluyendo el propósito de estas.

17 De acuerdo a las características del programa se podrán efectuar todo tipo de gastos. Con 
todo, el gasto en personal, correspondiente a 2 personas, será hasta $ 10.930 miles.

 Se informará, trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, la 
ejecución de los recursos de esta asignación y las modificaciones presupuestarias, 
incluyendo el propósito de estas.

18 De acuerdo a las características del programa se podrán efectuar todo tipo de gastos. Con 
todo, el gasto en personal, correspondiente a 4 personas, será hasta $ 36.768 miles.

 Se informará, trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, la 
ejecución de los recursos de esta asignación y las modificaciones presupuestarias, 
incluyendo el propósito de estas.

19 Anualmente se informará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos sobre la 
ejecución de estos recursos.

20 Durante el primer semestre de 2018, el Servicio Nacional del Adulto Mayor informará a 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Comisión de Familia y Adulto Mayor 
de la Cámara de Diputados, respecto de la ejecución de los programas “Voluntariado 
Asesores Seniors” y “Voluntario Te Acompaño” en años anteriores, así como de la 
posibilidad de destinarles mayor financiamiento, especialmente en aquellas regiones 
donde resultaron exitosos y donde existe una alta población adulta mayor.
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PARTIDA : 21

CAPÍTULO : 09

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Subsecretaría de Evaluación Social

Subsecretaría de Evaluación Social (01, 04, 05, 06, 07, 08)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 20.024.464
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11
 01 Del Sector Privado 11
  001 Aplicación Ley Nº 19.885 11
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 166.383
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 166.383

09  APORTE FISCAL 19.857.070
 01 Libre 19.857.070

15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 20.024.464
21  GASTOS EN PERSONAL 02 8.340.276
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 4.090.778
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 09, 10 6.265.513
 01 Al Sector Privado 4.902.794
  029 Fondo de Iniciativas para la Superación de la Pobreza 11 4.902.783
  030 Aplicación Ley Nº 19.885 11
 02 Al Gobierno Central 3.649
  001 Colaboración INE Encuesta 12 3.649
 03 A Otras Entidades Públicas 1.359.070
  330 Encuesta Casen 13 1.359.070

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.326.897
 04 Mobiliario y Otros 6.158
 06 Equipos Informáticos 381.672
 07 Programas Informáticos 939.067

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 3
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 246
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 47.875
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 152.352
 – En el exterior, en Miles de $ 34.340
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 29
 – Miles de $ 459.428
 10 personas de las que se contraten con cargo a estos recursos podrán tener la calidad 

de agentes públicos para todos los efectos legales, conforme a lo que se establezca 
en los respectivos contratos.
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e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 25
 – Miles de $ 241.173

03 Incluye :
a) Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
 – Miles de $ 45.541
b) $  470.267 miles para la realización de la Encuesta Longitudinal de la Primera  

Infancia.
04 La información que el Ministerio de Desarrollo Social debe publicar de acuerdo a los 

literales c) y d) del artículo 3º de la ley que crea el Ministerio de Desarrollo Social, 
en cuanto a la evaluación de programas sociales, deberá estar publicada en el Banco 
Integrado de Programas Sociales y enviar copia a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, 15 días antes de que comience la discusión presupuestaria del año 
siguiente.

05 Antes del 31 de marzo de 2018, la Subsecretaría de Evaluación Social deberá informar 
a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los avances realizados en cuanto a la 
actualización de metodologías de evaluación social de proyectos en el marco del Sistema 
Nacional de Inversiones, detallando un cronograma de acciones a realizar en el marco 
del objetivo de perfeccionar los actuales mecanismos.

06 El Informe de Desarrollo Social, que el Ministerio de Desarrollo Social debe presentar 
a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Comisión de Superación de la 
Pobreza, Planificación y Desarrollo Social de la Cámara de Diputados, de acuerdo al 
artículo 3 letra v) de la Ley Nº 20.530, deberá ser enviado a estas y publicado en la 
página web de dicha Cartera, a más tardar el 31 de agosto de 2018, un mes antes de que 
comience la tramitación de la Ley de Presupuestos para el año siguiente.

07 La Subsecretaría de Evaluación Social deberá remitir trimestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos un informe que contenga la definición y detalles de los 
Tramos de Calificación Socioeconómica del Registro Social de Hogares (RSH), con 
el detalle que caracterice socioeconómicamente a los usuarios que utilicen programas 
sociales.

 Junto con ello, remitirá el listado de programas sociales que actualmente utilizan este 
Registro y sus Tramos de Calificación Socioeconómica como criterio de focalización y 
los requisitos de focalización en cada uno de esos Programas.

08 La Subsecretaría de Evaluación Social deberá remitir trimestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, un informe que contenga, a partir de la información 
disponible en el Registro de Información Social, el detalle de la distribución de la 
población beneficiaria (individuos) según Tramos de Calificación Socioeconómica del 
Registro Social de Hogares para los siguientes beneficios: i. SUF; ii. Subsidio Familiar 
por Invalidez; iii. Subsidio a la discapacidad mental; iv. Bono de Protección Familiar;  
v. Bono de egreso; vi. Bono base familiar; vii. Bono por control del niño sano; viii. Bono 
por asistencia escolar; ix. Subsidio de Agua Potable; x. Bono Bodas de Oro; xi. Bono 
por logro escolar; xii. Subsidio al Empleo Joven; xiii. Bono al trabajo de la Mujer y  
xiv. Aporte Familiar Permanente de Marzo.

09 La Subsecretaría deberá remitir a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, al mes 
siguiente del término de cada trimestre, informes que incluyan por cada Programa 
o institución receptora los gastos ejecutados desagregados por región, actividades y 
montos.

 Asimismo, esta Subsecretaría deberá remitir trimestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos copias actualizadas de evaluaciones de los programas que realice, 
y que guarden relación con el objeto de su creación.

10 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

11 A estos fondos podrán postular personas jurídicas del sector privado que no persigan 
fines de lucro y otras entidades públicas. En el convenio que se suscriba al efecto se 



811

deberá estipular, a lo menos, las acciones a desarrollar y las metas, plazos y la forma 
de rendir cuenta del uso de los recursos. Los convenios serán publicados en la página 
web de la institución y de la organización receptora, la que deberá, además, publicar en 
igual medio información sobre sus estados financieros, balance y memoria anual de sus 
actividades.

 Parte de estos recursos podrán ser asignados directamente por el Ministerio de Desarrollo 
Social.

12 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base del convenio que suscriba 
el Ministerio de Desarrollo Social con el Instituto Nacional de Estadísticas, en el que 
se estipularán las acciones a desarrollar y los demás procedimientos que se consideren 
necesarios.

 Este convenio podrá contener cláusulas que permitan su prórroga en forma automática 
y sucesiva por periodos iguales, en la medida que cuente con la disponibilidad 
presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo. 
Mediante Resolución del Ministro de Desarrollo Social se establecerá el monto a 
transferir.

13 Con cargo a estos recursos se podrán celebrar convenios con organismos del Gobierno 
Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos, organismos 
internacionales y cualquier otra institución pública o privada sin fines de lucro.
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LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2018

PARTIDA 22

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República

Miles de $ 

Sub-
Título

Clasificación Económica Total

 INGRESOS 13.615.976

05 Transferencias Corrientes 738.223
08 Otros Ingresos Corrientes 33.893
09 Aporte Fiscal 12.842.850
15 Saldo Inicial de Caja 1.010
 

 GASTOS 13.615.976

21 Gastos en Personal 10.004.687
22 Bienes y Servicios de Consumo 2.698.251
24 Transferencias Corrientes 738.223
29 Adquisición de Activos No Financieros 173.805
34 Servicio de la Deuda 1.010

GLOSAS :

01 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

de publicidad y difusión, imputados al subtítulo 22, ítem 07, en que haya incurrido cada 
uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará el detalle del 
gasto por concepto de publicidad, difusión o relaciones públicas en general, tales como 
avisos, promoción en periódicos, radios, televisión, cines, teatros, revistas, contratos 
con agencias publicitarias y/o servicio de exposiciones. Respecto de estas, se adjuntará 
además la nómina de las entidades ejecutoras de dichas actividades, su mecanismo de 
contratación y el monto adjudicado, desagregado por programas.

02 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo. 
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, los gastos 

imputados a “Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575”, en que haya incurrido 
cada uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará en detalle 
de los programas de capacitación efectuados, la nómina de las entidades ejecutoras, su 
mecanismo de adjudicación, y funcionarios capacitados, todo lo anterior, desagregado 
por programas. 

03 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $ 958.571 miles. 
04 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal. 
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, 

a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de la cantidad de trabajadoras mujeres 
que hacen uso del permiso de lactancia y de los trabajadores hombres que hacen uso del 
permiso parental postnatal.

05 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal. 
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, a 

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los gastos asociados a remuneraciones 
de trabajadores, indicando la calidad jurídica de los contratos y los porcentajes de tipos 
de contratación, en relación con el total del personal y diferenciado según género.
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PARTIDA : 22

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 01

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Secretaría General de la Presidencia de la República

Secretaría General de la Presidencia de la República (01, 02)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 8.940.940
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 33.893
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 33.893
09  APORTE FISCAL 8.906.047
 01 Libre 8.906.047
15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 8.940.940
21  GASTOS EN PERSONAL 03 7.655.523
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 1.217.588
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 66.829
 04 Mobiliario y Otros 1.833
 06 Equipos Informáticos 31.822
 07 Programas Informáticos 33.174
34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 9
02 Trimestralmente, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre, 

el Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República remitirá a la Comi-
sión Especial Mixta de Presupuestos un informe consolidado que contenga un detalle 
de las actividades o acciones ejecutadas o encomendadas por la Oficina Nacional de  
Asuntos Religiosos, la Comisión Asesora Ministerial para la Promoción y Respeto de los  
Derechos de las Personas en la Administración del Estado y la Comisión Asesora 
Ministerial para la Probidad Administrativa y la Transparencia de la Función Pública, 
especificando los gastos en personal, en estudios e investigaciones y en difusión que en 
cada caso corresponda.

 El informe incluirá, además, los resultados de dichas actividades o acciones, así como 
las estrategias emprendidas para garantizar adecuados niveles de coordinación con otras 
instancias gubernamentales abocadas a las mismas temáticas.

03 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 170
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
 El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que 

se le asignen o deleguen, mediante Resolución fundada del Jefe de Servicio, en la 
que deberá precisarse las referidas funciones. Dicho personal no podrá exceder de  
8 funcionarios.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 112.408
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 42.005
 – En el exterior, en Miles de $ 9.463
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d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 116
 – Miles de $ 2.752.789
 Las personas que se contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la calidad 

de agentes públicos para todos los efectos legales, incluidas la responsabilidad 
administrativa y penal que pudiera derivar del ejercicio de tales funciones, conforme 
a lo que se establezca en los respectivos contratos.

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 28
 – Miles de $ 598.035

04 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 25.678
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PARTIDA : 22

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 04

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Secretaría General de la Presidencia de la República

Gobierno Digital (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 2.182.799
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 738.223
 02 Del Gobierno Central 738.223
  002 Programa de Modernización del Estado - BID 738.223

09  APORTE FISCAL 1.444.576
 01 Libre 1.444.576

  GASTOS 2.182.799
21  GASTOS EN PERSONAL 02 680.397
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 662.174
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 738.223
 03 A Otras Entidades Públicas 738.223
  002 Programa de Modernización del Estado - BID 04 738.223

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 102.005
 07 Programas Informáticos 102.005

GLOSAS :

01 Este programa tendrá por objetivo definir e implementar las políticas de gobierno digital, 
coordinando, orientando y apoyando transversalmente a las instituciones del Estado en 
el uso estratégico de las tecnologías de información y comunicación (TIC).

 Antes del 31 de marzo de 2018 el Ministerio Secretaría General de la Presidencia de 
la República deberá informar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos sobre las  
metas, objetivos y cronograma de implementación de este programa para el precitado 
año. Trimestralmente, dentro de los treinta días siguientes al término del trimestre  
respectivo, informará a dicha Comisión sobre el grado de cumplimiento de los objetivos 
y metas comprometidas.

02 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 2
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 25
 – Miles de $ 638.503
 Las personas que se contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la calidad 

de agentes públicos para todos los efectos legales, incluidas la responsabilidad 
administrativa y penal que pudiera derivar del ejercicio de tales funciones, conforme 
a lo que se establezca en los respectivos contratos.

03 Con cargo a estos recursos se podrán licitar estudios para la definición de normativas y 
estándares, expandir la atención a usuarios por medios digitales, y promover la digitali-
zación e interoperabilidad en el sector público.

 Copia de dichos estudios se remitirán a la Biblioteca del Congreso Nacional, dentro de 
los sesenta días siguientes a su recepción.

04 Con cargo a estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluidos los de  
personal, que sean estrictamente necesarios para la ejecución del programa.

 El monto de gasto en personal será de M$ 224.846 para financiar un número de hasta 
7 personas. Las personas que se contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la 



818

calidad de agentes públicos para todos los efectos legales, incluidas la responsabilidad 
administrativa y penal que pudiera derivar del ejercicio de tales funciones, conforme a 
lo que se establezca en los respectivos contratos.

 El uso de estos recursos se hará en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el Manual 
Operativo del Programa de Mejora de la Gestión Pública y de los Servicios al Ciudadano.



819

PARTIDA : 22

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 05

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Secretaría General de la Presidencia de la República

Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 1.373.260
09  APORTE FISCAL 1.373.250
 01 Libre 1.373.250
15  SALDO INICIAL DE CAJA 10

  GASTOS 1.373.260
21  GASTOS EN PERSONAL 01 1.233.334
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 134.945
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 4.971
 07 Programas Informáticos 4.971

34  SERVICIO DE LA DEUDA 10
 07 Deuda Flotante 10

GLOSA :

01 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 18
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 22
 – Miles de $ 685.379
 Las personas que se contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la calidad 

de agentes públicos para todos los efectos legales, incluidas la responsabilidad 
administrativa y penal que pudiera derivar del ejercicio de tales funciones, conforme 
a lo que se establezca en los respectivos contratos.
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PARTIDA : 22

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 06

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Secretaría General de la Presidencia de la República

Consejo Nacional de la Infancia

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 1.118.977
09  APORTE FISCAL 1.118.977
 01 Libre 1.118.977

  GASTOS 1.118.977
21  GASTOS EN PERSONAL 01 435.433
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 683.544

GLOSA :

01 Incluye :
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 50
 – Miles de $ 435.433
 Las personas que se contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la calidad 

de agentes públicos para todos los efectos legales, incluidas la responsabilidad 
administrativa y penal que pudiera derivar del ejercicio de tales funciones, conforme 
a lo que se establezca en los respectivos contratos.
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LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2018

PARTIDA 23

MINISTERIO PÚBLICO
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio Público

Miles de $ 

Sub-
Título

Clasificación Económica Total 

 INGRESOS 192.101.179

08 Otros Ingresos Corrientes 2.218.019
09 Aporte Fiscal 189.870.848
10 Venta de Activos No Financieros 12.312
 

 GASTOS 192.101.179

21 Gastos en Personal 139.713.753
22 Bienes y Servicios de Consumo 38.381.679
23 Prestaciones de Seguridad Social 426.768
24 Transferencias Corrientes 850.450
29 Adquisición de Activos No Financieros 1.448.234
31 Iniciativas de Inversión 11.280.295

GLOSAS :

01 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $ 392.984 miles.
02 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal. 
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, 

a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de la cantidad de trabajadoras mujeres 
que hacen uso del permiso de lactancia y de los trabajadores hombres que hacen uso del 
permiso parental postnatal. 

03 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, a 

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los gastos asociados a remuneraciones 
de trabajadores, indicando la calidad jurídica de los contratos y los porcentajes de tipos 
de contratación, en relación con el total del personal y diferenciado según género.
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PARTIDA : 23

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 01

MINISTERIO PÚBLICO
Ministerio Público

Ministerio Público (01, 02, 03, 04, 05, 06, 07)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 192.101.179
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 2.218.019
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 2.218.019
09  APORTE FISCAL 189.870.848
 01 Libre 189.870.848

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 12.312
 03 Vehículos 12.312

  GASTOS 192.101.179
21  GASTOS EN PERSONAL 139.713.753
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 38.381.679
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 426.768
 01 Prestaciones Previsionales 426.768

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 850.450
 01 Al Sector Privado 46.550
  001 Becas Postgrado 46.550
 02 Al Gobierno Central 803.900
  001 Programa de Concesiones Ministerio de Justicia 803.900

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.448.234
 03 Vehículos 200.480
 04 Mobiliario y Otros 126.008
 05 Máquinas y Equipos 134.496
 06 Equipos Informáticos 119.340
 07 Programas Informáticos 867.910

31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 11.280.295
 02 Proyectos 11.280.295

GLOSAS :

01 Incluye $ 3.080.877 miles, destinados a financiar gastos por concepto de aplicación del 
artículo 1º de la Ley Nº 19.640, Orgánica Constitucional del Ministerio Público, que 
corresponderá a la adopción de medidas para proteger a las víctimas y a los testigos.

02 El Ministerio Público deberá enviar semestralmente a la Comisión de Seguridad 
Ciudadana y Drogas de la Cámara de Diputados, a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento del Senado y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, el detalle de las evaluaciones de los fiscales adjuntos y regionales, 
señalando los indicadores y mecanismos utilizados para realizar dicha evaluación, 
entidad encargada de realizarla y los resultados de la misma, con individualización de 
cada fiscal o funcionario del Ministerio Público y fiscalía o unidad de dicha entidad a la 
cual pertenece.

 Asimismo, se deberá enviar semestralmente a las respectivas Comisiones, el resultado 
de los sumarios administrativos realizados a los funcionarios del Ministerio Público, una 
vez que estos ya hubieren concluido y no aplicare el secreto, con un detalle sistematizado 
respecto de las sanciones impuestas, sobreseimientos o absoluciones, según corresponda.

03 Trimestralmente el Ministerio Público enviará a la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia de ambas Cámaras y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos una 
síntesis de los casos ingresados, desglosado por región, comuna y fiscal, indicando la 
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tasa de despacho (cuociente ingreso/término); tasa de judicialización distinguiendo entre 
suspensión condicional del procedimiento y sentencia definitiva explicitando el número 
de sentencias absolutorias y condenatorias; número de archivos provisionales; tiempo 
promedio de tramitación de los casos y número de víctimas afectadas. Respecto de cada 
indicador deberá precisarse su tasa de variación respecto al trimestre anterior.

 Además, y en los mismos términos, deberá remitir una síntesis sobre las especies y 
valores incautados en causas criminales donde intervenga el Ministerio Público y que se 
encuentren a su cargo, con señalamiento de su monto y destino. Toda la información se 
deberá desglosar por unidades y divisiones de la Fiscalía Nacional, Fiscalías Regionales 
y Fiscalías Locales.

04 Trimestralmente, el Ministerio Público deberá enviar a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos y a las Comisiones de Constitución, Legislación y Justicia de ambas 
Cámaras, un informe sobre la cantidad e identidad de fiscales adjuntos ascendidos 
reglamentariamente con cargo al Subtítulo 21 y en conformidad al artículo 77, inciso 
segundo, de la Ley Nº  19.640, indicando respecto de cada proceso de ascenso la 
antigüedad del funcionario respectivo en la institución, la antigüedad en el grado y el 
promedio de notas anuales de todos los postulantes. Asimismo, se enviará una nómina 
idéntica respecto de los fiscales adjuntos que sean ascendidos por concurso público en 
conformidad al artículo 70 de la Ley Nº 19.640, agregándose la nota del examen escrito y 
oral de todos los postulantes al grado respectivo. Además, deberá informarse la identidad 
de los fiscales que lleven más de tres años en un mismo grado y el monto total de las 
asignaciones destinadas por el Fiscal Nacional para ascensos de fiscales adjuntos. Toda la 
información señalada será desglosada por unidades y divisiones de la Fiscalía Nacional, 
Fiscalías Regionales y Fiscalías Locales.

05 Trimestralmente, el Ministerio Público enviará a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia de ambas Cámaras y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, la individualización de las metas institucionales fijadas para el año 2018, 
con la descripción de su contenido, resultados e índice de cumplimiento.

06 Incluye $ 32.633.915 miles, para la aplicación del tercer año de la Ley Nº 20.861, que 
fortalece el Ministerio Público. El servicio deberá enviar mensualmente a la Dirección 
de Presupuestos un informe detallado del uso de estos recursos.

07 El Ministerio Público deberá informar trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos los recursos dispuestos para la implementación de las medidas destinadas 
a la protección de víctimas y sus familias frente a probables hostigamientos, amenazas o 
atentados. Tratándose de medidas que requieran la presencia permanente de funcionarios 
policiales, se deberán informar las condiciones de seguridad y habitabilidad dispuestas 
para que ellas sean llevadas a cabo en forma eficiente.
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LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2018

PARTIDA 24

MINISTERIO DE ENERGÍA



826

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio de Energía

Miles de $ 

Sub- 
Título

Clasificación Económica Total

 INGRESOS 139.984.549

05 Transferencias Corrientes 903.976
06 Rentas de la Propiedad 402.474
07 Ingresos de Operación 2.872.073
08 Otros Ingresos Corrientes 3.185.589
09 Aporte Fiscal 130.962.645
10 Venta de Activos No Financieros 776
13 Transferencias para Gastos de Capital 1.657.016
 

 GASTOS 139.984.549

21 Gastos en Personal 36.396.350
22 Bienes y Servicios de Consumo 14.840.720
23 Prestaciones de Seguridad Social 20
24 Transferencias Corrientes 75.122.864
25 Integros al Fisco 10
29 Adquisición de Activos No Financieros 4.087.045
31 Iniciativas de Inversión 964.440
33 Transferencias de Capital 8.158.102
34 Servicio de la Deuda 414.998

GLOSAS :

01 Asociada al subtítulo 21, Gastos en Personal.
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en las dotaciones máximas de 
esta Partida.

02 Asociada al Subtítulo 24, Transferencias Corrientes.
 El Ministerio entregará un informe trimestral a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos acerca de las siguientes materias, programas y coberturas, en su caso: 
implementación de proyectos de todas las energías renovables no convencionales 
(ERNC), que hayan ingresado al sistema de evaluación de impacto ambiental o estén 
conectados a sistemas mayores; implementación de la ley de net metering; programas de 
ahorro y eficiencia energética; proyectos de leña y formalización gradual de esta; estado 
de desarrollo de proyectos de infraestructura de transmisión eléctrica, y programas de 
colectores termosolares.

 La información se entregará detallada por Región y localidad.
 Asimismo se informará, con copia a la Quinta Subcomisión Especial Mixta de 

Presupuestos, acerca de los avances en manejo integrado de cuencas y de la coordinación 
con otros programas similares, y respecto de la implementación de sistemas de net 
metering y de los incentivos para su aplicación.

03 Prorrógase por el año 2018 lo señalado en el Artículo tercero transitorio de la Ley 
Nº 20.776, que Modifica y Perfecciona la Ley que rige al Ministerio de Energía.
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04 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, los gastos 

imputados a “Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575”, en que haya incurrido 
cada uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará en detalle 
de los programas de capacitación efectuados, la nómina de las entidades ejecutoras, su 
mecanismo de adjudicación, y funcionarios capacitados, todo lo anterior, desagregado 
por programas.

05 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

de publicidad y difusión, imputados al subtítulo 22, ítem 07, en que haya incurrido cada 
uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará el detalle del 
gasto por concepto de publicidad, difusión o relaciones públicas en general, tales como 
avisos, promoción en periódicos, radios, televisión, cines, teatros, revistas, contratos 
con agencias publicitarias y/o servicio de exposiciones. Respecto de estas, se adjuntará 
además la nómina de las entidades ejecutoras de dichas actividades, su mecanismo de 
contratación y el monto adjudicado, desagregado por programas.

06 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $ 1.574.772 miles.
07 Antes del 30 de julio de 2018, el Ministerio de Energía deberá enviar a la Comisión 

Especial Mixta de Presupuestos el cronograma de las actividades necesarias para dar 
cuenta del cumplimiento del compromiso asumido por la Empresa Nacional del Petróleo 
(ENAP) con la población “El Triángulo” de Hualpén, en relación a su relocalización.

08 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, 

a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de la cantidad de trabajadoras mujeres 
que hacen uso del permiso de lactancia y de los trabajadores hombres que hacen uso del 
permiso parental postnatal.

09 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, a 

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los gastos asociados a remuneraciones 
de trabajadores, indicando la calidad jurídica de los contratos y los porcentajes de tipos 
de contratación, en relación con el total del personal y diferenciado según género.
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio de Energía

Miles de $ 

Sub-
Título

Clasificación Económica
Subsecretaría 

de Energía

Comisión 
Nacional de 

Energía

Comisión 
Chilena de

Energía Nuclear

Superintendencia 
de Electricidad y 

Combustibles

INGRESOS 106.671.368 7.174.686 11.838.447 14.300.048

05 Transferencias Corrientes 903.976 – – –
06 Rentas de la Propiedad – – 402.474 –
07 Ingresos de Operación – 1.431 2.870.642 –
08 Otros Ingresos Corrientes 2.786.566 33.466 220.498 145.059
09 Aporte Fiscal 101.323.810 7.139.013 8.344.833 14.154.989
10 Venta de Activos No Financieros – 776 – –
13 Transferencias para Gastos de Capital 1.657.016 – – –
  

GASTOS 106.671.368 7.174.686 11.838.447 14.300.048

21 Gastos en Personal 12.958.942 4.853.375 7.822.413 10.761.620
22 Bienes y Servicios de Consumo 7.896.780 1.969.214 2.774.580 2.200.146
23 Prestaciones de Seguridad Social – – 10 10
24 Transferencias Corrientes 75.092.084 – 30.780 –
25 Integros al Fisco – 10 –
29 Adquisición de Activos No Financieros 2.150.462 352.097 246.214 1.338.272
31 Iniciativas de Inversión – – 964.440 –
33 Transferencias de Capital 8.158.102 – – –
34 Servicio de la Deuda 414.998 – – –
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PARTIDA : 24

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE ENERGÍA
Subsecretaría de Energía

Subsecretaría de Energía (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 77.940.583
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 903.976
 02 Del Gobierno Central 903.976
  023 Subsecretaría de Economía FIE - Desarrollo Mercado Inversión Energética Local 903.976

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 2.786.496
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 51.498
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 10
 99 Otros 2.734.988

09  APORTE FISCAL 74.250.111
 01 Libre 73.835.113
 02 Servicio de la Deuda Interna 414.998

  GASTOS 77.940.583
21  GASTOS EN PERSONAL 02 10.498.152
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03, 04 6.986.212
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 59.706.779
 02 Al Gobierno Central 163.801
  001 Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica 05 163.801
 03 A Otras Entidades Públicas 59.471.158
  009 Empresa Nacional del Petróleo 06, 07 58.521.878
  010 Prospectiva y Política Energética y Desarrollo Sustentable 08 949.280
 07 A Organismos Internacionales 71.820
  002 Agencia Internacional de Energía 71.820
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 334.442
 05 Máquinas y Equipos 211
 06 Equipos Informáticos 41.018
 07 Programas Informáticos 09 293.213

34  SERVICIO DE LA DEUDA 414.998
 01 Amortización Deuda Interna 353.078
 03 Intereses Deuda Interna 61.920

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 20
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 269
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 49.624
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 206.104
 – En el exterior, en Miles de $ 54.888
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 42
 – Miles de $ 1.309.939
 Hasta 5 personas podrán tener la calidad de Agente Público para todos los efectos 

legales.
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e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 38
 – Miles de $ 626.578

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 45.780
04 Incluye $  4.075.338 miles para estudios relacionados con el Sector Energético, 

considerando los estudios asociados a la Ley de Transmisión Eléctrica, entre ellos los de 
Franjas.

 Los recursos para nuevos estudios se asignarán de acuerdo a la normativa vigente sobre 
esta materia.

 Trimestralmente, dentro de los treinta días siguientes al término del trimestre respectivo, 
el Ministerio de Energía remitirá a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
información desagregada acerca del gasto, detallando los distintos estudios, ejecutores 
de los mismos, así como las áreas del sector energético contemplado en ellos.

05 Con cargo a estos recursos se financiará un programa para la formación de capital 
humano avanzado, establecido en la Agenda de Energía.

 Antes del 31 de enero de 2018, el Ministerio de Energía remitirá a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos las metas, objetivos y el mecanismo de evaluación de 
este programa. Adicionalmente, deberá enviar trimestralmente a dicha comisión un 
informe detallado sobre el grado de cumplimiento de las metas propuestas y el estado de 
ejecución de sus recursos.

06 a) Con cargo a estos recursos se transferirá a la Empresa Nacional del Petróleo, ENAP, 
el aporte compensatorio que corresponda por el menor valor que obtenga por las 
ventas realizadas a la empresa distribuidora de gas de la Región de Magallanes y 
Antártica Chilena.

 El monto a transferir lo determinará mensualmente la Comisión Nacional de Energía, 
según el procedimiento que establezca para tal efecto mediante Resolución visada 
por la Dirección de Presupuestos.

 Para el fin señalado, se considerará el volumen de gas de producción propia de ENAP 
en la Región de Magallanes y Antártica Chilena facturado a la distribuidora, aplicado 
sobre la diferencia que resulte entre el costo unitario de producción de gas de ENAP 
y el precio establecido en el contrato de compraventa de gas, suscrito entre ENAP y 
la empresa distribuidora de gas, por una parte; y sobre la diferencia que resulte entre 
el precio establecido en el contrato de compraventa de gas, suscrito entre ENAP y 
la empresa distribuidora de gas, y el precio facturado por el gas por ENAP a dicha 
empresa distribuidora de gas, por otra parte.

 El costo unitario de producción de gas de ENAP, para efectos de los recursos a 
transferir, será definido por la Comisión Nacional de Energía en las Resoluciones 
antes mencionadas.

b) En la eventualidad que la producción propia de ENAP en la cuenca de Magallanes 
no sea suficiente para suministrar las necesidades de gas de la empresa distribuidora 
de gas de la Región de Magallanes y Antártica Chilena, el monto a transferir a 
ENAP podrá considerar tanto el reembolso de los recursos adicionales que ella 
destine a la compra de gas, como el pago del gas que ENAP haya adquirido a título 
de retribución en su calidad de partícipe de un CEOP, incluyendo transporte y otros 
costos asociados, necesarios para cumplir con tal suministro para la población de la 
Región de Magallanes y Antártica Chilena, sobre el precio facturado por el gas por 
parte de ENAP a la empresa distribuidora de gas, conforme al contrato vigente entre 
dichas partes.

 Para estos fines, podrá considerarse: a)Todo o parte del gas proveniente de los CEOP, 
incluyendo: i) el gas de propiedad de ENAP en su calidad de partícipe del CEOP,  
ii) el gas de propiedad de los otros partícipes de dichos CEOP, iii) el gas de 
propiedad de contratistas de CEOP en que ENAP no sea partícipe, y iv) el porcentaje 
de gas de propiedad del Estado; b) Gas proveniente de fuera de la Región de 
Magallanes y Antártica Chilena.
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 Para estos efectos, y con cargo a los recursos señalados en esta asignación, se 
podrán efectuar aportes a ENAP, debiendo el Ministerio de Energía autorizar las 
transferencias en forma previa a las compras o adquisición de gas señaladas en el 
párrafo anterior, mediante uno o más decretos, suscritos además por el Ministerio 
de Hacienda, dictados en la forma dispuesta en el artículo 70 del D.L. Nº 1.263,  
de 1975.

 En dichos decretos, además, se indicará el período de compra o adquisición de gas 
y las cantidades máximas de compra de gas que podrán financiarse mediante esta 
transferencia, durante dicho período.

 El Ministerio de Energía informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, dentro de los treinta días siguientes al término del trimestre respectivo, 
acerca de las transferencias realizadas a ENAP con el respectivo detalle de las 
compras efectuadas y de la facturación a la empresa distribuidora de gas.

c) Se informará trimestralmente a la Quinta Subcomisión Especial Mixta de 
Presupuestos acerca de los proyectos de eficiencia energética y del uso del gas en 
Magallanes.

d) Por decreto fundado del Ministerio de Energía, visado por la Dirección de 
Presupuestos, se incrementarán hasta en un 5% los recursos considerados en 
esta asignación, cuando considerando las transferencias efectivamente realizadas 
en virtud de los literales a) y b) precedentes y una proyección de las mismas, 
se determine la insuficiencia de esta asignación para el año 2018, en base a la 
información entregada por la Empresa Nacional del Petróleo. El procedimiento para 
estos efectos será definido por la Comisión Nacional de Energía en la Resolución 
referida en el mismo literal a).

07 Antes del 31 de agosto de 2018, el Ministerio de Energía deberá enviar a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos información sobre la situación financiera de ENAP, 
indicando sus compromisos de recursos y garantías, su patrimonio propio y los aportes 
fiscales que recibe.

08 Las instituciones receptoras de recursos deberán suscribir convenios con la Subsecretaría 
de Energía, en los cuales se fijarán los objetivos de cada iniciativa.

 Se podrán transferir recursos al Sector Privado, ejecutarse directamente por el propio 
Servicio y/o por Organismos e Instituciones del Sector Público, los que no ingresarán a 
sus presupuestos tratándose de Instituciones incluidas en esta Ley.

 Respecto de los recursos transferidos por la Subsecretaría de Economía y Empresas de 
Menor Tamaño, asociados al Fondo de Inversión Estratégica, se podrán transferir hasta 
M$ 854.170 miles a la Agencia Chilena de Eficiencia Energética, en la forma que el 
Convenio establezca, pudiendo considerar gastos de operación, incluidos personal y 
bienes y servicios de consumo.

09 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 24

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 03

MINISTERIO DE ENERGÍA
Subsecretaría de Energía

Apoyo al Desarrollo de Energías Renovables 
No Convencionales

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 5.088.511
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 20
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 10
 99 Otros 10

09  APORTE FISCAL 5.088.491
 01 Libre 5.088.491

  GASTOS 5.088.511
21  GASTOS EN PERSONAL 01 688.317
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 168.019
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.416.155
 02 Al Gobierno Central 1.472.575
  005 Corporación de Fomento de la Producción 02 1.472.575
 03 A Otras Entidades Públicas 943.580
  003 Apoyo al Desarrollo de Energías Renovables No Convencionales 03 943.580

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.816.020
 05 Máquinas y Equipos 1.816.020

GLOSAS :

01 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 16
b) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 25.400
c) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 4
 – Miles de $ 166.106
 Hasta 1 persona podrá tener la calidad de Agente Público para todos los efectos 

legales
02 Estos recursos serán transferidos de acuerdo a los Convenios suscritos hasta el año 2016, 

y sus modificaciones.
03 Las instituciones receptoras de recursos deberán suscribir convenios con la Subsecretaría 

de Energía, en los cuales se fijarán los objetivos de cada componente o actividad. Se 
considerarán todo tipo de energías renovables no convencionales, tales como eólica, 
solar, geotérmica, pequeñas centrales hidroeléctricas, mareomotriz y bioenergías.

 Se podrán transferir recursos al Sector Privado, ejecutarse directamente por el propio 
Servicio y/o por Organismos e Instituciones del Sector Público, los que no ingresarán a 
sus presupuestos tratándose de Instituciones incluidas en esta Ley.

 Se informará trimestralmente a la Quinta Subcomisión Especial Mixta de Presupuestos 
acerca de los proyectos comunitarios y de cooperativas eléctricas, si los hubiere.
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PARTIDA : 24

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 04

MINISTERIO DE ENERGÍA
Subsecretaría de Energía

Programa Energización Rural y Social

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 7.261.800
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 20
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 10
 99 Otros 10

09  APORTE FISCAL 7.261.780
 01 Libre 7.261.780

  GASTOS 7.261.800
21  GASTOS EN PERSONAL 01 199.993
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 79.729
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 872.451
 03 A Otras Entidades Públicas 872.451
  004 Aplicación Programa Energización Rural y Social 02 872.451

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.109.627
 02 Al Gobierno Central 6.109.627
  002 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo - Programa 05 03 6.109.627

GLOSAS :

01 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 4
b) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 8.158
c) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 8
 – Miles de $ 100.194

02 Las instituciones o personas naturales receptoras de recursos podrán seleccionarse 
mediante concursos regionales y deberán suscribir convenios con la Subsecretaría 
de Energía, en los cuales se fijarán los objetivos de cada componente o actividad. Se 
considerarán todo tipo de energías renovables, tales como eólica, solar, geotérmica, 
pequeñas centrales hidroeléctricas, mareomotriz y bioenergías.

 Se podrán transferir recursos al Sector Privado, ejecutarse directamente por el propio 
Servicio y/o por Organismos e Instituciones del Sector Público, los que no ingresarán a 
sus presupuestos tratándose de Instituciones incluidas en esta Ley.

 La Subsecretaría de Energía publicará trimestralmente en su página web los 
convenios suscritos para el desarrollo del Programa de Energización Rural y Social 
correspondientes al año 2018.

 Se informará trimestralmente a la Quinta Subcomisión Especial Mixta de Presupuestos 
acerca de los proyectos comunitarios y de cooperativas eléctricas, si los hubiere.

03 Con cargo a estos recursos se podrán financiar iniciativas de inversión que digan relación 
con generación de energía, mejoramiento del suministro energético para localidades 
aisladas e islas, y proyectos de electrificación rural.

 Los procedimientos de entrega de estos Recursos se establecerán mediante 
convenios entre el Ministerio de Energía y la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo.

 Antes del 31 de enero de 2018, el Ministerio de Energía remitirá a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos las metas, objetivos y el mecanismo de evaluación de 
este Programa. Adicionalmente, deberá enviar trimestralmente a dicha comisión un 
informe detallado sobre el grado de cumplimiento de las metas propuestas y el estado de 
ejecución de sus recursos.
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PARTIDA : 24

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 05

MINISTERIO DE ENERGÍA
Subsecretaría de Energía

Plan de Acción de Eficiencia Energética (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 16.380.474
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 30
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 10
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 10
 99 Otros 10

09  APORTE FISCAL 14.723.428
 01 Libre 14.723.428

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.657.016
 02 Del Gobierno Central 1.657.016
  012 Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena 1.657.016

  GASTOS 16.380.474
21  GASTOS EN PERSONAL 02 1.572.480
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 662.820
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.096.699
 01 Al Sector Privado 1.998.620
  006 Agencia Chilena de Eficiencia Energética 04 1.998.620
 03 A Otras Entidades Públicas 10.098.079
  006 Aplicación Plan de Acción de Eficiencia Energética 05 10.098.079

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.048.475
 01 Al Sector Privado 1.407.225
  001 Agencia Chilena de Eficiencia Energética 04 1.407.225
 03 A Otras Entidades Públicas 641.250
  001 Aplicación Plan de Acción de Eficiencia Energética 05 641.250

GLOSAS :

01 Antes del 31 de julio de 2018, la Subsecretaría de Energía deberá enviar a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos un informe donde se dé cuenta de la ejecución de los 
recursos asignados a este Programa, las metas anuales y de mediano plazo y la forma de 
evaluarlas.

02 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 39
b) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 81.308
c) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 86
 – Miles de $ 465.498

03 Con cargo a estos recursos se podrá destinar hasta $ 513.000 miles para adquisición 
de ampolletas, artefactos, componentes o materiales eficientes que serán distribuidos a 
personas naturales.

 La Subsecretaría de Energía informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos sobre la ejecución de estos recursos, incorporando el listado de los 
beneficiarios de este programa y el mecanismo de selección para la entrega del beneficio.

04 Estos recursos se transferirán previa firma de uno o más convenios entre la Subsecretaría 
de Energía y la Agencia Chilena de Eficiencia Energética.

 Dichos convenios especificarán montos, plazos y objetivos específicos de los proyectos, 
programas y actividades a financiar.
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 Respecto de la transferencia de recursos, el Convenio considerará programas de caja 
mensuales contra rendición de gastos.

 Con cargo a dichos recursos podrán ejecutarse todo tipo de gastos, incluidos Gastos en 
Personal y Bienes y Servicios de Consumo. Los gastos de operación no podrán exceder 
de $ 1.203.433 miles.

 Copia de los Convenios señalados precedentemente, se remitirán a la Dirección de 
Presupuestos en el mismo mes de su total tramitación y trimestralmente se deberá 
informar a la misma, tanto como a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, respecto 
de la ejecución de los recursos traspasados.

 Se deberá remitir a la Biblioteca del Congreso Nacional, en soporte electrónico, una 
copia de los informes derivados de estudios e investigaciones, dentro de los 60 días 
siguientes a la recepción de su informe final.

05 Las instituciones receptoras de recursos podrán seleccionarse mediante concursos 
regionales y deberán suscribir convenios con la Subsecretaría de Energía, en los cuales 
se fijarán los objetivos de cada componente o actividad. Se considerarán todo tipo de 
iniciativas relacionadas con la diversificación, ahorro y uso eficiente de la energía.

 Se podrán transferir recursos al Sector Privado, sean personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, ejecutarse directamente por el propio Servicio y/o por 
Organismos e Instituciones del Sector Público, los que no ingresarán a sus presupuestos 
tratándose de Instituciones incluidas en esta Ley.

 Con cargo a estos recursos se podrá financiar hasta $ 543.780 miles o su equivalente en 
dólares, para la realización del evento deportivo internacional Campeonato Fórmula-E 
de la FIA, que se efectuará en Chile durante el año 2018, debiendo transferirse previa 
firma de uno o más convenios entre la Subsecretaría de Energía y Fórmula-E Operations 
Limited o con la sociedad o empresa que esta última designe, que podrán ser suscritos a 
contar de la fecha de publicación de esta Ley.

 Durante el primer semestre, el Ministerio de Energía informará si con cargo a este 
programa se podrán destinar mayores recursos para la ejecución de proyectos de 
construcción de galpones y acopios de secado de leña en el marco del Programa Más 
Leña Seca.
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PARTIDA : 24

CAPÍTULO : 02

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE ENERGÍA
Comisión Nacional de Energía

Comisión Nacional de Energía (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 7.174.686
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 1.431
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 33.466
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 32.718
 99 Otros 748
09  APORTE FISCAL 7.139.013
 01 Libre 7.139.013
10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 776
 04 Mobiliario y Otros 388
 06 Equipos Informáticos 388

  GASTOS 7.174.686
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.853.375
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03, 04 1.969.214
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 352.097
 06 Equipos Informáticos 115.528
 07 Programas Informáticos 05 236.569

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 2
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 97
 Mediante Decreto fundado del Ministro de Energía, se podrá establecer el orden 

de subrogación legal del cargo de Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Energía, en funcionarios contratados que se encuentren desempeñando funciones de 
carácter directivo.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 19.798
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 11.022
 – En el exterior, en Miles de $ 27.934
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 14
 – Miles de $ 68.299

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 36.199
04 Incluye :

a) $ 1.139.732 miles para estudios relacionados con el Sector Energético.
b) $ 316.357 miles para estudios derivados de la Agenda de Energía.
c) En ambos casos, los recursos para nuevos estudios se asignarán de acuerdo a la 

normativa vigente sobre esta materia, y trimestralmente, dentro de los treinta días 
siguientes al término del trimestre respectivo, deberá informarse a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos sobre los estudios contratados, su contenido, 
conclusiones, mecanismos de adjudicación, y entidades que desarrollaron dichos 
estudios.

05 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 24

CAPÍTULO : 03

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE ENERGÍA
Comisión Chilena de Energía Nuclear
Comisión Chilena de Energía Nuclear (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 11.838.447
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 402.474
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 2.870.642
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 220.498
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 150.398
 99 Otros 70.100
09  APORTE FISCAL 8.344.833
 01 Libre 8.344.833

  GASTOS 11.838.447
21  GASTOS EN PERSONAL 02 7.822.413
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.774.580
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10
 03 Prestaciones Sociales del Empleador 10

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30.780
 07 A Organismos Internacionales 30.780
  001 Organismo Internacional de Energía Atómica 30.780
25  INTEGROS AL FISCO 10
 01 Impuestos 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 246.214
 05 Máquinas y Equipos 184.654
 06 Equipos Informáticos 20.520
 07 Programas Informáticos 04 41.040

31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 05 964.440
 02 Proyectos 964.440

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 22
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 326
 Las resoluciones de la Comisión Chilena de Energía Nuclear, para los efectos de 

lo dispuesto en el Artículo 1º letra b) del Decreto Nº 48, de 1988, del Ministerio de 
Minería, no requerirán visación del Ministerio de Hacienda.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 88.236
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 17.871
 – En el exterior, en Miles de $ 18.468
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 3
 – Miles de $ 15.882
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 13
 – Miles de $ 139.448
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03 Incluye :
a) Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
 – Miles de $ 47.555
b) Se podrá financiar el traslado de personal a las instalaciones de la Reina y Lo 

Aguirre, con un gasto máximo anual de $ 190.220 miles.
04 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 

detallado respecto del uso de estos recursos.
05 Trimestralmente la Comisión Chilena de Energía Nuclear enviará un informe detallado 

a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos respecto a los proyectos financiados con 
estos recursos y su estado de avance.
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PARTIDA : 24

CAPÍTULO : 04

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE ENERGÍA
Superintendencia de Electricidad y Combustibles
Superintendencia de Electricidad y Combustibles (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 14.300.048
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 145.059
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 141.103
 99 Otros 3.956
09  APORTE FISCAL 14.154.989
 01 Libre 14.154.989

  GASTOS 14.300.048
21  GASTOS EN PERSONAL 02, 05 10.761.620
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.200.146
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10
 03 Prestaciones Sociales del Empleador 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.338.272
 05 Máquinas y Equipos 29.539
 06 Equipos Informáticos 486.692
 07 Programas Informáticos 04 822.041

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 30
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 366
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 18.302
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 67.726
 – En el exterior, en Miles de $ 1.588
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 20
 – Miles de $ 193.186

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 74.244
04 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 

detallado respecto del uso de estos recursos.
05 Trimestralmente la Superintendencia de Electricidad y Combustibles informará en detalle 

a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Minería y Energía 
de la Cámara de Diputados y el Senado el gasto en personal precisando el número de 
fiscalizaciones por cada funcionario destinado a esas labores, las empresas fiscalizadas 
y sanciones cursadas durante tales períodos.
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LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2018

PARTIDA 25

MINISTERIO DEL
MEDIO AMBIENTE
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio del Medio Ambiente

Miles de $

Sub-
Título

Clasificación Económica Total

 INGRESOS 53.923.799

08 Otros Ingresos Corrientes 234.054
09 Aporte Fiscal 53.686.745
15 Saldo Inicial de Caja 3.000
 

 GASTOS 53.923.799

21 Gastos en Personal 31.918.027
22 Bienes y Servicios de Consumo 11.358.067
24 Transferencias Corrientes 8.378.076
29 Adquisición de Activos No Financieros 2.266.629
34 Servicio de la Deuda 3.000

GLOSAS :

01 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

de publicidad y difusión, imputados al subtítulo 22, ítem 07, en que haya incurrido cada 
uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará el detalle del 
gasto por concepto de publicidad, difusión o relaciones públicas en general, tales como 
avisos, promoción en periódicos, radios, televisión, cines, teatros, revistas, contratos 
con agencias publicitarias y/o servicio de exposiciones. Respecto de estas, se adjuntará 
además la nómina de las entidades ejecutoras de dichas actividades, su mecanismo de 
contratación y el monto adjudicado, desagregado por programas.

02 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, los gastos 

imputados a “Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575”, en que haya incurrido 
cada uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará en detalle 
de los programas de capacitación efectuados, la nómina de las entidades ejecutoras, su 
mecanismo de adjudicación, y funcionarios capacitados, todo lo anterior, desagregado 
por programas.

03 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $ 767.283 miles.
04 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, 

a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de la cantidad de trabajadoras mujeres 
que hacen uso del permiso de lactancia y de los trabajadores hombres que hacen uso del 
permiso parental postnatal.

05 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, a 

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los gastos asociados a remuneraciones 
de trabajadores, indicando la calidad jurídica de los contratos y los porcentajes de tipos 
de contratación, en relación con el total del personal y diferenciado según género.
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio del Medio Ambiente

Miles de $

Sub-
Título

Clasificación Económica
Subsecretaría  

del Medio  
Ambiente 

Servicio de 
Evaluación  
Ambiental 

Superintendencia  
del Medio  
Ambiente 

INGRESOS 30.132.128 13.844.984 9.946.687

08 Otros Ingresos Corrientes 142.141 85.551 6.362
09 Aporte Fiscal 29.988.987 13.758.433 9.939.325
15 Saldo Inicial de Caja 1.000 1.000 1.000
  

GASTOS 30.132.128 13.844.984 9.946.687

21 Gastos en Personal 15.068.439 9.739.467 7.110.121
22 Bienes y Servicios de Consumo 7.318.107 2.101.557 1.938.403
24 Transferencias Corrientes 6.155.468 1.656.312 566.296
29 Adquisición de Activos No Financieros 1.589.114 346.648 330.867
34 Servicio de la Deuda 1.000 1.000 1.000
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PARTIDA : 25

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Subsecretaría del Medio Ambiente

Subsecretaría del Medio Ambiente (01, 02, 03, 04, 15)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 30.132.128
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 142.141
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 107.106
 99 Otros 35.035
09  APORTE FISCAL 29.988.987
 01 Libre 29.988.987

15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 30.132.128
21  GASTOS EN PERSONAL 05 15.068.439
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 06, 07 7.318.107
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.155.468
 01 Al Sector Privado 168.961
  001 Instituciones Colaboradoras 08 168.961
 02 Al Gobierno Central 307.800
  001 Comité Agencia de Fomento de la Producción Sustentable - CORFO 09 307.800
 03 A Otras Entidades Públicas 10 5.640.830
  001 Fondo de Protección Ambiental 11 942.867
  004 Certificación Ambiental Municipal 16 166.355
  009 Modelo de Pronóstico de Calidad del Aire 12 83.260
  011 Calefacción Sustentable 13 4.089.248
  017 Fondo del Reciclaje 14 359.100
 07 A Organismos Internacionales 37.877
  002 Plataforma Intergubernamental sobre Biodiversidad y Servicios de los 

Ecosistemas (IPBES) 8.775
  003 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) 7.730
  004 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 9.343
  006 Wetlands International 12.029
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.589.114
 03 Vehículos 42.805
 04 Mobiliario y Otros 16.051
 05 Máquinas y Equipos 594.576
 06 Equipos Informáticos 511.431
 07 Programas Informáticos 424.251

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 21
02 El Ministerio del Medio Ambiente deberá informar semestralmente a la Comisión 

Especial Mixta de Presupuestos, a la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales 
del Senado y a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de 
Diputados, todos los accidentes medioambientales ocasionados por empresas públicas 
o privadas y, junto con ello, deberá emitir informe sobre las medidas de mitigación y 
compensación adoptadas.

03 La Subsecretaría del Medio Ambiente deberá informar semestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, a la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales 
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del Senado y a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de 
Diputados, los avances y metas de los planes de descontaminación a que hace alusión 
este programa.

04 La Subsecretaría de Medio Ambiente informará el último día del mes de marzo de 
2018, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, a la Comisión de Medio Ambiente 
y Bienes Nacionales del Senado y a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de la Cámara de Diputados, del cronograma de acciones que realizará para dar 
cumplimiento al Acuerdo de París por parte del Estado de Chile.

05 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 513
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
 El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que se 

le asignen o deleguen, mediante Resolución fundada del jefe de Servicio, en la que 
deberá precisarse las referidas funciones.

 Dicho personal no podrá exceder de 75 funcionarios, además del requerido para la 
subrogancia del Secretario Regional Ministerial respectivo.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 76.993
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 237.417
 – En el exterior, en Miles de $ 56.646
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 38
 – Miles de $ 556.809
 Las personas que se contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la calidad 

de agentes públicos para todos los efectos legales, incluidas la responsabilidad 
administrativa y penal que pudiera derivar del ejercicio de tales funciones, conforme 
a lo que se establezca en los respectivos contratos.

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 32
 – Miles de $ 371.410

06 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 103.104
07 a) Incluye $ 2.307.581 miles para la realización de estudios medioambientales.

b) Incluye $  682.377 miles para la elaboración de Planes de Descontaminación 
Ambiental.

 La Subsecretaría del Medio Ambiente deberá informar semestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos sobre la utilización de estos recursos y los avances 
de dichos planes de descontaminación.

08 A estos recursos podrán postular organismos públicos y personas jurídicas del sector 
privado que no persigan fines de lucro. En el convenio que se suscriba al efecto se 
deberá estipular, a lo menos, las acciones a desarrollar y las metas, plazos y la forma 
de rendir cuenta del uso de los recursos. Los convenios serán publicados en la página 
web de la institución y de la organización receptora, la que deberá, además, publicar 
en igual medio, información sobre sus estados financieros, balance y memoria anual 
de sus actividades, cuando corresponda. La precitada información deberá remitirse 
trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los treinta días 
siguientes al término del período respectivo.

09 Esta transferencia se materializará a través de un convenio, que suscribirá la 
Subsecretaría del Medio Ambiente, Corporación de Fomento de la Producción y 
la Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático, en el que se establecerán los 
componentes y productos, plazos y forma de rendir.

 Con cargo a estos recursos se podrán financiar todo tipo de gastos para la ejecución de 
este programa. El gasto en personal será de $ 59.508 miles para financiar un número de 
hasta 3 personas.
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10 Con cargo a estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluidos los de 
personal, que demande la ejecución de los programas asociados a este ítem. El gasto en 
personal incluye : 

  Nº de personas Miles de $

 – Fondo de Protección Ambiental 1 39.857
 – Certificación Ambiental Municipal 1 11.890
 – Modelo de Pronóstico de Calidad del Aire – –
 – Calefacción Sustentable 20 231.910
 – Fondo del Reciclaje – –
 Los gastos de este ítem, así como sus justificaciones deberán ser informadas en los sitios 

web del Ministerio así como en los de cada institución beneficiaria.
11 Podrán participar organismos públicos y privados que postulen según las bases del 

concurso correspondiente, y que demande la ejecución del Programa.
12 Se podrán destinar recursos a convenios de colaboración y cooperación con otros 

organismos del Sector Público, los que no se incorporarán a los presupuestos de los 
organismos receptores.

 Antes del 31 de marzo de 2018 el Ministerio del Medio Ambiente deberá enviar a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe en el que se dé cuenta detallada de 
este Programa, de sus metas y objetivos, y de sus mecanismos de evaluación. Asimismo, 
enviará semestralmente, dentro de los treinta días siguientes al término del período 
respectivo, un informe a dicha Comisión con el estado de ejecución de este programa 
durante el semestre anterior.

13 Se podrán destinar estos recursos a convenios de colaboración y cooperación con 
organismos o fundaciones del sector privado que ejecuten e implementen incentivos 
a recambios de artefactos a leña por sistemas de calefacción más limpios y eficientes. 
Además, se podrán destinar recursos a instituciones del sector público.

 Las personas que se contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la calidad 
de agentes públicos para todos los efectos legales, incluidas la responsabilidad 
administrativa y penal que pudiera derivar del ejercicio de tales funciones, conforme a 
lo que se establezca en los respectivos contratos.

 La Subsecretaría del Medio Ambiente enviará semestralmente, dentro de los treinta días 
siguientes al término del período respectivo, un informe a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos con el estado de ejecución de este Programa durante el semestre anterior. 
De todo ello deberá informarse también a través del sitio web del Ministerio.

 Asimismo, la Subsecretaría del Medio Ambiente deberá informar a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos, a más tardar el 30 de enero, acerca de las metas, objetivos 
y el mecanismo de evaluación de este Programa. Adicionalmente, deberá enviar 
trimestralmente a dicha Comisión, un informe detallado sobre el grado de cumplimiento 
de las metas propuestas, el estado de ejecución y la distribución regional de sus recursos, 
el listado de las comunas beneficiadas y los criterios de priorización utilizados.

 Del mismo modo, la Subsecretaría informará trimestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos acerca de las empresas que postulen al recambio de artefactos. 
Con la misma periodicidad, además, le informará sobre el número de artefactos que 
hayan sido recambiados, reciclados y chatarrizados, según corresponda.

14 Podrán participar municipios y asociaciones de municipios que presenten iniciativas, 
según el reglamento vigente del Fondo del Reciclaje.

15 Semestralmente, la Subsecretaría del Medio Ambiente informará a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos y a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la 
Cámara de Diputados, sobre el estado de avance del Plan de descontaminación Ventanas 
(Quintero y Puchuncaví) y el cronograma de trabajo del mismo.

16 Semestralmente, la Subsecretaría del Medio Ambiente informará a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos y a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la 
Cámara de Diputados, sobre los objetivos del programa, el listado de Municipios que 
reciben la certificación, los criterios de selección, las medidas que este debe llevar a 
efecto y la fiscalización de su cumplimiento.
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PARTIDA : 25

CAPÍTULO : 02

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Servicio de Evaluación Ambiental

Servicio de Evaluación Ambiental (01, 02)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 13.844.984
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 85.551
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 83.003
 99 Otros 2.548
09  APORTE FISCAL 13.758.433
 01 Libre 13.758.433

15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 13.844.984
21  GASTOS EN PERSONAL 03 9.739.467
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 2.101.557
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.656.312
 03 A Otras Entidades Públicas 05 1.656.312
  200 Administración de Procesos de Evaluación de Impacto Ambiental 946.928
  300 Administración Sistema SEIA Electrónico 709.384

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 346.648
 03 Vehículos 33.777
 04 Mobiliario y Otros 7.372
 05 Máquinas y Equipos 6.128
 06 Equipos Informáticos 122.195
 07 Programas Informáticos 177.176

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 17
02 El Servicio de Evaluación Ambiental deberá rendir a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos, un informe trimestral que contenga un listado de los proyectos que han 
iniciado su proceso de evaluación ambiental, indicando el monto total de inversión, la 
región, el sector productivo, y si se trata de un estudio o una declaración de impacto 
ambiental, así como de aquellos que han obtenido una Resolución de calificación 
ambiental favorable, desfavorable, o han desistido del procedimiento.

 Respecto de estos últimos, se deberá informar el tiempo total de duración de la 
tramitación, desde el momento que ingresaron al sistema hasta que egresaron por alguno 
de los motivos señalados en el inciso anterior, terminando su tramitación.

03 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 339
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
 El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que se 

le asignen o deleguen, mediante Resolución fundada del jefe de Servicio, en la que 
deberá precisarse las referidas funciones.

 Dicho personal no podrá exceder de 16 funcionarios, además del requerido para la 
subrogación del Director Regional respectivo.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 13.532
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c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 28.539
 – En el exterior, en Miles de $ 4.311
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 3
 – Miles de $ 2.399
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 24
 – Miles de $ 352.069

04 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 80.219
05 Con cargo a estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluidos los de 

personal, que demande la ejecución de los programas asociados a este ítem. El gasto en 
personal incluye :

  Nº de personas Miles de $
 – Administración de Procesos de Evaluación  
    de Impacto Ambiental 22 487.693
 – Administración Sistema SEIA Electrónico 11 160.579
 Se informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos de los gastos 

incurridos con cargo a este ítem. La precitada información se remitirá dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre. Los gastos serán informados 
a la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de Diputados y en el sitio web del 
Servicio.
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PARTIDA : 25

CAPÍTULO : 03

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Superintendencia del Medio Ambiente

Superintendencia del Medio Ambiente (01, 02)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 9.946.687
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 6.362
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 5.228
 99 Otros 1.134

09  APORTE FISCAL 9.939.325
 01 Libre 9.939.325
15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 9.946.687
21  GASTOS EN PERSONAL 03 7.110.121
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 1.938.403
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 566.296
 03 A Otras Entidades Públicas 566.296
  001 Programas de Fiscalización Ambiental 05 566.296

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 330.867
 03 Vehículos 20.079
 04 Mobiliario y Otros 6.935
 05 Máquinas y Equipos 44.292
 06 Equipos Informáticos 87.635
 07 Programas Informáticos 171.926

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 13
02 La Superintendencia del Medio Ambiente informará el último día del mes de marzo de 

2018, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, a la Comisión de Medio Ambiente 
y Bienes Nacionales del Senado y a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de la Cámara de Diputados, si el número de sus funcionarios permite una 
respuesta oportuna de las denuncias que recibe.

 Asimismo, informará de las inversiones en infraestructura que la Superintendencia 
realiza en la actualidad. Del mismo modo, deberá informar de los motivos del retraso en 
la instalación de los Tribunales Ambientales en la Región Metropolitana.

03 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 200
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
 El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que se 

le asignen o deleguen, mediante Resolución fundada del jefe de Servicio, en la que 
deberá precisarse las referidas funciones.

 Dicho personal no podrá exceder de 26 funcionarios.
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 15.942
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 66.706
 – En el exterior, en Miles de $ 9.052
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d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 15
 – Miles de $ 159.413
 Las personas que se contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la calidad 

de agentes públicos para todos los efectos legales, incluidas la responsabilidad 
administrativa y penal que pudiera derivar del ejercicio de tales funciones, conforme 
a lo que se establezca en los respectivos contratos.

04 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 57.965
05 Con cargo a estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluidos los de 

personal, que sean estrictamente necesarios para la ejecución del programa. Asimismo 
se podrán financiar los gastos que demanden las actividades de coordinación de la  
Red Nacional de Fiscalización Ambiental. El monto de gasto en personal será de 
$ 192.383 miles para financiar un número de hasta 13 personas.

 Los gastos asociados a este ítem serán informados a la Comisión de Medio Ambiente de 
la Cámara de Diputados y en el sitio web de la Superintendencia.

 La Superintendencia anualmente informará a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos respecto de la utilización de estos recursos, especificando los servicios o 
bienes adquiridos.

 Asimismo, deberá informar a dicha Comisión, a más tardar el 30 de enero, acerca de las 
metas, objetivos y el mecanismo de evaluación de estos Programas.

 En el mes de enero de 2018 la Superintendencia informará a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos la distribución de los nuevos fiscalizadores en el país y las regiones 
en que ellos actuarán, conjuntamente con el programa de fiscalización y los sectores, 
territorios o comunas seleccionadas para ello.
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LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2018

PARTIDA 26

MINISTERIO DEL DEPORTE
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio del Deporte

Miles de $

Sub-
Título

Clasificación Económica Total

 INGRESOS 121.767.536

05 Transferencias Corrientes 20.047.014
06 Rentas de la Propiedad 5.170
07 Ingresos de Operación 2.488.251
08 Otros Ingresos Corrientes 551.742
09 Aporte Fiscal 97.396.380
10 Venta de Activos No Financieros 10.969
12 Recuperación de Préstamos 1.268.010
 

 GASTOS 121.767.536

21 Gastos en Personal 24.311.505
22 Bienes y Servicios de Consumo 9.383.456
23 Prestaciones de Seguridad Social 41.122
24 Transferencias Corrientes 58.057.992
25 Integros al Fisco 287.010
29 Adquisición de Activos No Financieros 761.291
31 Iniciativas de Inversión 12.544.671
33 Transferencias de Capital 16.379.489
34 Servicio de la Deuda 1.000

GLOSAS :

01 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, los gastos 

imputados a “Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575”, en que haya incurrido 
cada uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará en detalle 
de los programas de capacitación efectuados, la nómina de las entidades ejecutoras, su 
mecanismo de adjudicación, y funcionarios capacitados, todo lo anterior, desagregado 
por programas.

02 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

de publicidad y difusión, imputados al subtítulo 22, ítem 07, en que haya incurrido cada 
uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará el detalle del 
gasto por concepto de publicidad, difusión o relaciones públicas en general, tales como 
avisos, promoción en periódicos, radios, televisión, cines, teatros, revistas, contratos 
con agencias publicitarias y/o servicio de exposiciones. Respecto de estas, se adjuntará 
además la nómina de las entidades ejecutoras de dichas actividades, su mecanismo de 
contratación y el monto adjudicado, desagregado por programas.

03 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $ 361.064 miles.
04 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, 

a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de la cantidad de trabajadoras mujeres 
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que hacen uso del permiso de lactancia y de los trabajadores hombres que hacen uso del 
permiso parental postnatal.

05 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, a 

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los gastos asociados a remuneraciones 
de trabajadores, indicando la calidad jurídica de los contratos y los porcentajes de tipos 
de contratación, en relación con el total del personal y diferenciado según género.
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio del Deporte

Miles de $

Sub-
Título

Clasificación Económica
Subsecretaría  
del Deporte 

Instituto Nacional  
de Deportes 

INGRESOS 7.185.197 114.582.339

05 Transferencias Corrientes – 20.047.014
06 Rentas de la Propiedad – 5.170
07 Ingresos de Operación – 2.488.251
08 Otros Ingresos Corrientes 2.051 549.691
09 Aporte Fiscal 7.183.146 90.213.234
10 Venta de Activos No Financieros – 10.969
12 Recuperación de Préstamos – 1.268.010
  

GASTOS 7.185.197 114.582.339

21 Gastos en Personal 4.492.049 19.819.456
22 Bienes y Servicios de Consumo 1.390.780 7.992.676
23 Prestaciones de Seguridad Social – 41.122
24 Transferencias Corrientes 1.174.465 56.883.527
25 Integros al Fisco – 287.010
29 Adquisición de Activos No Financieros 127.903 633.388
31 Iniciativas de Inversión – 12.544.671
33 Transferencias de Capital – 16.379.489
34 Servicio de la Deuda – 1.000
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PARTIDA : 26

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DEL DEPORTE
Subsecretaría del Deporte

Subsecretaría del Deporte (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 7.185.197
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 2.051
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 1.026
 99 Otros 1.025

09  APORTE FISCAL 7.183.146
 01 Libre 7.183.146

  GASTOS 7.185.197
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.492.049
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.390.780
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.174.465
 03 A Otras Entidades Públicas 04 1.174.465
  002 Comisión Nacional de Dopaje 05 583.906
  003 Planes Deportivos Comunales 418.339
  004 Promoción de la Actividad Física y Deporte 172.220

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 127.903
 04 Mobiliario y Otros 6.525
 05 Máquinas y Equipos 4.207
 06 Equipos Informáticos 38.682
 07 Programas Informáticos 78.489

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 18
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 128
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
 El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que 

se le asignen o deleguen, mediante Resolución fundada del Jefe de Servicio, en la 
que deberá precisarse las referidas funciones. Dicho personal no podrá exceder de 
18 funcionarios, además del requerido para la subrogancia del Secretario Regional 
Ministerial respectivo.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 51.008
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 70.807
 – En el exterior, en Miles de $ 24.101
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 21
 – Miles de $ 532.423
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas 24
 – Miles de $ 271.608
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03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 13.559
04 Con cargo a estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluidos los de 

personal, que demande la ejecución de los programas asociados a este ítem. El gasto en 
personal incluye hasta:

  Nº de personas Miles de $
 – Comisión Nacional de Dopaje 13 148.394
 – Planes Deportivos Comunales 16 184.320
 – Promoción de la Actividad Física y Deporte 3 33.026
 La Subsecretaría deberá enviar trimestralmente a la Comisión de Deportes y Recreación 

de la Cámara de Diputados un informe respecto del avance y ejecución presupuestaria 
correspondiente.

05 Las personas que se contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la calidad 
de agentes públicos para todos los efectos legales, incluidas la responsabilidad 
administrativa y penal que pudiera derivar del ejercicio de tales funciones, conforme a 
lo que se establezca en los respectivos contratos.
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PARTIDA : 26

CAPÍTULO : 02

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DEL DEPORTE
Instituto Nacional de Deportes

Instituto Nacional de Deportes (01, 02, 03)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 110.069.810
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 20.041.884
 03 De Otras Entidades Públicas 20.041.884
  008 Polla Chilena de Beneficencia 20.041.884

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 5.170
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 2.488.251
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 385.530
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 335.173
 99 Otros 50.357
09  APORTE FISCAL 85.869.996
 01 Libre 85.869.996

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 10.969
 03 Vehículos 10.969
12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 1.268.010
 10 Ingresos por Percibir 1.268.010

  GASTOS 110.069.810
21  GASTOS EN PERSONAL 04 19.819.456
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 05 7.734.210
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 41.122
 01 Prestaciones Previsionales 41.122
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 06 53.070.354
 01 Al Sector Privado 36.268.199
  337 Fortalecimiento del Deporte de Rendimiento Convencional y Paralímpico 07 17.103.467
  338 Art. 5º Letra e) D.L. Nº 1.298 y Ley Nº 19.135 6.127
  340 Art. 1º Ley Nº 19.135 C.O.CH. 269.993
  341 Art. 1º Ley Nº 19.135 Fed. D. Nacional 1.754.952
  345 Art. Único Ley Nº 19.909 172.466
  354 ADO - Chile 518.478
  358 Deporte Participación Privado 08 61.209
  359 Sistema Nacional de Competencias Deportivas 07, 15 9.795.520
  361 Programa de Normalización de Infraestructura Deportiva 07, 09 777.121
  362 Escuelas Deportivas Integrales 08 236.116
  363 Corporación Juegos Suramericanos Juveniles Santiago 2017 493.622
  365 Sistema Nacional de Capacitación y Acreditación Deportiva 07 406.441
  367 Operación Centros Deportivos Integrales 07 887.382
  381 Asistencia a la Carrera Deportiva 14 3.785.305
 03 A Otras Entidades Públicas 10 16.802.155
  046 Centros de Alto Rendimiento 09, 11 1.068.235
  057 Deporte Participación Público 07, 08 7.710.100
  058 Programa de Saneamiento de Títulos de Propiedad Deportiva 219.388
  060 Recintos en Movimiento 07, 09 575.768
  061 Escuelas Deportivas Integrales 07, 08 7.228.664
25  INTEGROS AL FISCO 287.010
 01 Impuestos 287.010

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 633.388
 03 Vehículos 30.146
 04 Mobiliario y Otros 96.732
 05 Máquinas y Equipos 93.395
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Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

29 06 Equipos Informáticos 129.276
 07 Programas Informáticos 281.124
 99 Otros Activos no Financieros 2.715
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 12.544.671
 02 Proyectos 12.544.671

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 06, 12 15.938.599
 03 A Otras Entidades Públicas 10 15.938.599
  002 Aportes para Inversiones en Infraestructura Deportiva 13 15.938.599

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 50
02 El Instituto Nacional de Deportes no podrá entregar fondos a entidades con rendiciones 

de cuenta pendientes por fondos recibidos con anterioridad.
03 El Instituto deberá informar semestralmente a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos sobre las boletas de garantía susceptibles de ser cobradas y aquellas que 
han sido debidamente ejecutadas.

04 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 777
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
 El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que 

se le asignen o deleguen, mediante Resolución fundada del Jefe de Servicio, en la 
que deberá precisarse las referidas funciones. Dicho personal no podrá exceder de  
45 funcionarios.

 Se podrá contratar hasta 316 trabajadores, adicional a esta dotación en conformidad 
a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 27 de la Ley Nº 19.712.

 Con todo, el monto anual de estas contrataciones no podrá exceder la suma de 
$ 3.276.722 miles.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 176.352
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 359.889
 – En el exterior, en Miles de $ 35.187
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 39
 – Miles de $ 412.720
 Incluye hasta $ 223.447 miles para contratar 9 profesionales que se desempeñen 

como coordinadores en la implementación de los centros deportivos integrales, los 
que tendrán la calidad de agentes públicos, para todos los efectos legales.

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 12
 – Miles de $ 106.285

05 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 89.983
06 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las 

personas o entidades ejecutoras, los montos asignados, la modalidad de asignación, su 
distribución por comuna y región, y el vencimiento de las garantías otorgadas para su 
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fiel cumplimiento, se informarán trimestralmente a través de la página web del Instituto 
Nacional de Deportes.

 Asimismo, dicha información junto con la ejecución regional de estos recursos se 
remitirá a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Comisión de Deportes y 
Recreación de la Cámara de Diputados, en el mismo plazo.

07 Mediante Resolución fundada del Instituto Nacional de Deportes, con visación de la 
Dirección de Presupuestos, se establecerán los criterios de distribución de estos recursos. 
Entre estos criterios se deberán contemplar focalización, que los programas tengan alta 
cobertura demográfica, la vulnerabilidad social, la disponibilidad de infraestructura 
deportiva, la viabilidad técnica y económica y la concordancia con las políticas 
deportivas definidas. Además, se considerará su aporte al fortalecimiento de la educación 
pública y al entorno de escuelas y liceos.

 Con cargo a estos recursos se podrán financiar todo tipo de gastos, incluso de personal, 
estrictamente necesarios para la ejecución de los programas. El gasto en personal incluye 
el siguiente detalle:

  Nº de personas Miles de $
– Fortalecimiento del Deporte de Rendimiento
   Convencional y Paralímpico 30 343.519
– Sistema Nacional de Competencias Deportivas 65 224.719
– Programa de Normalización de Infraestructura
   Deportiva 24  404.691
– Sistema Nacional de Capacitación y Acreditación
   Deportiva 30 68.416
– Operación Centros Deportivos Integrales 77 69.776
– Deporte Participación Público 57 436.007
– Recintos en Movimiento 26 113.053
– Escuelas Deportivas Integrales 121 440.915

 Además, incluye personal especializado para actividades deportivas específicas de los 
siguientes programas:

  Nº de personas Miles de $
– Fortalecimiento del Deporte de Rendimiento
   Convencional y Paralímpico 265 1.583.550
– Sistema Nacional de Competencias Deportivas 5.250 1.768.595
– Deporte Participación Público 7.268 4.194.796
– Escuelas Deportivas Integrales 5.385 4.872.803

 Las contrataciones nuevas de personal a honorarios se efectuarán mediante procesos 
objetivos y preferentemente a través del portal www.empleospublicos.cl. La nómina 
de personas contratadas en cada programa, así como el monto de los honorarios que 
perciban mensualmente, se informará semestralmente a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, por medios electrónicos.

 Los demás gastos en activos no financieros y en bienes y servicios, deberán realizarse a 
través del Sistema de Compras Públicas www.mercadopublico.cl.

 Las instituciones receptoras de los recursos, deberán rendir cuenta detallada del uso de 
estos, de acuerdo a la forma y oportunidad que fije el Instituto Nacional de Deportes.

 El Instituto Nacional de Deportes informará semestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos de la ejecución detallada de estos programas.

08 Los convenios que celebre el Servicio con sus entidades ejecutoras, de los programas 
Escuelas Deportivas Integrales, Deporte Participación Público y Deporte Participación 
Privado, deberán considerar acceso preferente para los usuarios del Subsistema 
“Seguridades y Oportunidades” de la Ley Nº 20.595.

 Mediante convenio, que se suscribirá entre el Instituto Nacional de Deportes y el 
Ministerio de Desarrollo Social, se establecerán las condiciones y la forma en que se 
hará efectivo dicho acceso preferente.

09 Los profesionales contratados a honorarios a través de este programa, podrán tener la 
calidad de agentes públicos, para todos los efectos legales.

10 Los fondos que se transfieran a Organismos del Sector Público no se incorporarán a los 
presupuestos de estos. No obstante, dichos Organismos deberán rendir cuenta de estos 
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fondos a la Contraloría General de la República, sin perjuicio de las normas que imparta 
al respecto el Instituto Nacional de Deportes.

11 Incluye gastos de funcionamiento del Centro de Alto Rendimiento (C.A.R.), incluidos 
gastos en personal profesional especializado en tareas de apoyo deportivo, asimismo 
incluye gastos del programa Funcionamiento Residencia Deportiva. El gasto en personal 
será de $ 432.782 miles para financiar un número de hasta 55 personas.

12 Exclúyase de la exigencia establecida en el artículo 50 de la Ley Nº 19.712, del Deporte, 
la inversión en equipamiento e infraestructura deportiva financiada con recursos del 
Instituto Nacional de Deportes en los inmuebles que constituyan bienes comunes 
conformados de acuerdo a las Leyes Nº 15.020 y Nº 16.640, sobre Reforma Agraria y 
Nº 19.253, Ley Indígena, en bienes inmuebles nacionales, sean o no de uso público y en 
inmuebles de propiedad del Servicio de Vivienda y Urbanismo.

 La certificación para postular proyectos de inversión en estos campos deportivos referida 
a la posesión y uso de los mismos, podrá extenderla la Municipalidad respectiva.

13 Trimestralmente deberá informarse a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la 
Comisión de Deportes y Recreación de la Cámara de Diputados respecto de los recursos 
asignados a estos proyectos, indicando sus beneficiarios, e individualizando los proyectos 
regionales incluidos en estas inversiones, precisando si se tratan de obras nuevas o 
proyectos de arrastre de años anteriores, su estado de avance y su plazo de ejecución. 
La precitada información se remitirá dentro de los treinta días siguientes al término del 
trimestre respectivo.

14 El Instituto Nacional del Deporte deberá informar trimestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos, el detalle de los deportistas que obtienen recursos de este fondo, 
y las condiciones que se les exige para mantenerlos, así como el listado de deportistas 
que dejaron de recibir recursos de este fondo, y los motivos o causales de ello.

15 Con cargo a dichos recursos se establecerán fondos regionales para el traslado de 
deportistas no profesionales a competencias no oficiales a distintas partes del país.
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PARTIDA : 26

CAPÍTULO : 02

PROGRAMA : 02

MINISTERIO DEL DEPORTE
Instituto Nacional de Deportes

Fondo Nacional para el Fomento del Deporte (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 4.512.529
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.130
 01 Del Sector Privado 5.130

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 164.161
 99 Otros 164.161

09  APORTE FISCAL 4.343.238
 01 Libre 4.343.238

  GASTOS 4.512.529
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 258.466
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 02, 03 3.813.173
 01 Al Sector Privado 2.091.035
  346 Formación para el Deporte 566.923
  347 Deporte Recreativo 599.784
  348 Deporte de Competición 833.940
  349 Ciencias del Deporte 90.388
 03 A Otras Entidades Públicas 04 1.722.138
  042 Ciencias del Deporte 65.816
  050 Formación para el Deporte 689.186
  051 Deporte Recreativo 452.373
  052 Deporte de Competición 514.763

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 02, 03, 05 440.890
 01 Al Sector Privado 271.413
  001 Aportes al Sector Privado 271.413
 03 A Otras Entidades Públicas 04 169.477
  001 Aportes a Otras Entidades Públicas 169.477

GLOSAS :

01 Estos recursos incluyen la cuota nacional y las cuotas regionales del Fondo Nacional 
para el Fomento del Deporte, en cumplimiento del artículo 45 de la Ley Nº 19.712.  
Los montos, en miles de pesos, son los siguientes:
– CUOTA NACIONAL 464.670
– CUOTA REGIONAL 4.047.859

I  Región 187.568
II Región 203.175
III Región 168.444
IV Región 235.760
V Región 313.902
VI Región 232.828
VII Región 250.060
VIII Región 356.976
IX Región 259.726
X Región 243.272
XI Región 160.860
XII Región 161.779
XIV Región 216.382
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XV Región 189.587
Región Metropolitana 867.540

– TOTAL 4.512.529

02 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las 
personas o entidades ejecutoras, los montos asignados, la modalidad de asignación, su 
distribución por comuna y región, y el vencimiento de las garantías otorgadas para su 
fiel cumplimiento, deberán ser publicados trimestralmente en la página web del Instituto 
Nacional de Deportes.

 Además, dicha información deberá remitirse electrónicamente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos y a la Comisión de Deportes y Recreación de la Cámara de 
Diputados, en igual periodicidad.

03 Estos recursos del Fondo Nacional para el Fomento del Deporte, serán asignados a lo 
menos en un 70% mediante concursos públicos.

 Solo podrán asignarse recursos a través de la modalidad de asignación directa para 
financiar actividades deportivas de relevancia regional, nacional e internacional, mediante 
Resolución del Director Regional o Nacional según corresponda. La información 
sobre los recursos asignados mediante esta última modalidad deberá ser remitida 
trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Comisión de 
Deportes y Recreación de la Cámara de Diputados.

 No obstante lo dispuesto en el inciso primero del artículo 44 de la Ley Nº 19.712, la 
Institución podrá efectuar más de un concurso público en el año, para la selección de 
los planes, programas, proyectos, actividades y medidas financiados por el fondo, así 
como, para la selección de aquellos proyectos susceptibles de ser financiados mediante 
donaciones que tengan derecho al crédito tributario establecido en el artículo 62 de la 
misma ley.

 La evaluación de los proyectos a que se refiere el inciso tercero del artículo 44 de la 
Ley Nº 19.712, se efectuará por entidades externas. Además de los criterios referidos 
en el mencionado artículo 44, se considerará el aporte de las iniciativas propuestas al 
fortalecimiento de la educación pública y al entorno de escuelas y liceos.

04 Los fondos que se transfieran a Organismos del Sector Público no se incorporarán a los 
presupuestos de estos. No obstante, dichos Organismos deberán rendir cuenta de estos 
fondos a la Contraloría General de la República, sin perjuicio de las normas que imparta 
al respecto el Instituto Nacional de Deportes.

05 Exclúyase de la exigencia establecida en el articulo 50 de la Ley Nº 19.712, del Deporte, 
la inversión en equipamiento e infraestructura deportiva financiada con recursos del 
Instituto Nacional de Deportes, en los inmuebles que constituyan bienes comunes 
conformados de acuerdo a las Leyes Nº 15.020 y Nº 16.640, sobre Reforma Agraria y 
Nº 19.253, Ley Indígena, en bienes inmuebles nacionales, sean o no de uso público y en 
inmuebles de propiedad del Servicio de Vivienda y Urbanismo.

 La certificación para postular proyectos de inversión en estos campos deportivos referida 
a la posesión y uso de los mismos, podrá extenderla la Municipalidad respectiva.
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LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2018

PARTIDA 27

MINISTERIO DE LA MUJER
Y LA EQUIDAD DE GÉNERO
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género

Miles de $

Sub-
Título

Clasificación Económica Total

 INGRESOS 52.845.168

08 Otros Ingresos Corrientes 333.199
09 Aporte Fiscal 52.482.498
10 Venta de Activos No Financieros 26.471
15 Saldo Inicial de Caja 3.000
 

 GASTOS 52.845.168

21 Gastos en Personal 15.329.151
22 Bienes y Servicios de Consumo 4.908.394
24 Transferencias Corrientes 32.496.433
29 Adquisición de Activos No Financieros 108.190
34 Servicio de la Deuda 3.000

GLOSAS :

01 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

imputados a “Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575”, en que haya incurrido 
cada uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará el detalle 
de los programas de capacitación efectuados, la nómina de las entidades ejecutoras, su 
mecanismo de adjudicación y funcionarios capacitados, todo lo anterior desagregado por 
programas.

02 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

de publicidad y difusión, imputados al subtítulo 22, ítem 07, en que haya incurrido cada 
uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se informará el detalle del 
gasto por concepto de publicidad, difusión o relaciones públicas en general, tales como 
avisos, promoción en periódicos, radios, televisión, cines, teatros, revistas, contratos 
con agencias publicitarias y/o servicio de exposiciones. Respecto de estas, se adjuntará 
además la nómina de las entidades ejecutoras de dichas actividades, su mecanismo de 
contratación y el monto adjudicado, desagregado por programas. 

03 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $ 550.734 miles.
04 Asociada al subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, 

a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de la cantidad de trabajadoras mujeres 
que hacen uso del permiso de lactancia y de los trabajadores hombres que hacen uso del 
permiso parental postnatal.

05 Asociadas al subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, a 

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los gastos asociados a remuneraciones 
de trabajadores, indicando la calidad jurídica de los contratos y los porcentajes de tipos 
de contratación, en relación con el total del personal y diferenciado según género.
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género

Miles de $

Sub-
Título

Clasificación Económica

Subsecretaría 
de la Mujer y la 

Equidad de  
Género

Servicio Nacional  
de la Mujer y la 

Equidad de  
Género 

INGRESOS 6.607.962 46.237.206

08 Otros Ingresos Corrientes 41.246 291.953
09 Aporte Fiscal 6.565.716 45.916.782
10 Venta de Activos No Financieros – 26.471
15 Saldo Inicial de Caja 1.000 2.000
  

GASTOS 6.607.962 46.237.206

21 Gastos en Personal 4.639.767 10.689.384
22 Bienes y Servicios de Consumo 1.927.104 2.981.290
24 Transferencias Corrientes 13.304 32.483.129
29 Adquisición de Activos No Financieros 26.787 81.403
34 Servicio de la Deuda 1.000 2.000
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PARTIDA : 27

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE LA MUJER  
Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género
Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 6.607.962
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 41.246
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 29.857
 99 Otros 11.389
09  APORTE FISCAL 6.565.716
 01 Libre 6.565.716
15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 6.607.962
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.639.767
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.927.104
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13.304
 01 Al Sector Privado 04 13.304
  001 CEPAL 13.304
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 26.787
 07 Programas Informáticos 26.787
34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 17
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 145
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo  10 de la  

Ley Nº  18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación. 
Por Resolución de la Ministra, podrá disponerse funciones de carácter directivo a 
funcionarios/as a contrata que, por razones que se incluirán en dicha Resolución, 
deberán ejercer la subrogancia de las Seremias respectivas. Así como también en el 
nivel central para las/os funcionarios/as que deberán asumir el rol de jefaturas de 
unidades y/o departamentos.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 44.500
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 134.380
 – En el exterior, en Miles de $ 31.098
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 15
 – Miles de $ 465.065
 Las personas que se contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la calidad de 

agentes públicos para todos los efectos legales, conforme a lo que se establezca en 
los respectivos contratos a honorarios a suma alzada.

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 11
 – Miles de $ 151.865
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03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 24.472
04 Con cargo a estos recursos se podrán celebrar convenios que suscriba la Subsecretaría 

de la Mujer y la Equidad de Género con organismos del Gobierno Central, los que no se 
incorporararán en sus respectivos presupuestos, organismos internacionales y cualquier 
otra institución pública.

 En los citados convenios se estipularán las acciones, procedimientos y modalidades a 
desarrollar que se consideren necesarias.
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PARTIDA : 27

CAPÍTULO : 02

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE LA MUJER  
Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género
Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 25.139.277
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 908.164
 02 Del Gobierno Central 908.164
  002 Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género - Programa 03 908.164

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 291.953
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 282.805
 99 Otros 9.148
09  APORTE FISCAL 23.911.689
 01 Libre 23.911.689

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 26.471
 03 Vehículos 26.471
15  SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

  GASTOS 25.139.277
21  GASTOS EN PERSONAL 02 10.399.963
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.327.563
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 04 12.329.348
 01 Al Sector Privado 05 12.329.348
  001 PRODEMU 06 9.031.953
  002 Fundación de las Familias 06 1.826.449
  003 Programa Buen Vivir de la Sexualidad y la Reproducción 07, 08, 09 831.272
  004 Programa Mujer, Ciudadanía y Participación 07, 08 639.674
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 81.403
 03 Vehículos 67.716
 04 Mobiliario y Otros 4.104
 05 Máquinas y Equipos 2.401
 07 Programas Informáticos 7.182

34  SERVICIO DE LA DEUDA 1.000
 07 Deuda Flotante 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 18
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 425
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
 Por Resolución del Director/a del Servicio, podrá disponerse funciones de carácter 

directivo a funcionarios/as a contrata que, por razones que se incluirán en dicha 
Resolución, deberán ejercer la subrogancia del Director/a Regional respectivo. Así 
como también, en nivel central para los/as funcionarios/as que deberán asumir el 
rol de jefatura de los siguientes Programas: Programa Mujer y Trabajo, Programa 
Buen Vivir de la Sexualidad y la Reproducción, Programa Prevención y Atención de 
la Violencia contra las Mujeres, Programa OIRS y Programa Mujer, Ciudadanía y 
Participación.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 76.284
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c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 134.380
 – En el exterior, en Miles de $ 22.785
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 8
 – Miles de $ 140.891
 Las personas que se contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la calidad de 

agentes públicos para todos los efectos legales, conforme a lo que se establezca en 
los respectivos contratos a honorarios a suma alzada.

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 11
 – Miles de $ 151.865

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
 – Miles de $ 41.951
04 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 

o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación, deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

05 Con cargo a estos recursos también se podrán celebrar convenios con organismos del 
Gobierno Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos, y con otras 
entidades públicas.

 Trimestralmente, el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género informará a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos el listado de las municipalidades u otras 
entidades públicas con las cuales haya celebrado estos convenios.

06 Estos recursos serán transferidos conforme al convenio suscrito entre la Institución y el 
organismo receptor, en el cual deberá estipularse, a lo menos, las acciones a desarrollar, 
las metas, plazos y forma de rendir cuenta de su uso.

 La Institución deberá publicar en su página web el convenio y el organismo receptor 
deberá incorporar en su página web información trimestral sobre sus estados financieros 
y una memoria anual de sus actividades, incluyendo su balance.

 Podrá contemplar recursos destinados al funcionamiento, incluido gastos en personal, 
de acuerdo al convenio entre el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género y 
esta institución.

07 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los convenios que 
suscriba el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género y los organismos 
ejecutores, en las que se estipularán las acciones a desarrollar y los demás 
procedimientos y modalidades que considere necesarias.

08 Con cargo a esta asignación se podrá financiar todo tipo de gastos que demande la 
ejecución del programa, excluida la contratación directa de personal por parte del 
Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género.

09 Los convenios que celebre el Servicio con sus entidades ejecutoras deberán considerar 
acceso preferente a los usuarios del Subsistema “Seguridades y Oportunidades” de la 
Ley Nº 20.595. Mediante convenio que se suscribirá entre el Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género y el Ministerio de Desarrollo Social, se establecerán las 
condiciones y la forma en que se hará efectivo el acceso preferente.
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PARTIDA : 27

CAPÍTULO : 02

PROGRAMA : 02

MINISTERIO DE LA MUJER  
Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género
Mujer y Trabajo (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 7.710.402
09  APORTE FISCAL 7.709.902
 01 Libre 7.709.902
15  SALDO INICIAL DE CAJA 500

  GASTOS 7.710.402
21  GASTOS EN PERSONAL 02 251.166
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 392.771
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.065.965
 01 Al Sector Privado 03 3.325.795
  005 Programa “4 a 7” 04 3.013.936
  006 Mujer, Asociatividad y Emprendimiento 311.859
 03 A Otras Entidades Públicas 3.740.170
  001 Apoyo a Mujeres Jefas de Hogar 05, 06 3.740.170
34  SERVICIO DE LA DEUDA 500
 07 Deuda Flotante 500

GLOSAS :

01 El Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género enviará trimestralmente, 
dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre, a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos un informe con el estado de ejecución de estos recursos, 
instituciones receptoras y nivel de cumplimiento de metas comprometidas.

02 Incluye :
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 14
 – Miles de $ 251.149
 Las personas que se contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la calidad de 

agentes públicos para todos los efectos legales conforme a lo que se establezca en 
los respectivos contratos a honorarios a suma alzada.

03 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los convenios que 
suscriba el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género y los organismos 
ejecutores, en los que se estipularán las acciones a desarrollar y los demás 
procedimientos y modalidades que considere necesarias.

 Con cargo a estos recursos también se podrán celebrar convenios con organismos del 
Gobierno Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos, y con otras 
entidades públicas.

 Las entidades ejecutoras del sector privado que se contraten para la ejecución del 
programa deberán hacerlo mediante convocatoria pública. Las transferencias efectuadas 
deberán publicarse en el sitio web del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de 
Género, indicándose los montos, la finalidad de la transferencia, las personas jurídicas o 
naturales receptoras de recursos y los objetivos alcanzados.

04 Los convenios que celebre el Servicio con sus entidades ejecutoras deberán considerar 
acceso preferente para los usuarios del Subsistema “Seguridades y Oportunidades” de 
la Ley Nº 20.595.
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 Mediante convenio que se suscribirá entre el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad 
de Género y el Ministerio de Desarrollo Social, se establecerán las condiciones y la 
forma en que se hará efectivo dicho acceso preferente.

05 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los convenios que 
suscriba el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género y los organismos 
ejecutores, en los que se estipularán las acciones a desarrollar y los demás 
procedimientos y modalidades que considere necesarias.

 Con cargo a estos recursos se podrán celebrar convenios con instituciones del sector 
privado.

06 Los convenios que celebre el Servicio con sus entidades ejecutoras deberán considerar 
acceso preferente para los usuarios del Subsistema “Seguridades y Oportunidades” de 
la Ley Nº 20.595. Mediante convenio que se suscribirá entre el Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género y el Ministerio de Desarrollo Social, se establecerán las 
condiciones y la forma en que se hará efectivo el acceso preferente.
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PARTIDA : 27

CAPÍTULO : 02

PROGRAMA : 03

MINISTERIO DE LA MUJER  
Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género
Prevención y Atención de Violencia contra las Mujeres (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 14.295.691
09  APORTE FISCAL 14.295.191
 01 Libre 14.295.191

15  SALDO INICIAL DE CAJA 500

  GASTOS 14.295.691
21  GASTOS EN PERSONAL 02 38.255
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 260.956
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 03, 04 13.995.980
 01 Al Sector Privado 05 13.004.720
  007 Atención, Protección y Reparación Integral de Violencias contra las Mujeres 06 12.211.970
  008 Prevención Integral de Violencias contra las Mujeres 07 792.750
 02 Al Gobierno Central 991.260
  001 Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género - Programa 01 08 908.164
  002 Policia de Investigaciones de Chile 83.096
34  SERVICIO DE LA DEUDA 500
 07 Deuda Flotante 500

GLOSAS :

01 Semestralmente, el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género deberá 
informar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos sobre los recursos públicos de 
otros Ministerios y Servicios Públicos que se invierten en programas de prevención y 
atención de violencia contra las mujeres, especialmente en el Plan Nacional de Salud 
Mental y Siquiatría del Ministerio de Salud y en el Centro de Medidas Cautelares de 
Familia del Ministerio de Justicia.

02 Incluye :
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 1
 – Miles de $ 38.251
 Las personas que se contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la calidad de 

agentes públicos para todos los efectos legales, conforme a lo que se establezca en 
los respectivos contratos a honorarios a suma alzada.

03 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los convenios que 
suscriba el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género y los organismos 
ejecutores, en los que se estipularán las acciones a desarrollar y los demás 
procedimientos y modalidades que considere necesarias.

04 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

05 Con cargo a estos recursos también se podrán celebrar convenios con organismos del 
Gobierno Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos, y con otras 
entidades públicas. Estos convenios podrán contener cláusulas que permitan su prórroga 
en forma automática y sucesiva por periodos iguales, en la medida que los programas a 
ejecutar cuenten con la disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del 
Sector Público del año respectivo.
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06 Los convenios que celebre el Servicio con sus entidades ejecutoras de los programas 
Casas de Acogida y Centros de la Mujer, deberán considerar acceso preferente para los 
usuarios del Subsistema “ Seguridades y Oportunidades” de la Ley Nº 20.595. Mediante 
convenio que se suscribirá entre el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género 
y el Ministerio de Desarrollo Social, se establecen las condiciones y la forma que se hará 
efectivo dicho acceso preferente.

07 Con cargo a estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluso de personal. 
Con todo, se podrá contratar a honorarios hasta un máximo de 20 personas con un gasto 
anual de hasta $ 303.735 miles.

08 Las entidades públicas con las cuales este programa celebre convenios deberán incorporar 
cursos de formación a los funcionarios de su repartición que realizan actividades directas 
con los beneficiarios de la prevención y atención de violencia contra las mujeres con el 
fin de asegurar su idoneidad en los fundamentos y principios del programa.
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LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2018

PARTIDA 28

SERVICIO ELECTORAL
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2018
Partida : Servicio Electoral

Miles de $

Sub-
Título

Clasificación Económica Total

 INGRESOS 23.840.798

07 Ingresos de Operación 72
08 Otros Ingresos Corrientes 47.149
09 Aporte Fiscal 23.791.675
10 Venta de Activos No Financieros 1.902
 

 GASTOS 23.840.798

21 Gastos en Personal 10.904.860
22 Bienes y Servicios de Consumo 12.677.255
25 Integros al Fisco 11
29 Adquisición De Activos No Financieros 258.672

GLOSAS :

01 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

imputados a “Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575”, en que haya incurrido 
el Servicio Electoral. Asimismo, se informará el detalle de los programas de capacitación 
efectuados, la nómina de las entidades ejecutoras, su mecanismo de adjudicación y 
funcionarios capacitados, todo lo anterior desagregado por programas.

02 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
 Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los gastos 

de publicidad y difusión, imputados al subtítulo 22, ítem 07, en que haya incurrido 
el Servicio Electoral. Asimismo, se informará el detalle del gasto por concepto de 
publicidad, difusión o relaciones públicas en general, tales como avisos, promoción en 
periódicos, radios, televisión, cines, teatros, revistas, contratos con agencias publicitarias 
y/o servicio de exposiciones. Respecto de estas, se adjuntará además la nómina de las 
entidades ejecutoras de dichas actividades, su mecanismo de contratación y el monto 
adjudicado, desagregado por programas.

03 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $ 406.384 miles. Incluye $ 332.456 
miles para pagos de compromisos no devengados derivados del proceso eleccionario del 
año 2017.

04 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, 

a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de la cantidad de trabajadoras mujeres 
que hacen uso del permiso de lactancia y de los trabajadores hombres que hacen uso del 
permiso parental postnatal.

05 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
 Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre respectivo, a 

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los gastos asociados a remuneraciones 
de trabajadores, indicando la calidad jurídica de los contratos y los porcentajes de tipos 
de contratación, en relación con el total del personal y diferenciado según género.
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PARTIDA : 28

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 01

SERVICIO ELECTORAL
Servicio Electoral

Servicio Electoral (01)

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 14.619.671
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 72
 01 Venta de Bienes 72

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 47.149
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 41.816
 99 Otros 5.333
09  APORTE FISCAL 14.570.548
 01 Libre 14.570.548

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.902
 04 Mobiliario y Otros 1.902

  GASTOS 14.619.671
21  GASTOS EN PERSONAL 02 9.860.674
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 4.500.314
25  INTEGROS AL FISCO 11
 01 Impuestos 11

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 258.672
 04 Mobiliario y Otros 53.870
 05 Máquinas y Equipos 82.080
 06 Equipos Informáticos 66.690
 07 Programas Informáticos 56.032

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 17
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 408
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

Nº 18.834 respecto de los empleos a contrata incluidos en la dotación.
 El personal a contrata del Servicio podrá desempeñar funciones de carácter directivo 

que se le asignen o deleguen mediante resolución fundada del Jefe del Servicio, en 
la que deberá precisarse las referidas funciones.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $ 138.837
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional, en Miles de $ 28.401
 – En el exterior, en Miles de $ 10
d) Convenios con personas naturales
 – Nº de personas 17
 – Miles de $ 144.147
 Las personas que se contraten con estos recursos podrán tener la calidad de agentes 

públicos para todos los efectos legales, conforme a lo que se establezca en los 
respectivos contratos.

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas 5
 – Miles de $ 66.479
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03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $ 26.564
–  $  21.136 miles para gastos que demanden las funciones propias del Consejo
     Directivo del Servicio Electoral.
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PARTIDA : 28

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 03

SERVICIO ELECTORAL
Servicio Electoral

Elecciones Parlamentarias y Presidencial

Sub-
Título

 Ítem Asig. Denominaciones
Glosa

Nº 
Moneda Nacional

Miles de $ 

  INGRESOS 9.221.127
09  APORTE FISCAL 9.221.127
 01 Libre 9.221.127

  GASTOS 9.221.127
21  GASTOS EN PERSONAL 01 1.044.186
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 8.176.941

GLOSA :

01 Con estos recursos se podrá contratar personas a honorarios en forma transitoria, los que 
podrán tener la calidad de agentes públicos para todos los efectos legales, conforme a lo 
que se establezca en los respectivos contratos. Adicionalmente se podrán pagar viáticos 
y horas extraordinarias.
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